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INTROOUCCION. 

El presente, es reflejo de una amplia investigación cuyo principal objetivo es 

visualizar las propuestas en el planteadas a partir de la importancia que 

alcanzaría en nuestro sistema penal mexicano la participación de la defensoría 

de oficio a partir de la detención. 

Si parti1nos de la idea de que tuvimos que hacer un enfoque tridimensional, 

entendiendo por ello, la participación de tres h'Tandes instituciones, dentro de 

nuestro sistema penal mexicano como son. 

a).-EI Ministerio Publico, desde su ámbito federal, común y militar o 

castrense: 

b).-La def"ensoría de oficio desde sus dos aspectos más importantes o 

preponderantes, y otro no menos importante: 

c).-Es la participación de las diferentes instituciones de policiales que existen 

en nuestro pais y que de alguna manera intervienen en la detención, 



El principal objetivo de nuestro trabajo, es el referente a la detención, ya que 

desde siempre se han realizado por lo menos la mayoría de las veces 

contrarias a derecho~ trayendo corno consecuencia una situación de 

infracciones, abusos, excesos de poder y cuantas arbitrariedndes y anomalías 

se conocen. 

Por otro lado la falta de claridad e intensidad en la detención hasta la puesta a 

disposición realizadas por las distintas instituciones policinles, es reflejo de 

una situación que no encuentra otro calificativo mas que el de impunidad. 
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CAPITULO 

EL l\llNISTERIO PÚBLICO 

1.1 ANTECEDENTES. 

Para no remontarnos a tiempos y Jugares distantes. haremos un espncio. sobre Jos 

antecedentes de la figura institucional denominada Ministerio público. 

A panir de la Constitución mexicana de 1824. quién de confor_mid~d cOO_ lo que disponía el 

articulo 124. concebia jerárquicamente al Ministerio fisca1.)gt1al.;qu~ Gl1·1\1iniste;io de la 

:::r:·::~ q::rt;e;,:i:ª.·Zªªc~::zó~':!·~fJ~j~~~~!;~.i·fJ~Jnf:ijjffS,~~tft~:~.e~:~::::i:r:: 
todas las -C~~,~a~~~~¡'~:i·~-~i~¡-~~~~~f~~~;i~~\üiiif~~Í~1~*~~~~~'.:~V:'.~~;;~~~ ~{~:-;:~~:Y;; 

- - -· .. , : .::~_:{~~/:~~>~1~~;J,~~,~··'1;~'.?F~~:~~~11~x~~:\~)í"~~;i~~:>~·;-~~JS1/:;;~~,(?'iJ:.~ ·: ~\~- :~-::' .. ; :; -, -· -- . : -
La federación >Y e·ra·imPerativa";';;la".'preSencia.·de éste--;· En-las cárceles para entablar o no el 

- · .. ,~t''··>,. .. '.',~.<'·~:.: ·,.',.:.~·(:, 'Y.\·>:\~:t-:\.,,.:::. ~: !,, . --

recurso de compe.i~~'ci~~~> 1 '.~~;::,_/i\::::,;~ ,·.':~./{~?~' ;~~~;~:~::, ?-~ _.·:' 
----'·:.·,'-,- >, 

. ,»;~:;.-· '¿_,.;.~~"':_,,_::>·· •'o'~:··: 

~.~;i¡?:'_ -·~~•º''o'.:',:~~.;,-~;-:--~;:._; . .'º.=·. 

distrito. nombradO ~o~~·:~I :-~~."~.i~~-~~'ff~:i·~~~'ias·~~i-~mas funciones 
'. ¿....._}~\:-~~~'..,,-;::,':/.-- .. ~:~·-:.~·:'.--,::·,,· 
:._· ',:~c-~:t.<:rP:'. --~~"-< °'··.~~0 ·; :-. , . 

En 1837. s'e i~cd~~();;; ~;;1 fis~~Í adS"~riloa la.Suprema Cone de Justicia de la Nación 
al igual que en los1ti~~t11,~~;~;~i~i~'j+d~l~s departamentos 

'-~:5:,"~; f ':;,,.:<\' ::::.?-
En J 853 · en"'i·I~~ ~;y~'¡j~- Lares. se establece el Ministerio Fiscal con~o /institución 

creada por el Pc:>~~:~'.~)~~-~-li~~ .. fi:Jnción que se caracterizaba porque sin ser pan e. -de.bia ser._ 
. ~',-, .. ·~; 

oído siempre que hUbiere duda y oscuridad sobre el espíritu de la Ley ~ así mismo se crea 

al Procurador general que representa los intereses del Estado (Poder ~jecuti,·o). tacultad 

3 



que desaparece en las reformas hechas por et aniculo 10.2 de la Constitución Federal de 

1994. 

En 1855 .. por iniciativa de Ley .. aprobada por Ignacio Comonfort .. se determina que 

los promotores fiscales no podían ser recusados, se les designaba en la Suprema CortC de 

Justicia de la Nación .. en los Tribunales de circuito y a partir de 1856 en· 10~ juzgados de 

Distrito. 

En 1869 .. se promulga la Ley de jurados en la que_ se establecen tres procuradores a 

los que por prin1erl;' :~ez s~ l~·s· de~omina ~~prc:s,Cnt'!r:i~~~;~~~ -~1i~1i,~terio Pül~lico. mismos que 
--· ·,._· ·.... . . ·-·-.. -/ ··:"· ·::·,:¡; ... - - . .-

eran autónomos_ .. ·¡·n~~p~~-die~_~es· entre sí y. d~_sVinc~lad~s por coÍn-pl~to di.! la vía civil. 

En. 1 880 .. se promulga el primer código de procedimientos penales.- im10,~ando una 

organización completa del Ministerio Público .. cuya faculu~d era la de pro_n1over ~· auxiliar 

la administración de justicia en las diversas ramas del Derecho. 

En 1894 .. se crea el segundo código de Procedimientos penales. en el que se aclaran 

las funciones y atribuciones del f\.1inisterio Publico en el proceso .. como niie1nbro de la 

policía judicial y como auxiliar de la administración de justicia. 

En J 891. se publica el Reglamento del Ministerio Público y en 1893 se expide la 

prin1era Ley orgánica del Ministerio PUblico. considerilndolo no cumu nusiliar de la 

administración de justicia sino con10 parte en el juicio. intervinicndn en uqucllo~ asuntos en 

TESIS CON 
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Jos que se afecte el interés público y el de los incapacitados· en. el ~jercicio de la acción 

penal de la q~e es titular. nace como institución presidida por un procurador de justicia. 

: . . . . . . 

En el Código de Procedimientos penales de 1894 Y: eii ·;el ~-¿~digo -~~deral de 1908. 

había quedado establecido que la infracción a las leyes:_ ~~~·a~~~-,-~~~~"."_· l_L~g8ri a.:.una ·.acción 

penal, la cuitl corresponde a la sociedad y se ejerce por.'ei' 1'.1in.isteri_Ó- ~.úblic~. tenien_do por 

objeto el castigo del delincuente. 

En 1903 la Ley Orgftnica del 1\1inisterio Público. establecía que·. el f\..·tinisterio 
. - . . 

público del fuero común. representa el interés con1ún de la sociedad .. ant~. I~~- iri~únale~· del 

mismo fuero. siendo las atribuciones. entre otras. ejercitar la acció1.1 .·P,e.~.1~-'-~,~1_1: -,~~·._lé·r-n1ino 

previstos por las leyes. y turnar entre los jueces competentes los asuntoS·;_~·r(~;i!í."áÍ~;S~--:: 

A panir de_) 91? se incluyó en la Constitución del misn~óJt~ó'~:{)~~~~:¡~~~~~'~°)~"-·Í~·:figura 

::~a:~~i•::~o ~::~:i:n c:::a::::::.~~ ::ni:: ::~:~::;a 2: l:s1 ::~e:J~;l~:~~t1~f II:~t~: 
; ;;¿(_\,-' 

razón el l\.1inisterio Público no ejercía verdaderamente su funció'n".; P~f.\.-·'61id~;·~5~~- ie"··~~]Gi·t·a-,·a1 

juez la atribución que ejercía sobre la policía judicial. que era acusador":-.;: lla·Ci'a; !Os': c'árgos 
~ -._: ; •,e•• • -, 

para aclamar la confesión de los procesados. que en resumen el titular del tribur:i.~~- ~r·~ juez 

y pane a la vez. 

En 1919. se promulga una nueva Ley del Ministerio pUblico que lo considéra con10 

una verdadera institución que detenta el ejercicio de la acción penal. 



En 1929. la Ley orgánica deJ Ministerio Püblico. otorga mayor imponancia a la 

institución en cuestión y se crea el depanamento de investigaciones precedida por el 

procurador .. con agentes adscritos a la delegación. sustituyendo a los de1!1ñs_ comisarios. 

En.193...¡~·.-se exJ>ide·Ja Ley orgánica del Ministerio públic;o FederuL_ ln cual especifica 
. . . 

sus funcione$ 'en J~-'. averiguación previa y en el proceso. 

En 1974~ se crea una nueva Ley orgánica de Ministerio Püblico. que sustituye a la 

de 1955. 

En 1983 .. es cuando se cambia el nombre de éste ordenamiento legal. o sea. el de 

Ley orgánica del Ministerio Públic~ federal .. por el que hasta la fecha se conoce y es la Ley 

orgilnica dt: la Procuraduria General de la Repüblica. publicada el c.Jin 10 dt: mayl.1 de 1996 

en el Diario Oficiitl de la Federación. 

En otro sentido.--1~ Ley _Federal que regula el Derecho militar. es el código de justicia 

militar. publicado:~~ 31 de agosto de 1933 y con vigencia a partir de J 934 ·y fue hasta e~ año 

de 1993 y 1994 que se procedió a reformarlo con objeto de adec_uar su .co-n-~énidC; a· 18 nueva 

politica. respecto a ta administración de justicia en materia penaJ. 

Y en e1 año de 1999 a merced hecha al aniculo 16 constitucional~·- se adecuaron Jas 

disposiciones del código de justicia militar. en el que se d'etermina qut.· los requisitos de 

procedibilidad son el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. mismo 

que dicho sea de paso pertenecen a los preceptos sustentados por la teoría causalista 
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1.2 FUNDAl\IENTO CONSTITUCIONAL. DEL .MINISTEIUO Pl'IJL.ICO. 

Artic•llo 21 Cons1itucio11al.-La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. la investigación y persecución de Jos delitos incun1bc al f\1iniste~io 

Público. el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su a~toridad_··:_y· }nando 

inmediato. Compete a la autorid8d adminislrativa la _aplicación _-de :,1 Sanciones: por __ las 

infracciones de reglamentos guber,;a~ivos y 0 ~e policiaJ los_ que únicmí1~nt~:; dC>~sisti~~n en 

n1uhas o arresto ha.sta , Por~:~~ei~~;~~·i·}~¡-~'.-~-~r~~i~~~;~~-si ·~···¡·~:f~aCtor ñO :-~~-~~:e-¡·~ ~-ri~1~a-_q¿e se 
.·. -~-, ,,_ .... _:~:?·;~~~~;_;~~~~;t~~\S~t~:~'!&;-L~1:f'.'\!~~·~;:-~--; . :'---·. . .. :._.,,_ · __ . _.:, \-"-'.'.· ... - ·--.. _.·. :__ . _.. ". ~ 

le hubiere·· initiuest6.;~se: permutai'á:eSta·. po·r:'el~_·arresto :col-respondiente :que·' no. exé::ederá· en 

ningún caso._d.~----~-;~-·-~-·~_"_:_·~,~~~~~l]~~g'.f;;1F~R.'P:'(ti;:''J,;,': ;:O : ' • -.. ,.. .. .·.• + .. , . 
- -¡. .• ;; _:· ' ~-- .. ',' .• •• -· 

~~i:i.~Z: :-:.-,;·_.,;_._;:_ :?';:;·;:~:::~: s.-:'.;_: .. -.- _ .. -" 

Si el infract.o~ 0~:j~~ijié~iJj}~~~:~~.{~~3;~~~t;jt~fj~d;,r. 'll.º podrá ser. sancion~cÍo con. multa 

rnayor del 1nlp~ne~:de-ÉSU:,'Jornal: .. o;hsalano:·de . .:.un ;..d1a ... tratái1dóse c:!e trab._ajadores no 

asalariados. la Ín.;11;°;' f:;;\~j·;~~';:i~~~{~*iliJ~1~F;.,:a:.~~~~~ de'.su ingre~o . 
. -· .;,,::-~~;~>: 

Las resoluciones _~,:~;fY,Tht~~tti}fl~~'.{i:~:~E~f :~.;~l_·~o)eje':cicio-• ~:desistimie~to -d~ · I~--- acción 

penal podrán ser impugOadaS 'pó'( viajurisdicCioñal ·en IÓs téi'miri·o·s que· é'siablezca la tey. 
::t~~ri:~~~~~:i_t.~~_tz¡~,~~'.~~~~!~Y~~~/\-r:~:·:. · .. ,_..:.:-~:: .. .. · · - · _, -, ~:<;i.-:> ,:;.; · · · · 
~ - :~,-_:_._-.'·.· . .'~·.' ,,:_;'·. 

·:i-S"Y" ';'~~'. ,;·,. '-~~::':·-

La seguridad p~~JJ~~.r~·~x~~~·:· ~·¡,,;¡·~" ·a. cargo de la federación.-. el DistritO FedCrat Jos 

Estados y los ~1urli~¡p¡·¿,~5~·-e~: ~85 Íes¡)ectivas competencias que ésta con:-ait,ució1~ ~eimla~· 

La actuación de: las· instituciones policiales se regirán por los principios de legalidad~ 

eficiencia. profesiona1ismo y honradez. 
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La federación. el Distrito Federal. Jos Estados y los Municipios se coordinarán. en los 

términos que la Ley sei\ale. para establecer un sistema nacional de seguridad_ pública. 

Este precepto· jurídico ha sido reformado en varias ocasiones. en .1983 y en. 1 CJ96 

En .la r_~forma · del 2 de febrero de J 983 publicado el dia 3 - y erltró .. en -vigencia un dia 

después.:· fUe referente a que el infractor no asalariado no excederá del eé)UiVale-flte a un dia 

de su i.nSie~o esto es. de su salario, jornal o sueldo: 

En Ja refo.~ma· ··del 30 de diciembre de J ?~6 ~ubli~ad_3:· el dia 3 1 y vigente al "dia siguiente 

tuvo ~onlo ObjCtivos : 
- . ,J:::~::: .. /'· . . 

PRJ:'vlEH.0::. ,E-stablecer la impugnación jurisdiccional por resoluciones del no ejercicio de 

la acCk~íl-,-p.~~~~ ~or:-parie d~~ _Mirlist~l-io ~ublico, 

SEGUNDA.-Disponer sobre seguridad pública y sus principios. 

TERCERA.- _Ordenar la coordinación entre la Federación. DiStrito FederaL Estados y 

f\..1unicipios. para establecer un sistema nacional de Seguridad ~uL?lica. 

. . 
En la reforma promulgada el día 2 de julio de 1996. publicada en._el:Diarío Oficial de la 

.. · .. -·. <.· - :- " 

Federación el 5 de julio del mis1no año.-Dicha. rerc>'~~~>-"~~~~~i.s'lC:;,-er~ ~:·que : el-: Milli_sterio 

Público es la única institución a la cual incumbe l~·~~¡-r,~.~~~·¡g-~-~-~~~;·~,~~:~-;~1:·.s~-~~éi:t?-!1. de los 
,-. '' ~;,. -'· ~ ., ' 

delitos y ya no a Ja policía judicial9 como lo prevenía el t"éxlo arltCfiO/<· ;,.·: ·· -

En este sentido. 

. :.. :'. - ,_·. ~-: .. : =,. _·. , ·.:. . .. - . . . : 

el maestro Juventino \'.Castro.y ca"StrO;-~~~~~~(;g'·d~~~:e¡i.-i~~-qú~·resJ'>~cta al 

debe dejarse establecido que. en. la Ley.·:~;~~~~-~ª-: ·d~~ . .-·¡;~:._ -~~~cuÍ'aduria Distrito Federal 
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Genera) de justicia deJ Distrito Fede1al eJ día 30.de abri1 deJ n1isn10 aflo. ,·igente. es del 1 de 

abril de 1996 p~blicada ·en e·,._ Di~ri'O.·ÜtiC~aJ _de la Federación_··' 
.:--: ~_.. :·;r .. , .. ,.. :·: .:·.;- . ..· -~- -- .. - .. 

En lo que se retie"re a··nu'estro.tema en particular·en.este punto 'enconfran1os en el texto del 
.... _ .::· ~<·.: :. ··.\?.;::~:·1;;:·>z::.~:.::?:_i-~tf'~~-~~.~f;·::_:~:<:_:·"t( ~.:.~·;::-:·\>~{~'.>_ -·.:.\,¡·:·:·<·'. .. ·'-;: :: > > .. _-.. <·--··:::-- - :· 

artículo que.-.La in,•eStigación.-:Y.?persecución :de".Jos:delitos .·• ;incu111be:nl _i\:tinistcrio· PúbJico. 

el cual ~e. au~.iHaiá.~;~~~JJ~t=~~1~~~~;~,;¡:;i~1~,f Jl~~~'.z§1~~;;~:ª,~;.J(~}~~,{g::1:{:(~fª1 º·:······· . 
El fundan1ento Constitucional· dC: la'.·actua"ción :del· Ministerio Público· en .lo ''que 'se. refiere· al 

1•1ero co_món~·"~~;~~rl~~~f~~~~~~tlfí?~~'~!~~j.{~~t~~iifu:~·<\·f '.~:~imi
1

~nio .. · ·1;~r~ poder 
establecer el fundam·entó:·c·onstitücion er~1rniSterio}Pübtico de la Federación. he111os de 

' _:·~ -_ ;·_,,: :: ·:~:.:fr ~,~{'.{J':j~~-~\\fi.1if{,~t~~t;~{r7~~~r.~¡ s;kf~H;~~~~~I~·W~5:~"~~~~-;;~.,_~;::::::·. . < • ' 

hacer 111t!nción de,que~·e1'BniCuloi_·J02,.constitüCiOnSI "dividido-~··~ · 
- "···· ... -·-... -. ~ .. ·_. :;:!.;)~'.:·:~;};~1}'. - -· :~r:~ü~~c'0~f0.'.~i~;~~.\~:-~r;~~:-· · ·-· 

en dos .. apartados a· saber~·A ~ nado.,A .. d~'ride encontrnmos su fundan1ento 

constitu~i~n~t' n1·i~~~:~~:i:~~ft~~ :··-t:-~,~~-: 
~ .-: ·:\;! .. :,::··_;~',<::~i:',~:~~:t¿~ :~ 

Aniculo 102 c~n~~-~t-~~~o~~-1.i.~:~.J?.~ 
' '.é;:.~ -· .~· ,,: 

:::::~:::::if ~!~~~1tf l~if i~:::~::;::::~·:::::::'.·~::.::. ~:~:: 
República. desiSnado:pcii<el)ituhir.~det-~ejecutivo federal con ratiticnción del senado o en 

':·,_ --: ~~~·~"*~2=:f~:r~~~~~~s.:1,'.:{~.j~,;h~!:ff~·_:. _, ,.- -·· - -
sus recesos. de la_ comisic;)f!. permanente .. '~. 

:-. ~;·:_·i~:i> ~~~~~f1.:\~t/?~~F.:.~;:::;_;3;~;-~~;~- '· 
Para ser procurador. se i-equiere:~~·,;_·~\?· .. . : "~'-

-Ser ciudadano m~~i1~~~';1~áf~:~~,~:{~'.,_'. 
-Tener cuando nlenó's··t~~-;~~·,;:·~~~~;~·~~-.. ·Él~O~ con titulo profesional de Licenciado en Derecho. 

- -; ·"!., ~ ';;{5 ;" ... ;;.:~~,· ':': }'. :· :~~:· -": 
-Gozar de buena repiltació~-y .. _;:;,:>~ ~, , 

-No haber sido co~d~J~d¿;''p~Y~e;ft.; doloso, 

El procurador podrá. ser removido libreme"nte por el ejecutivo. 

~CASTRO Castro .Juventlno V.El Ministerio Público en México. Pag. 15. 
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lncun1bc al ~1inisterio:, p(ablico ·de la ~ederaCión la persecución ante los tribunales_ de todos 

los delitos del oí-den Fe~~:~~¿\,'' pO~.-~~·.:~.i~~o. a él ~'e correspOnderá Solicitar las ordenes de 

aprehensión :·conlrá:: iOS~,;.iné~JJ,~dOs;·.~_bU~éá~; y··pr~Semar ·las pruebas qué acrediten la 

responsabili~~d ff~~~1kf~~~7~t~~~~)~j~~JªJrt~ ;;e,~i,~ancon toda regul;iridad para que la 
administración ·-·de:.jústi~ia;:.'sea\P:ronta:::y:,jexpedita; ;:,pedir· la aplicación de las penas e 

~' .'.: >-:_:;;}_·,';-:-.~;:~'.- ::~·_:::(il:iJ~fo~fi.?i:';~-~~~Jt;;{eftj~;·~::'f~Í~~'~'::'.~:~~:{f~\\t.> ~ .·; :-:,: ~ ~-~ :-._.· -,:-'.·- -· ·-
intervenir en todoS los negocios·_queJa·ley determine.~:,;·,:. ,< 

::o~:::~~~:~;i~!i!i~~li~t:~~:
0

<~: :::·:~:::·:º: 
Diplomñti~~~<·;· ·¡~:~·_:-~-~~,~:~~:~~~f¡r~'~i~~·~-~;{:;~::J'~~---:d~rriát:e~ ~ue;deb8 .. ~ntCrvenir el ~1inisterio 
Püblico dC 1a·:Fed~-f&éi6~·-/.~~~~~,~:~~\'i~~:~~-º~· G;ri~i-al 10 !°J?r·á-'POr Si_ O .. pór. n~ecl.io_de'sus a!_!.entcs. 

El ProcuradÓr: -Ger1er~I :;·~~~; r~.~(;;~~-b.1iéa ,-~i_.·su~: 3ge~teS'. ~e~A-n r:c_S'pons~bles, de toda falta. 

omisión C? violac.ión"~_({ ~a_:~:~Y"~~~~~~~"in~~új-~r~ri co~1 niO'i-¡~~~:·d~-:~~~- f~i:~-~c·i~-~~s. 
La tünción del C~n~~j~ ~~:~,¡~-¡~'.~ · d~L-gobier~o ·estarit a ca~~o- ·~-~! · l!~i,CcL:t~~·o Fcdt:ral que. para 

·,,.,_,,, 
APARTADO B 

Nos adherirnos en eJ'-.cO~tenidó·- de1:~i-f'.¡~~-lo'.:? i .;:~~~-~~'tj·;~~-¡"~~~·1·_.-~-o~·Ó:varios·'-áutores·afirman~ 
ser el fundamento 'ci~1 ¡~~¡.n¡¡;¡;~\~~\~J~¡¡'g~(';¡~f·.>Jl;;;;r~f'.~?\;';;~;;:;~'-1 l'~ro elé.articulo 102 

. ,._,, --- _. - .. - ·:;.;,, :~:;.'.:>:-

constitucional fund8~e~ta·-~·j~·:·~.~~~ación dCJ Mfnfst~~¡~·- PlJbJiC.O::·~,~J.: -!~~~~\~~d~f-al.;-,;'Pues el 

:::::~:ci~:2 d:~o~::~::sa i::u:::
0

a! h:~:is:~r~i;:~~ic:1 ·/:51:;~l~:~ti~~:~~t::J~.:T:t:a~: 
bajo la autoridad y mando inmediato de aquct aunque men~io_;.¡~-~·e'f'.~-:~;~-;~~·f~-~:;02~·i_en"_·su 

- ~-o .. cO·,~c';<;-::;,·-:---'"-""-'-'-7'•:~c:.-Y-~'-;. -- ·- --

a panado A que la Ley organizara el Ministerio Público de la FedCr~ció;~· '):.'.~;/~U .seSUOdo 

apanado menciona que incumbe al Ministerio Püblico de la Federación: la persecución ante 
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los tribunales • de todos Jos delitos del orden federal. y por lo 111ismo a c.1 le corresponderá 

solicitar las· ordenes de aprehensión. contra los inculpados buscar y presentar. las pruebas 

que acredit_~_n - la,. re~ponsabilidad de éstos; hacer . que Jos juic~os_ se sigan con toda 

regularidad. ·para··que la 8dministración de justicia sea pronta.y expedita~· pedir la aplicación 

de las pcna~.0~e -~~;~rvenir en todos los negocios que la Ley·_·~~~~:r~~~~~~·~> 
En este ~~-~}·.id_~ encontramos que no es en la Co~s·~·¡'~-~·~ioí;··i::d·6·.~~d~~.: Se.:.'eSp~~~-fi~an las 

tünciones_ ·d-e1':~·.f\.1inisterio Público federal. por lo me':'~s··~~~~.-.·-~_¿:~ ... ~l.~~·;:.:s.~·.::.ret~e~r·c· ·_a·. la-:. Paf-te 
:-.. L~L :·. :- ·.,, .. -::.· ·:'·,.·:.·iF:> · .; ,···-:.: ·::-.::· ::,: :.-·· ·.:·:·. · 

relativa a ·1a·~ave.riguación previa. que para nuestro tema es uri plantó~fi.iÍldamental a fratar. 
• ·¡ . . _. • . •. . ~ ·• < •• , :· ~ ij .:;:"': :. -·- ' -• ' . -

Ahora bieh'.:~~-·~¡::··~animos de que en el citado articulo" ,102 ·, cOtiS'tií'l1~iOrlal: en, s'u _inicio del 

apanad~ ¡~:·.-~·~~he su función a las leyes .Entendemos por:·~~~~-;~,-~·ja Ley··.br~añica:·de la 

Procuradur~f~enerát de la República. Promulgada el 15 de. ~ovie;;1bre d~ 1983 };pu~Ú~ada 
:,·::-~' ., . . - - . . -~ . . ·º- .. - - . ' . 

en el Diari~.'.ofici8t de la Federación .. el día 12 de dicien1bre del .. 1niS~i0.3:ñÜ ,~~-qúe:·~ la'iecha 
' : . "' . : .. ':· . :., ~·_:·. . , :, -. ·. 

fue sustituí~·? _·por ·la .Ley OrgAnica de la Procuraduría Ger;eral .·~e ~~, R:ePú.bli~a_;~'._d~1;~,1 ~ d~ 

abril de 1996 y publicada en el Diario Oficial de Ja FederaciÓ)' .- el clii(1.ó~de.:1;myo del 

misn10 año •. así como.el reglamento de la Ley orSánf~~.-;:de.·1a·.:,l~r_o_6t:1r.~.~~·r_i~_:_·p·.~·i,·~fa·í.·de la 

Republica • publicada en et Diario Oficial el dia 30 de abril del ri1is1no ano;\;~'~:''.' 

:::::i:~e:-~_-_1:~:t~t::cu:i: c~::i:r:ª:~ó: :::~:1;::::1::~::sci~~~.ft~~)~~~~~:1~t~:~: 
de la propi,'. Ley O~~~;;ica de la Procuraduría General de la Rep0úblic~:··..-~;;;~_de',;,os que 

dicho regla~íe~~·~ ·~~~~~~ri'~-~e a la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera.) :_d~::·1·~--~~e¡)ública 
vigente del 1 !< de novie;..,bre de J 983 al 1 5 de abril de 1996. 

Lo que quiere 'decir que el reglamento no corresponde a la Ley vigente a paf-tif deJ._ l Q ·de 

abril de 1996 y que a partir del decreto publicado ~n el Diario Oficial del Día 2 1 de julio de 

1999 • existió la corresponsabilidad 
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1.3 Dl'\'ISION DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Para poder entender la división del fv1inisterio Público • habremos de dejar en especial 

claridad que existe el J\1inisterio Público de la Federación .. cuyas fa~uJt~des se encuentran 

consignadas en Jos aniculos 21 y 102 constitucionales •. asi ·con10. en .su., Le)· Orgilry~ca de Ja 

Procuraduria <;;eneral de la Repúblic~ ·Y .. ,el ~eg.la~e~!-º, ~~·:i l~~.'.~L .. ~~::~.-.~r~·a"~~~~~. ~e· la 

Procuraduría General de. l~~epú~lica;· que nos i11.,nciÓnanqu.,;«=1•t>i.inistcd~~;úbli~o cÍc•.1a 

F edcración. est:r~ .• :.·.~~.~Z~r:.~~ .. ~E. p~~t~h~i!,:3~~~ .. ~1:&i~~.:~K~~.~~yt~':i~;:áir.ª:·.J.%z0~do ,y ... 
reconocido por·.- el Ejecutivo~,·-entendienda··por,'este a·su. titular-el· Prci"sidentc.·de'· la": República~ 

>" .- . ~:;>'.;: --~;. ·,.\:: ~:~:;:;· :~.~;·:·:i~;:~~~~}~~;'.,:'.;~fk~nJ.f;~~~l;,:.:,.~tf;lNt:F;:J.;;;~:~~~4 ~7;3~~~:(::_,\·!h~f ):~~%:~·:·~)~~~~,s~~·r:t~>J(~~+~~;:~~;·:'i'({~·;:'\:·,. ··. · 
las atribUciones . que·. en··." Jo".:Seneral '. Coi-respondetl 7a·~ este:-prOCuiROOr:-''geilerril:dé:i la.-re¡)úbtica 

• ~ . ·~ > "· .-.~~ ·,.~ ·. · ·<·::/: :::_, ·~\:. ;.t.~;f:~·.t··i¿,?~:;: /;~~~~;~~-·~~~H~~-~~~:~~tt:~~~::·~ ·'.:tf:l~;'.\~:·:::¿~:~~.~~j.:~~,(~ ?1;:~:.;)7.:\ ·Y;~~\'~:~.#-~·i;·~~~~: ~+.:: ··.:/~ . . ·. 
seran todos los negocios en que la\~ederac1on.sea parte~:en los.que puede·mtervemr por si o 

por medí~·· del ~g~~~&fai'~~~~f ~i~~~i~;~~t~~f~;~~~~~$2'.j.;;;:é;,I}~''';j:~~{;,·!~'.:••••, : ·.· 
Asi nlismo aclaremos que la·· otra· p8i-te,? pOr.: .. asi,: de'cirlo ·del ~Ministerió: PúbticO: corresponde a - .. , , ·: ·: ( ·,~ -· .. ; :r~~-.. ·:?~'.11!"·(~}t~~~~1~i1f:~~~;~~~;::,:~~;tt, t·,::;~~f.'.~'.,'·:·~:·'.~.~>:~.:~~>::::.\;:?"~. ~ .):; : ... ::'.f :~:;:·, ,· ... : '. ·, '.:: :- < · la denomfnacióri •de; MinisterioJt.Públii:o' del i fuerC>c~omún/ cuyo/fimdamento 'jurídico. lo 
encontramos. en. e~11~wf~'~l~;,~t~i!&~~~~~Afk;,~B~:~f~i·;:,6m!l~·ell. ;.;¡ •.•. re~pec~i,·a Ley 

Ort.?fmica de la Procui-aduria.General dé,Justicia del· Distrito'· Federit.Lv· el1, su. Reclarnento de 
- . ~,~::: ~·· ~., .. :;.:~t: ,:~·~~~-;~·'.)-:·:],:~r:x;.:~:~tr:;~~~~~It'.;;'.\~,;:,i.:~,:·.;~;:u;,(> ~,,:'. (~ '·:(:t :-· .. ~-,~ .. : ·; .. · : .. ;·: .;: ~ :.- · .·- . -

la Ley Organica de la Procura·duria'.:Generat<de'.justicia~del'.Distrito Federal. esto en cuanto a 
:·:/>-~:::i{~~:o~~~~~~K-1~:~~.;,~'.::1~;,~~-~g:~~~i2;:~~~i~~~;:~~~rs~:::?·~~i:~~~---~:~'.·~ e: ... : ' .. , : . . . . 

lo que se refiere~/al ~·Distrito~Fe · ~, .. ,. · uanlo/a·. los>EStHdos ·que integran nuestra 
_ ::~>!-.;·~·:~:~;-:~~;_~;~{;-~·~~~:.~r;t.~1~- . . · · ·~~'- · · 

República mexicana~·;emitir:án'idef conformi ~~.a·1..1~~'.:~~:·~C~nté.;1ida~ en nuestra propia 

constitución y ~~:\~;;:'.Jji~\g!~·~Jd~~~~~y~·~;:~~s~~~~ as~ a~~'ftj~~~, ~'~· 1~~ pr~.,curndurias de cada 
:;:-::.: .. ~.~~:.~/~~~;:.:~~,~~::;·~~{~~~---t~~;? ~~¡·~,::~~~7:;,;j~. ,~~ .. /, -~ 

Estado. esto en cuantO.a,delitOsrd omün;··ya'que en los delitos del fuero federal .. 
;.'. -:~. ·~~: :~::i{Mi,;;.,l~::7;Yt~·tj~. .i·~~:-ri,~~.:;¡~-;:~ :c:··'::-'.t>.; :,., ... ~'-' >: ,, · · . · 

d~bcra n acogerse a., lo: dispuest.o: por.:. el: cante.nido~ ei:i, la', L"ey .. O~g~nica y Reglamento ·de ta 

Procuraduría Gener:; ~~\;:':~~~~¡j~~'.1t'l~j~§f{~};lf~i;z;:J; . : 
Esta procuraduría Génerat" .. dC."jl:.~ti~i~ .del ·Di_st.;ilo F~der.al. así con10 la de los Estados. 

tendnin como titular a un procurador general de justicia. en éste ca~o del Distrito Federal y 
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en el otro procurador general de-justicia de cada Estado .. que ejercitarñn _Jas atribuciones 

conferidas al Ministerio P_úblico para el Distrito Federal y en su caso para los Estados. para 

investigar y perseguir los delitos del fuero común de acuerdo con los principios de 

legalidad. imparcialidad. eficiencia. profesionalismo y eficacia segün lo establecido por las 

disposiciones constitucionales y demás leyes que de ella emanen. 

1.4 l\llNISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

Empezaremos por definir las palabras Ministerio Púbiico tanto federal con10 del fuero 

común para una mejor comprensión de lo que es el primero de tres puntos fundamentales 

de nuestro trabajo .. que dicho sea de paso. son el primero.- Ministerio Püblico. en sus dos 

aspectos segundo . - la defensoría de oficio y tercero.- las instituciones policiales. 

i\·11NISTERIO.-En este sentido. deben1os ubicarlo como el 'lugar en el que se ministra 

justicia . 

PÚBLICO.-(del fuero común).~.en ,cuanto a que s_e refiere al titular del bien social. o sea al 

representante de 18. ~-o:~i~d~d~'. 
"-·,.-,.e•"·'. 

PÚBLICO.-(del fu.ero federali.-En.cúanto a· que representa a los intereses de la federación o 
,·; ' ·~~:-·.: 

1nejor dicho del Es~~da::~ ;:o:~,-.': 

Pues bien. de lo a~~Cíioí-~C'.~dé~pre~de:q·ue el Mhlisterio PúbliCo eS ~I ü1lico órgano que estil 

legitimado por ma~d~mieflto con~~lfJ~j~~~l ~~~a ~~iuar y d<Ocidir C:1 cuéstiones penales. 

j~::~:.::~:::~t~~~~~i~!~J¡;~~~y;~~;t2~2:;:,::~·:: 
cualquier agente ·d~:1·· ~1i'ñisú!ri~· 'Pú'bn~o.·:. P~~s·:·: r~i·o.mB~dC> 1~··· funCiót~' prirn0rdial del 

:\1inisterio Público tanto federal como local. esto refiriéndonos al fuero común. que es la 



función de investigar y pei:seguir .Jos .delitos • '-auxilia:do .. de una policia que e_srnra bajo su 

autoridad y mando inmediatci~- -8si' coma·· lo· establece· ~·el a"nicÚJa.'· :!: 1 Conslituéi'cinal en 

cuestión 

:::.~::,:.::::·~~~i~~~~o/1~füiZ:~,~1B~~·~i~iJ;\~Z~?~·;::: .• ·: 
federal. cosa que la"'.constitUcióri"·.no~establece ni en el ·aniculo en.Co.il1ento·.·ni _en ~el anículo 

.- ·.· -:)~:. · ;:~.~-~}-~~;~~.r~ ~ +::~J~~'.::_; .. = :- · ,·_:: .. :·-'. - - · • • - •. c., .. ~~;\: :~-,~/;~.--.,~~-~c~~\~;:,:i{~::;.J>~r:: _.,~·:-; _·-:_ 
102 constitucional ,que~son~;·:si no ·complementos el uno' del' otro csi"íson:·.éclécticos~ en el 

sentido de rá~:~\~f~j:-~-'·~~~~~-;~~i~·isterios. -':-· ·· .. /:.::;:-··~ 

En cuan\<> atR1~i~i~~;;~;Óblico Federal podemos menciona.r laci1;c~i;E~1¡~~.ció;1 que del 

misnlo nos d~ ~t -~~c;sÍ.ro" C~Sar Obed Flores Maninez al defi..,irlo c~::un-~:-.·: 
_.,.,"··.·: 

uv¡gilánte cie.;'(¡ü~·:;.et<ol-den jurídico permanezca ante tOdo· .-~-~·~:. ciU~': qt~i¿i:-nse !-? no 
' ,, : ,_. ~ -

el 

!\1inisterio p·ÚbliC.a'.'~s-· la' autoridad dependiente del poder ·CjC~~ti~,-¿~~ CJt~·c.··,¡-~·Scmpeíla·· una 
_._,, '\'¡··., , . ''•.--·-- · ... - .. · .... ,, ... 

actividad con-·e1·~-0bj-e10 de prevenir y perseguir los .detitas •. C~;d·~~.ir~··.·iralegr~r:lí{~·,.eriguación 
- ·-... ·._.·e,~{_··~-'·'" -- ' -: _. . - - . ' -· - ... '.> _; __ . _,__,_·-, '_ . ~ - ·. ·,·_· - •· . . , : 

previa para: -·~sC_~~r~C.er:·_J.os· .hechos proJ:?ablemente.:- ~li~i!Os·:.)f;.d~~Cr_rl1ilí'a¡;~,:éj~-¡é1~ '_6-: quienes 
'~~~.:.;.'!;.~ -~--,.,-~--'< - ·'·- .. -.:.~- -

fueron los -trarl'sSreSoreS--.de la ley y en ·canseCúenci~-:~:5¡:-,.·C'XiS\Cn·::;1os: ín~dfOS de_ Prueba 

::,::: ;::~1:~:~: '=· ·=:::q:iii~~tm~!~~tJ.f f:¡":º "'.. 0
•• 

institución que' penenece al ejecutivo. sea federal.'o{eslatal Y.: qUC:repreSenta los intCreses_ de 
·º" .: ;.'.:~:;: .: ~-:•:s .C.-:{i ,_ ,'.,~;.f'. :..:,:;,,:'· :;:.::·_.:_,,~- r 

dichos poderes y de la sociedad. cuyo fin Pnrilo~di8t ·es· ~a :perS~cUCió;1~- Ct~JO~~;.d~ürlCuente~ 
y la investigación de la comisión de hechos ilicit~s. 

Con10 tenemos gran admiración por el maestro·Juventino '~· Castrci')· éasl~O·,.~analizaren1os 

la descripción que nos da de lo que para el es el Ministerio Público. después de enumerar. 

FLORES Martinez Cesar Obed. La actuación del Ministerio Público de la Federación en el 
procedimiento penal mexicano Pág. 14y15 
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analizar y evaluar sus facultades._ nos da_ dos opciones. una que menciona_a Jos que Je te1nen 
>. . .-,'. .. ·_. .-- ' ' 

y arncan al l\1inisterio, Públicó:· y· que: p.reténderl anUlando después ·de ,. ver su indudable 

poder magnificado y muitipaca~d ~ ... 1;;: campo~ .. del der.ech;; y d.el transcurrir social, y otra 

a los que admiten s~~~j~'~~~'~?'~4·~~~~i;,¡~~:~~,'.··~;,~;6n;;ria d;; representante de la sociedad y 

de Jos más 5<?1idos.i~t·~r~:s~s ·~-~bli~~-s ·;,·-~dci~Ies : y~- que ét Ministeri~ Públ~~o vien.e _a._ser un 
' ' . 

Estado de derecho que se ha transformado en un Estado de constitucionalidad. de_Jeg"aJidad. 

de salud pública y de asistencia social. por ser una institución invencible{ que necesita de 

apoyos y reafirmaciones dentro del Estado de derecho y de asistencia social. 

1.5 MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

Con10 hemos tratado de esclarecer en los puntos que anteceden la bipartita facultad para la 

creación del Ministerio Público consagrados en los aniculos :!: J y l_ü::! constitucionaleS. ·se 

establece que el Ministerio Püblico fundamentalmente su objeti\'o es In persccució1~ de· los 

delitos. cuya función se refiere a dos momentos procedí mentales_ a ~aber~ uno eJ: ~_rocesal. 

que abarca la averiguación previa. que está constituida por, la acth:i~-~~1d .inv_estigadora del 
·-,:;:' -,,-. 

l\1inisterio Público. tendiente a decidir sobre el ejercicio o. no._d~-:'Ía)tcción,penal.'·cosa que 

para nosotros en panicular creemos que al mon1ento' _que~·et. ~1Í~,(~~-~r:i'J: ~¿~lico -ejeÍ"~ita sus 

dos funciones principales que son. la actividad· per~,~~·U~~~¡~~ ::e ·¡¡i~~~;i~~dóra' so~re all:;~~~a 
,:' _':, ' ' 

persona y así está ejerciendo acción penal. independieni~me~1-;e, .ri·. no ~ic -CJUt! se conSigne o 

no al imputado. indiciado o presunto responsable. C:Sei~r}i¡l~"l yl<;J ante quien resulte 

responsable. términos estos en los que se determina al suj~i~ act(~o .d·é Un ilicito· ~ ·.P.res..¡1~to 

ilicito esto refiriéndose a la función que por razó_n _ del.._tenm ·a ' trL.lt~r __ ·_co_rresp<?nde al 

l\1inisterio Público. así como lo menciona textualmente el Lic. Arnmndo Tapia lbarra. al 

señalar que .. La investigación se inicia a panir del momento en que el i\.1inisterio Público 

·~ 



tiene conocimiento de- un hecho posiblen1ente de naturaleza delictuosn a través de una 

denuncia u~a acusación o una querellan :\ que dicho sea de paso. en la pr~ct~ca se utiliza. el 

término denuncia. para hacer saber al J\1inisterio Público . un hecho Prob3blemente 

constitut~~o _de ilicitO. y el ténnino de querella cuando se. ref!4:'.re:~.:.J~. f~·e:~~·~-\1·~·:afectación 

2002. debemos entender por Ministerio Público.-h L~ _iOstÍ-t~c!Ó~\·:~·nh·~:i'r~·;~·;:/j~rarquica 
·-:._r: 

dependiente .del organismo ejecutivo que posee como ·funCioneS' ~~~·~éi'á1e'S'~·-¡~5·,.:d~'<·igüar 

que In constitucionalidad y la legalidad sean generalmente respetád~{·,/J~;~~~~~i¿n·'de ios 
- ' . - --.:- ,~. . .. ·. . . 

delitos y el ejercicio de la acción penal. así como la de intervenir· en .. otiOS'::p¡.~c~di~~i~ntos 
~:.;·. 

judiciales para la defensa de intereses sociales. de ausentes~ .menofeS;·_:~ -~~~·~P:~~i,~~dOs y 

finalmente es consultOr y aSesor de los jueces y tribunales de un Estado~·-~:·,·.< 

público con1~ una i~sti_tución unitaria. deduchnos que de algun.a. l~~i11~:: ~~·~.fL~~:¡~¡;~;; . : ]¿,s del 
. - . . .. . . . 

fuero común y los del fuero fedCra1 y 2).- Que se refiere al p~·de~· ~Je~u.liVo· c~mo a un 

organismo ejecutivo .• de lo que deducimos que las pró~imas reforn1as afectaran de alguna 

n1anera el contenido actual de nuestros ordenamientos legales incluso de nuestra 

Constitución General de la República 

1.6 FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO FEDERAL: 

TAPIA !barra Annando, Práctica forense del Ministerio Público de los fueros Común federal y militar pág. 
3. 
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El aniculo 102 constituciona.1 ~n su ,apanado A~ inciso primero nos .dice La ley organizar~ 

al J\1inisterio Público. de la fe·d~raciÓn~ y ~para' ello nos remitiÍnos al código penal federal. 

:::~:~c:: :~::::~:¡=~t~:~if~~,r;~é~~s~~¡l1Y~J"J:á:~:c~~L~~i:·:ecnu:::':~,1:.:::~:1i:: ~: 
.;~,::::;;·;- ~ --;~{;!;>" ~ ~ .,-.;:·; .. '.:.:·~:: :.;\·,:. :,,,,._,., ~·>:;;-"-, ·:\! ,.··,,( ._, 

'º"'º ~ºº"'mmo• """ < .t~f ~l~i~%~:,:·~• ;~"~, •:;:!•-'<• '°' 
~: ~~n8:1_ ~~d~~ª.~ .. ~~t.~r\1.i:~~.·.es.~~-:~~~i~o ;·se :-~plicará en 

toda la re~Óbli,c:i;;~!';;~".~~;~";cf.rl;;;~~~,~~~-'~;~~~~·'i~d~r~/~~/¡~~~~;~;J'.'~#~~ci~~·~~ en su ~ontenido. 
la compeiC_l1cii deLinisinO'',~!-~~,:r.~~riéÍl_dose_ a la nacional y·:~ 1_8;-irl1~·~rlrici_ri~~J ::_'i~.?~s. define al 

- '·. ~ ··;>. ~'.~:'';·.',~.~~~·~[~~~~~:~~-;~~,_~)'·'.;~\\\:~'. ,·- .. - .· 
del no corn~ un acto'u _om1s1on que sancionan las leyes 

penal~s:::~·~;Ji~,~~:i;~~;~~;~}~i~f-'.~~f;~:~:~s· ·resp'?nsables de delitos en su -~rticulo ··J 3 y en su 

contenid~ :~-~~·l~·~i~~~~:;;¿i~";diÍ~-;~~t~-~ delitos que se consideran como delitos federales. 
· · ·:-~~\.:,~':.~~-ri~. 

En este sentido~ ~:~~j{í¡-;YJ~~~ñoS al código federal de procedimientos penales en su titulo 
-·,~-.:;;-¡-;,:7-:f;'-:.-.-. 

preJin1inar. Anic\J!o~JI!~~~mos que: 

El siguiente ·Códig~:·é~:~:b~e~de Jo~ siguientes procedimientos: 

-El de averigu~éió·~,t~~~f;~:a la consignación a los tribunales, 
-El de pre instruC~¡ó·;{~:~<(- . 

-E1 de instrucción~ 
.. ~- . ' : . " 

-El de primera i~st~~~¡~:>.:·: 
-El de scgu~da ·¡~si~;~~¡~-;~(: 

-El de ~jecución y 

-Los relativos a inimputables. 

Oc los cuales para efecto de nuestro tema solo abarcaremos los dos primeros. 
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1.-EI de averiguación previa a ia consignación a los tribunales que establece las. diligencias 

Jegaln1ente necesarias para que el J\.1inisterio público pueda resolver. si _ejcrcit~ o no la 

acción penal. 

11.-EI de pre-instrucción.-en el que se ~ealizan las actuaciones para detenninar· los hechos 

materia del proceso .. la clasificación de éstos conforme al tipo penal. aplicable:>; la 'probable 

responsabilidad del inculpado o bien .. en su caso la Jibenad d~· éstC"prÍ.'l;litlt~ ~e elementos 

para procesar. 
' '. . 

Es aCÍ,ui · dorÍde 'podemos determinar que compete al Minister~~·. :~.:ib·!_i_~~· f~ederal llevar a cabo 

la averigua :.i0n previa y ejercer .. en su caso .. la acción :peria'1> ~íii~·· Í~~ .·t";ll~·unál.cs; razón esta 

que co~firma lo que en apuntes hechos ca~. ~.~·~.~.~ac~.Ó~~'.h·~·~:~~;~·~~ ?~·'.~<·~1 .·.:sent~do de que el 

::~::::::.:::.::".::~::· .::: ::~~r~~~~~~~i~:·:~::;. ::~: :º:~:: 
penal .a~te los t~i~u.n·a1es o sea .. ~uando d~"I~ á.n~~~i-~{-~~~~·¡~~;.d~-.il~1~·e~tig.~~ión y persecución 

se coÓfirnl~ ·.ery;._Ci: plieSo de consignación··1a' r~S'P;c?.n~,~.b~iiid~d~/)~~:·er~t,'oilc~s· éjcrct: la acción 
• • ·.-·"·· -· • ' '' .. •" '(::-..oc-;•--'•·•.\,->' e• - • 

penal pero ~nt·~·· tribun~les aspecto que trataremos ·:.ca.~:~'.~ª!t'.º~: cltl.ridad en apuntes 

posteriores. 

Por otro la.do la· LeY orgánica de la Pro~uradli~ia·- ·a·e~e;~¡ ~I~· .ia·~Rt:,P(1blica .. ·dentro del 
~~\ .. ~ ~-. 

capitulo primero nos menciona sus atribucione!/Y· 8Si 't~~e,01~·~:. ·..?'": . ·": .'< .. ·' 

, • ..--¡:.,._ ·-,;,-:,;_ . .e···· 

ARTICULO 1 Esta ley tiene por objeto organizar p·r·o~ü~~d~:riit. ·General de la 

República, ubicada en el 3mbito del poder ejecutivo r~de·r~I:,. ~~~~ · ~-1.: dCspacho de los 

asuntos que el l\1inisterio Público de la federación y a su titular. el PrOcuradOr General de la 

República les atribuyen la Constitución política de los Estados Unidos .i\lexicanos .. este 

ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 
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Y nuevamente aqui encontramos Jo que corres¡)onde al Ministerio Público de la federación 

que en su aniculo 2 que contempla: 

ARTICULO 2 Corresponde al Ministerio Público de la federación: 

1.-Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 

competencia. sin perjuicio de las atribuciones que legalni_~n~e cor.resp~"ndat~ a . otras 

autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

11.-Promover Ja pronta. expedita y debida procuración e imP8niC:;i~rf··dc.lrij.usticia. 

111.-Velar por el respeto de los derechos humanos erÍ la '~Sr~ra.·d~--~Li'c'omp~tenCia. 
' '•; ~> •~<'y ' • ' _., 

IV.-lntervenir ante las auto11dades judiciales .e~ tc:>'!,~~-~~·~;:·~~g~~f~~- .erl tj~,1~.1a' Federación sea 

parte cuando se afecten .sus_ interes~s patri~~~«~·riJ'~~'.·-~-~~·~~-~~>i~i~:.::~~ :j-~f¡J-¡~-0 .. as.·i, como en los 

casos de los diplom~tico:"Y.}ºscó~~ul~.s8.~Pe~,;;,~~i;;}')'.: .:?•·•·•·.· 
V.-Perseguir los~delitos'd~I ci:id~~- re·de-;~¡:}.:~;~:~/,~;~-~~;\ >/-; 

.. -· ":· ·.- ,. ¿.~~?.~~~I~.-;~:~i~::~·~:.~~~··_'.:\;~1-;Y\f~;='.:¡::~·=::-: \,'. -::.- - :: ,~ ... · . 
Vl.-lnteri·enir· en ··e1 'sistema:·'de · laneación:'deínoc:::á1~_c!1."· en lo ·~1ue. hacé a la materia de su 

·.- ~~¡;;<- ,,,._ ···.~:~.:'' "-.>.;_'..\ 

competencia. ;'-" ·-,~,:,...,_~~"=/:-;_;_;~. ":-··-";.-

:::~.:::~::• .;~Í1~~11~~l~~\t4SRt~~i1Wft;¡;~~~~·::.·::::: ":::": 
de seguridad públiC_B;,CS(C'_Or'dCñatnientO· Y dé·m-áS diSPóSiéiOnes~a'P1iCáti1e~<,_-:-. · · .. -

~:~31¿·,;:~;'.;~;;:~~J1;;~~~~::::,R;t~s :~:·.:-~!,·-·-::.º(:~~~--.~~.:¡~:.· >)t.~~~:;~~f,~}.;f ;.~~:r: ;·.~;~~;:~:t{~ ·~: "::..,··;·:·' __ ·(: -_ -: 
Vlll.-Dar cumph~i.ent(!·~ .. la~.leye~.-~.~Lc.~~<? .. ª l<?~-~~~~a~.o-S:-y ª".=~erdO~sJ1~ternacio~ales en los 

que se prevea. l~,\~~~~~~t~~~Ó~.~~'.~~:~r~: G~bi,~rrlO. ~~~~~~i~~~~~~~~;-~·.-~~@~:f~s~._:~¿;rlCef.ni.entes a las 

atribuciones dé í~'.Pl~,~~¡¡~~lt~' ;é~~~ • i~ '¡~,e~en~.i?~' ~~~~~té~'.S'~f ~~spprida a las 

dependencias de 1~.Administr~ción Priblica FederaL-':· .,.,~, ... ·,, 

IX.-Representar' a1\~'·obiemo Federal en la· celeb·~~C·i~'~:"á~,~~~~J~~;¡'~~¿-.d~~·~~r¿~-~b6~kci.~n .a ~ue 
-,-.\, .. •., .... ·-· -··· 

se refiere el aniculo 1 J 9 de la Constitución Política de los Estad.Os Ünid~s. l\1exicanos. 
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X.-Convenir con las autoridades competentes de las entidades federatÍ\'ilS sobre materias 

del itmbito de su competencia . y 

Xt.-Las dema~ que .las leyes determinen. 

Y en relaci6.n a· nuestro tema9 • haremos mención del aniculo 8 de la 111isn1a .de lo que 

tenem~s::~~· 

ARTICULq_ 8 .:·~:~:~,~-ef-sec~cÜ~1:(de los delitos del orden federal a que se refiere la fracción 

V del ani6.;1~~i'4é~fÚ~f co~~sponde: 
1.-En la a_;eri~~;fió~;~r,~yia. 
a).-Recibi~' cÍ~~u~~~i-~~:~~~/~-J~'f.Cllas sc~re actos u omisione~ que pUedan const!tuir delito. 

;:: :-·> ~:::·· . :f:,~; ,_ ¡ 

b).-lnvestigBr: los--dClfrO~'det ord~n federal con la ayuda ·de los auxiliares a que se refiere el 
·- :'· ¿' :-;~-::,--\",•:,:::.,' ·-- . . . 

aniculo 1 iSi>;·cie-,;téSt~··.<1e:~':..}· Otras autoridadeS tanto .~fedC.rales·._ como .. ; de .:·las entidades 
:::-_:--·:-:·<'.\.:;>t.'.~:-' - ~ - . --. . ', - ,._ . . . ' ;- - '. 

·j·.;~·;·.~);~t~,o:. ,'~> . ' '' 
c).-PractiCa~·_-', l_Rs~ .. ·_·:~.i-~~g_e'~~~a-s/.~~~-~~.iu~i~s'<Pª~~: _l~'_.;-.a~~e._~i~.~~~~-~ <d~I ~, __ C~!~-rpo'_' :dCI- delito y In 

probable respon~~~i1i'~I,n~·~; :;,fdic;~~~; li~i;~~r;.;~· ~~ra 1~J;~~¡;~'~i_ó~ d~I d~ño y perjuicios 

causados. -. '~~Jr'~0':";,~t.::.~·:.' :·:·a.: :·J,.r. >.•·~e· .. - . > 

d) _Ordenar la det.;,;CiÓn.); .;,; .su 'casri,;ete~ér;a lo~:probables r~~p();;snblesdelacomisión 

de delitos en los tén,;inos ~revist~s p~r ~L artic~1~) l¿'d1 ;1~;~;;~:u~~~;::,J~~o1ií;c~ de los 
-'·:;::.~' ~:~-,,-~·~;'./ .,.. .;;{':' -·,. 

-~,-~ \i; '~.'" 
Estados Unidos mexicanos. 

e) -Realizar el aseguramiento y tramitación del destino de los irlsti-úril'eÍ1tOS.: objetos y 
·,. .- . ·1 

productos del delito en los términos de los aniculos 40. 41 y 1 CJ~ del c'údigó. pc1~~L ~3ra el 

Distrito Federal y demás disposiciones legales y reglamentos aplicables ... 

f).-Restituir provisionalmente al ofendido en el goce de sus derechos en los términos del 

código federal de procedimientos penales. 
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g).-Conceder la libenad provisional a los indiciados en los ténninos previstos por la 

fracción 1 y penúltimo párrafo del aniCulo: 20_~ de Ja Constitución política de Jos Estados 

Unidos mexicanos. 
: ..• : 

hJ.-Solicitar: al ó~Sª~'? j~~i~di~~i-~ri·~-1_>i~S· \~,rde~~s ':'de· c8teo.~. Ja~:,_ nledidas necesarias de 
-·-;.·,. ·.·_ :.;·,'_-<;~~~'.:::~i:I~·'.>~··-:..~;:_,-. .}~~:{ ~· ~:::.:~~·~-~:?;\:~- \. \" _; .. , ¡:::-"'" .. · -··-,.· ·:':·.- -

arraigo. el.: asegUramiento :a~ el;: embargo; precautorio'.'. de ___ bienes. que: resulten -. indisp.ensables 

para los fine5:'.1e~~~!~~~t~1;~1ff~rf~~¡~í~~Úf~~~,f~,~~~,!~~~'.6:';;·~,P~~u.;¡ciád parn~l debido 
cun1plimiento de la.{séi1te'ncia· qué:se '.dicte.· al_ ejercitar· ta' acción penal.· el ivlinisterio l~úblico 

de la fed~~.ª~:~~",t~iB~~~~E1}~¡; ~,~''.6k~ad J~+i~diccional los pedimentCls que legalmente 
correspl?n~~ry~.>:( .:~;./~- , _.:_ ·;~ ¿. 

i).-En aq~eÚO~ · ~,8.:~~~~::·e~\·q'u.e ,_·Ja leY lo permita. el Ministerio Público de tu federación 
·.:):~ ... _:·:.' _ _;:·;' ::~:~: ,··;,, 

propiciará·~ ~()ryciliat-: i.~~;i"'.~i-~~C~eses· en conflicto proponiendo vias de solución que logren la 

avenencia. 

j).-Determi~a~ el .~~-~:~j~~~,i~.i-o de la acción penal. 

1.-Los hech~~'de:'.qü~~~~'~O~~~-ªn.-~º s~an constitutivos de delito. 

:?.-Una vez ag6tad·~~-_¡f¡;d·~S"-_Í~s'.3diligencias y los medios de prueba correspondientes no se 

acredite la probab;'e ;:~~;,~\~~bilidad del indiciado. 
3 .-La acción penal ~-;·~dbi~; C~~-inguido en los términos de las norn1a~ aplicables . 

. ~~:~::-;t;f~::. ·:·:~:~<- ::. 
4.-De las diligencia~;~racti~adas se desprenda plenamente la existencia de una causa de 

exclusión del delito en los términos que establecen las normas aplicable!'>. 

5.-Resultc imposible. la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito~ por 

obstáculo n1aterial insuperable y 

6.-En los dernás casos que detern1inan las norn1as aplicables. 
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k}.-Poner a los imputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional. cuando 

se deban aplicar medidas de seguridad ejercitando las acciones correspondientes en los 

términos establecidos en las normas aplicables y 

m).-Las demás que determinen las normas aplicables. - . - . 

Cuando el Ministerio Público de la federación tenga cono~~T.~~~~;~o:_.p·~~-si.·o p<?r __ con<:1ucto de 

sus auxiliares de la probable comisión de un delil~:·c~·ya··perse·c~-Ció-n ··cú~·Pen.d8'_d.~ 1 querella o 
: :· ' :· - -~: . :;:;,,_; '~:·:,:; .. ,·_ ""':-~'"··, ' '~: . . 

de cualquier otro acto equivalente. que deba foi-ní'ü13r7á1SUiui'._~lJtOi-id~d:. i'Ci,''.éómuniC~r'á ·por 
_ .. ,_-~<;·~,tz:i:~*ú:_~-i~}::~ ~:~~t/~/~r:::::·:,~\:·.::::~::r:.v::::;·._:_-_ :- · _ -. '. 

escrito y de inmediato a la autoridad legitimada:· para·:pr:esentnr:\ta ~ qú'erella ·o·, cumplir. el 
-. : .. · . - _: .. ~<::>:-~:J.:~.t~~t~;':~;.s.'.t~~"'~·(\~~;:~~i~;~~r~~¡·¡,::;9?~~~.~-~· :;¿:·,_ .. >·-' . . .... ·: -

requisito equivalente a fin de que resue1va coñ eJ°1dél?ié::IO Có.ñOciriífo~tO_de·10.s'1_1ec.hos., 10 que· 

a sus facti1t3des o atribuciones · co~responda~-¿~,1:~.:-1iGt;.~;~~~J~~::. 1~;~~~:~ ;·:·saber.· ~I. I\.1inisterio 
' . . , ... , -
';::{ •. :.. <"' ;·.-· ._, •. 

Público de la fede'ración la determina.cióO éiue-_3dOPtCn.: , .. ·-·',.- ... ,._ 

Cabe hacer.men~ión d~l· contenido.'del aniC~~~~ 'f9 ·~~:.>éstá.· te;_ ·.~:~~~~1e~io de quienes son 
- _,, :····- -,··, ·-... ·-

auxiliares del Ministerio· Público" de la· fe-deraciÓn: .: 

ARTICULO 19 

Son auxiliares del. Mi~isterio Püb-lic~ de ·¡~ federación; 

1.-Directos.-y por lo rñiSmo se integran a la institución. 
- , ,·-:. 

a).-ta policía judici~al f~~:~~~-1 
bJ.-los servicios periciitlcs y 

l l .-Suplcn1entarios.-

a).-Los agentes del Ministerio Público del fuero común y de las poJicias judicial y 

preventiva en el Distrito Federal y en los Estados de la república previo acuerdo entre las 

autoridades federales y locales en los términos del articulo 12 fracción ti de la presente ley. 

b).-Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el extranjero 

c).-Los capitanes., patrones o encargados de naves o aeronaves nacionales y 
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d).-Los funcionarios de las dependencias del ejecutivo federal en los case:>~ a que se refiere 

el aniculo 3 1 de esta ley. 

El f\1inisterio Público de la federación ordenará Ja actividad de las - actuaciones 

suplementarias en lo que corresponda ex~lusivamente a tas acU:.rn.cio1.1e~:-'.,~:~e_ ··~ra,C~.~q~e~ en 
.. - . . 

auxilio de la institución. _.-. <·'·'.·.·-.··._ .. : ·.. . 

Algo n1uy. importante en tratándose de quienes señala la ley ·corrlo ~,1¡;~¡-~~erio _Público· Jo 

encontramos en el artículo 3º del Reglamento de la ley orgánicii·.·~e:.J~.-~~~;f~~·~~faduria general 

de la rep_ública asiiber: 

Articulo 3º.:..: ~~~-{~~ent~s del Ministerio Público. de Ja fede~~ción ··el procurador. los 

subprocurad~r~·~~(~~{~fi~cal :e~Pe~ializado para I~ atención de 'déJit¿~ c·~.,i~a Ja ~alud. el fiscal 

especializado p8;;;\;~V~-t~~·~/~n.~de-_'..·electorales, el visitador gCneral •. el .. titlilar :de la unidad 

especializada en:,f;~.l~'.Ü~~~~~i;o:~;ganizada. los directores generales. de; lo contencioso y 

consultivo. de /~:~~~-~-t-~~}'~-~8}~~ :. _internacionales. De amp~rO. - _ d~ ;-~~-~.~~~i~üci~r;alidad Y de 
•" ._f.U."''·Oi' 

documentación ·.}Urid.f~~.;~. d.e 

penales ºA~.;-·.:~~J;~~~}~:};.~·~~. 
- '..:<-'>;;,",;_,.._'\•.<&°; •. 

'·isitadores de ·i~Sp~~~ión interna. de protección a derechos ·hunlano{ ~)~._._J~·~·.·.·D~ieSados 

Estatales. así ~i·~~!~ todos aquellos servidores público a qu_i_Cnes se":Je's·:~~'o;;·~,;;~· :dicha 
-~ ~:.; __ :. '.,_,~ :.';,!:;'.:_·~. 

'.1¡.'. ·--,•·c.-calidad. 

Por otro lado también haremos mención del contenido del articulo 51 de i_-~.¡.L:~f¿j~~'~¡~~ de 
- '·' ._.,,';,. 

la Procuraduría General de la República que cnu1nera las obligaci01~es· d~ lo~<~~~~~~tes. del 

~1inisterio Público de la federación. de las policias judiciales federái'es,:~:?.d~·~.:Í:¿.-~·-·:_~\~~~entes 
peritos de servicios periciales. 
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. .\.RTICUL0.51.- Son obligaciones de los agentes del Ministerio Público de la federación y 

de los agentes de. ·1a policia judicial federal para salvaguardar Ja legalidad. eficiencia. 

profesion3.lisrll0 Y honradez en el desempeño de sus funciones las siguientes: 

1.-Condu~irse sie~pi-e cc::-n apego al orden jurídico y respeto a los derechos hu1nanos. 

11.-Presta_r::-;;_~':Í~Úia_·:a;·~as personas amenazadas por algún peligro o ~ue._!1~)'.'.'-11 si_do victin1as 

de algún· d-~u"t~.:a~·¡·~como brindar protección a sus bienes y dereéhos •. su_:_a.ctuación será 
--~~-- .:; . -

congruen!.~:-\op~l-tuha y proporcional al hecho. 

111.-Cumpi~,f:Sus funCiones con absoluta imparcialidad. sin discrin1inar·a persona alguna por 

su raza •. ->~-~\~i~n. sexo. condición económica o social. preferencia ~cxual. ideológica. 

política o p¡:,r'S.tSün otro motivo. 

l,l.-Abster~¿~~-~-->eri .-tod~ ,momento y· bajo. cÜalquier -~ir~úns_(a_nci.a.'.-dc inli·ingir. tolerar o 

permitir ac;~s de •c)rura- u'otros tratos. o sancion~s cruel;,s: i~huÍnanas_ " degradantes. aún 

::::~~":::'..~~i~:~~k2fti~SI~~i~~tJiit~it~!~l"·::.:::": 
·-- ,• •C'."' >;::.'.:!::'' -: • .. " ,., · ,, . , · •'•,, ·· .. ,\o _• ··,, · · , .. -;,':>-··. -·,,.' - ·~,;,_. .. '. ' .. ·, ::- '/ ·" ,,·· . ''· , . 

~·. :·. ·: ... ·-· ', .·_ . . -: . - - - , .' - - - . . . _· ~ .. -

arbitrario y dC -limitáí'_fridCbidamente las acciones o manifestaciOl_1es que en .-e.~crcicio de sus 

derechos constitucionales y con carácter pacifico realice la población. 

\/1.-Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones. pag.t1s o gratificaciones 

distintas a las previstas legalmente~ en panicular se opondrán a cualquier acto de 

corrupción. 

'VIL-Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin 

cun1plir con los requisitos previstos en la Constitución política de los Estados Unidos 

l\1exicanos y en los ordenamientos legalmente aplicables. 
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VllI.-·ve1ar por la vida y la integridad fisica de las personas detenidas l."l puestas a su 

disposición. 

IX:-Participa_r en operativos·_. ·de>Coordin·aé·ión ·con· otras ·autoridades o corporaciones 

policiales. así 'como. b~ind8~J~S\i;n ·su:·°6~~¿~.; e{~p~·;;~- ~J;; Conforme ·a .defecho proceda. 
,, .. ,- >: ;~~ -:/'/', : .. :: .. ~::~·:{:,: ;":t::i~1;> a~_'.;'~'~:~~~:~';.~-~--: ;~r~;;::.:r~-:-.:i:¿:~;,.;;,'.:·.:::/:,.~ :.'i~''.~-z: .. ·.>~·: .. :·.~ ' --.. :' 

X.-Obedecer las ordenes .. de_Jos:superio.res]erárquicos,y. cu1nplir con· 1oclas sus Óbligaciones. 

sicm.pre .~· •• c~'ª,~;~~~~~~º-1~~~~~n~~~~~~¡,,·~;g¡·. . ~::;:~,z·~ ·~::·;:·.:.· .·· ;<·· .• · 
Xl.-Preservar\:.el ;,secreto~de:Jos~asuntos ;;que;_por. razón ~del desempeño 'de: sus funciones 

; .~; ... -~;~.y·~1·-.'~~-:.::":;::;.'&vB·i;\~~~~~%:1~t ;;~.i:~~i{~'.:;~{~~~$?;:'.fJ!'.~~;$1fB{:f:;;~v~ :.:::~tL ... _~ .. \ _ · ~:-··. 
conozca~1 •. c?n· .las "e~cepdoÍles. que' d~teri:nirieri. la~ leY.es.~l:.;:;; .,, ·t·--• ··~<~ : ·' 

. · .. -· .. ;;<~~;~~ :· -i~<-.>r·:~~;{;~.;~-/~>t~~·~:}~:~~~?/t~·&ff~~l~t,i~~:~~~~,:ff1~~:;1;1):~ ~ i, ·:::; .. ::::.·:~/~; ~.:: ... '~. ,· .... ~ , _ .. - . 

Xll.-AbS.ierlcrse·:en :e1 !'deserT1p·CñO. de1SUs"!füOCi011es·:de1-."'BUXi1iC> dé· ¡)ersOnas no autorizadas 

por la le); .. ····~t,_;·;~'.~i:}~f!~;~~~i . fift:~;¿/· .j1,:H;;.c··; L .. ·" 
Xlll.-Usar ·eJ·'equipo:B":su:ca cuí iJ~~~,~~¡~: ·~;~~"'~ei·;~~~~-plÍmiento de 

.. ·. ;,/ft'.)/;:::<'. .. -:é?~~r;f~.;·~-·i~~ ·:: .. L~· :f:~~;:~l~)~·~~'.?_~: :-:-~::-- -:\:·: 
sus funciones.:a~F~-f,m<:?'.co.~~eryar ~ ,\::-:. F·.::~: i:-\ 
XI V. -Abste·r~~tse-td'é' .... :-~J~·J~~~:~~~~i~~f caüsa :Justlfi6~8d;;l·,Ja5:~ f~·i~6'¡-~'1~·~5~~· d6J~1·i~i~'.11~~ 'o servicio 

, ;~-, " "'· ·-,:· 'I' '°'/ -~--:;·¡~·-., ~ ."'-.' ,,,- :;::-, r -'. "·:":;-"'- •·r~-.-

que tengan erÍco~end8dos -~I inCUmpliriÍiCrit'C:> de ·esláS·, disP-osicionéS.-. dit.íá Jugar' a la sanción 
-- ·--- . --'' ,-'- -

correspondieÍ~te en los térn1inos de esta se~éión en· lo conducente:. estas obligaciones serán 

aplicables a los peritos de servicios periciales. 

1.7.-FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

El aniculo 21 de nuestra Cana t\1agna nos dice que la investigación y persecución de los 

deli1os incumbe al l\1inisterio Pliblico. mismo que se auxiliarit ele una policíu qu~ estará 

bajo su autoridad y mando inmediato. pero en este caso nos remitimos a In ley orgánica de 

la procuraduría general de justicia del Distrito Federal. asi con10 al reglamento de Ja misma 

ley y al código penal para el Distrito Federal y a su código de procedimientos penales. en 



donde encontramos la magnifica, ilustración de las facuhades que corresponden a este 

Ministerio Público. 

Para empezar n~~-- dÍ,c~· ~~e la-:-~rocur~durÍa General d~ justicia del Distrito Federal. estará 

~:;~:i:::!fC~]:~i~~8;~~~et?tt~~i~f~tt!1~~;s::::::::~1~~s·agcntes )'auxiliares. 
".''"·. ·:.e~ .'_;;: • "~. ,.~ # 

ente_rldienCf~,(Por4_ ello ·a1~:. l\1iniStt:rio "'p~b-~i_C_~~~~~ ;_l~··.-·p·o)~~~a._ j;,_ ~e_Í~n .P~rse~uir: e investigar los 
. ·-.~ 

delitos d~l fuei-o COnlú·;.. :cometidoS er:. -~I Di~tritó _F~~eí-a(.-~-·· 

1.8 LA DETENCIÓN: 
~~- . -

(DEFINICIÓN).- El aniculo 16 constitucional es ch1~~ '~n la deÍinición q;1e. hace respecto 
de la detención. pues el acto mediantC~é-1-"C~81~:so1ame-~1e·::·en·:er-cn~SO ·,d~,-~l~gra.nte .·delito. 

cualquier persona puede deten~r al i",~~~;~:~:'.''"E%'.fi'~~~~;l~iz.i~;J:d,~~~~r:~{~~',~~iicióll de· la 
autoridad inn1ediata y ésta con.la misma prontitud-aJa "del Mtmsterio, Público.~y este. solo en 

· - .. -: : . ~ '~:?:-· '.-.- ~ fh\'., ,~¡~~¿:;.'.::::·::r~::1::~T~~~;f?;'~;~5;;::·~{~~:::~~;:;;~'.~~T ~·j~.:-~.:~;'.~.~f; ~ ?:::, :><~· _., -. : · > 
caso de urgencia .. cu.a~do~_se t~~te ·d~_.·~~lii~~·:g·~ª-~~~::·~.~{-.~-~~-ifs_~".'d_?-S.:·p.or~ ~i_t lC)'.,,'y,,~'.nl~. eJ riesgo 

fundado de. que, el}n~~~i~~~.pueda;Iu.~t~~e~~~~~~~~~~l~ii~~~¡; , . ~~~f~~v-;:\ando no 
se pueda acudir'. ante la -autoridad. judicial ·'por.; razón'.'- de.~ laih0r8."-:, JUga·r.,:.'·o'ccircúnstancias 

pondrá bajo su· respo~;abili~ad. ordenar su det~~~i¿~-. ~J~~~~;~;~~~I~;~~;,;~r;faJ¡~s motivos 
:· -, ~-'· ;: :\: ~· .:··~~ '.:~ ~~~ -~~~~ .-~~3 /·· 

que tUnden su Proceder. -. ;.·«-.·" ~-~'.;;?' 

En este orden de ideas el mismo aniculo 16 constitucional ~o~'i¡:z~:•¿¡t;;;;.~;;)~da orden de 
cateo. que soto la autoridad judicial podrá expedir y que _se~~::_~~~~::~-~~~~~~-: .. ~-~·µ:~esará e1 •. ~sar 
que ha de inspecciona~se, la persona o personas que hayany~x~[~~lt~\:~•f 5H~y-'Ios objetos 
que se buscan. a lo que únicamente debe de limitarse )a~ ~}}~i_.g._~.~~~<::!.ª.:~}~".''.~-~~á~-~-?se al 

J . • :,-- .,.,. _' .• :···. 

concluirla. una acta circunstancial. en presencia de los testigos prclpue'stos por el ocupante 

del lugar cateado o en su ausencia o negativa por la autoridad que prnctiquc hi diligencia 
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Y si retomamos el cÓntenido textual del mismo ai-ticulo 16 constitucional Nadie puede ser 

molestado en .su .. pe~s~na.· familia. d~micilio .. :papeles ·o- posesiones •. sino en virtud de 

n1andan1iento. escrito:de la autoridad competente que funde:y n1oti\'c_la causa· legal del 

procedin1ient,:.~'·'..".iC~:~~'c,~ 'qUe. -~eglin el aniculo en ··~on1ento:-No '.'~~·~-¡~f.· librarSe :·orden de 

aprehensión\'~-;~-~·: por·:: I~:. au~~ridad .judici~t ~ siÍl .·:que. pr~c'ed~ ~ d~·~~~:-:~~i·~~ ~.' ~·~¡~;ell~:·. ~e un 

hecho qu~ -·:·1~2·:1.~Y·~· se~.a·1.~ -·como: delito. sancionado por: J~_-:·¡;,·:"n~: :>~~~.il ·<·µ~~~~.~ pfivativa de 

libertad y.- ~.~i~t~ri :; ·da-los que, acrediten el cuerj)o del ; d~ti~~ ;·. ~· .".-«iuc·: ha'g.~n probable la 

rcsponsabilid~~,~~l;¡~diciado .. 
Por otro l~.ci;,)''1;.·10,y de seguridad pública para el Di~trií~'Federál no·s .dice: 

:.:::::.'..;~J~:,f i{~:~~:;~:;~~t~~~~,~~~: ~~:·:.:~ :::~:'º'º. '"' 
1 .-mantener el OrdCn' P'úbH~(;~--;,_::;;.~:· .. - ~!-\' ~-jM.~_-;.> •\:: .,,,;--:c •. -... 

.. , .. ·:-~.-.. ,, .. :~·e:.:;,.-,., -;:\~g;~(:·. ~:~bi:'.~:.:;:.,,:< .·:·'.::--;<.-- . -, .. 
2.-proteger la integridad .fis_ic8 dC hiS~ P~rSonas '·áSi ~c_CnTI'CfSi:iS',bi_eJ1es.::: _.: __ · - :~ 

:~,~e',//;. ·_~t~;i_;~~~~;~~~i~~=i,~~~~1:~~~;:}!.~~-~~~~~!,~füi~;: ;,$~'.J/f J~~·.:, ;;, ·::· , ·. -· 
3 .-prevenir la comisión de delitOs' e 5nfraCciorieS_· a los_Í"eglamentosj~ubernativos y de policin 

· ... :. ·:-.;~<-.~?·.-l~t:}F~7~1~i~1~~~~~~!.~f1~~~r:~:;rt:;~?:r;~~~~·~\~~T;:t;<~:~~ ·, , .. · ·; ·. 
4.- colaborar en la investigac1ón·y,p~rs~cuC~c?n-d.~ los:delitos·y _""::-

5 -auxiliar a la pobiá-~Í~~~.~~~~~g~~~~~;\~~,-l~~¡~~~~~~·~~!~·;i~:~~ ;~~Ú;~\:{~·:.-
Por otro ladó. la L2H~~~er~I qu;, ~:;~hj~~:;~~~·:~~s~f~~~- c.oordinación del Sistema 

'.'."acional de Seguridad Pública • nos defi~1e- a··· ia: seg·t:arid8d ~:~~¡)(1bliC"a ,··~·co'i110 uria. función a 
':):::~·.::~~.::'r;-:;F:~~/!:~.~.:,\~-.:>·,:,·: ·-.~,·. ;··:_:, ·,-. 

cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar.~~~·'ª :~Jnt~gr.i_da_~ , y dcreclios de las 

personas. así como preservar las libertades. el orde';,; 1:~;~~:¿-~~lic~~.:.:- -, 

La función de Seguridad Pública se realizará en. J~~-:--~f¡\)~-~~g~:~?á-~~bif-~~ _· d~ competencia por 

conducto de las autoridades de policía preventiva~·~¡¡;~·-,~~~¡¡~¡~¡:~~~~ '~:~1blico. de los tribunales.-

de las responsabilidades de la prisión preventiva. ejecución de penas y tratamiento de 

n1enorcs infractores. de las encargadas de protección de lns instalaciones y servicios 
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estratégicos del país .. así como de las demás autoridades que en razón de sus atribuciones 

deben contribuir directa o indirectamente al objeto de ésta ley. 

AnicUlo 5 cuando las acciones conjuntas sean para persegUir delitos ~e- _·cun1plirán sin 

excepción los~'.. requisitos previstos en Jos ordenamientos co~~~it~:C¡~-.,ai~S ;.·.y 1~ga1~s 
~:. .... -·~i 

aplicab.lcs,~·· .... • 

Una nota6~~~~:menester ~encionar es lo conienid~p~~~!.~fi~.~1?.~,d<;~~,I1é~;d~)egu~idad 
pública "d~~-~-Distrito Federal al establecer -que · no<féu~_ni.arárl,: p~f~c·'.·.~~·-_ 1.~-~>C~í_erpos de 

se,Bur'idad pública, aquellas personas que desen1peñen ·runcioneS'_'clc.'.·.~áraCt-cr:·administ~ativo. 

o ajenat ,1 la seguridad pú_blica aun cuando laboren en· las ~epe~~~-1~~~3~ · :ncargadas de 

prestar dicho servicio. 

1.9.-LA PUESTA A DISPOSICION 

Es el acto tnediante el cual ya sea en forma oral o escrita c1:1atqu.icr persona "sea civil o 

representante de seguridad pública pone a disposición del a~ent~ del __ l\~inisterio Público sea 

del fuero común o federal. al sujeto activo de algún ilícito. 

A manera de recordatorio y preventivo. debemos . mencioriar el _.punto de vista del 

Licenciado Arn1ando Tapia lbarra en su libro P~áctiC&~-fore!1-se.'de1 l\1inisterio público al 

hacer un especial enfoque.. respecto de un: .ºReq·i:_.¡¿itr;;':/de_:: Procedib.ilidad.- estimamos 

conveniente destacar. que el Ministerio Público en el·. ejeÍCi~ió cÍc ~Lis funciones • baj~ 

ninguna circ~nstancia podrá iniciar la investigación -~e un. c.te_l.ito o s~~icitar el ejer~icio de la 

acción penal sin llenar los requisitos de procedibili_~a~. a -que alude 'et . articulo' 16 

constitucional y que son la denuncia. la acusación y la querel_la··. 

Otro aspecto también muy importante respecto de nuestro tema~ es el de que a pnnir· de la 

exposición o relato de hechos delictuosos conocidos como la denuncia para que el 
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!\.1inistcrio Público. inicie la inv.estigación correspondiente, Al inculpado no se le admitirá 
·:--•• '.' • ».- •• -. '\.:_. -· -•• -:. - • _. ' 

intervención de-apoderado jufidicO.· en· caso "de .que tal denü"ncia se:prc.s_ente por ·escrito se 

citara al denun~iarlt~ :Para·:qUe 10-.,,r~lÚiC¡U~ eri'.-su··c-cúlteiíido .-y .. IC>tirme. 
• • • ... ~ > < 0-" -.·:.:~~:'.}.-:f~~~{:·.¡:!,;;;_;;: _,:·, ::~·~:.-~·-} (:'~ .. ,-.~~.~:;~ ;~ .. ~ ·.~ ·.. . ... :i'. ·-· .... ; , . ';:--. . - ~" ·' 

En la praCtica os ~enCOntritnios: Corl:~ QuC(!SeriCrálmente :.tos~rej>rese"i1tantes dC ·las 'CtiSiiritas 
.~ 0·· ··; ·> ¿ -·;~- .:-:·.z::·;.:Jit)}f°'.~}:.fr:S··~~~:,~;¡J;fü;~~~~~~i~~~;~/~~~E~~:g~p~·1~.~f:;:.t·~:~;~?:~::'"~}~:?;.".i~:;:?r~;.::::::· :~.· ~; .. -.; ... :·.-: -._:¡'.·~:': _ ;.~ · .. ;1- --

inst i t uciOnes policialeS :Son'._: _Jos~ qu~·: se ;·enca~gan ~de :.e!abo!"?r: su:· parte' info~_mat_iva~'; personas · ·;-- ~ · (:, :~· ., ~<-~: ;l.~~;~t'#(';.~~;~.z,.¡t*·~:J.!;i~:/{.~~\~::~}~%i:i~'.<'.f~?ifl,~~\t.~·.~,{~~i~J~.r:;.t;,~~-~'.1}.~::~_t·':~-~ ::·~-~ ~~~~/::{~\ \~~:;·:· ~~\-,;~ ~· ·, · :,-~·:.. . ·· 
que en J.a .. mayoría. de Jos.casos~no~cuentan·;'con·~una'buena~instrucción:escolnr,.y.·que __ ni idea 

tienen dé·~:-~g~,6 ,¡i~~~~I~~~ffg~~~~;~~~r ':~r~~!~~~~~::~~J~~~~X~~~~~~~~~-~~:~'f:-~: 1os 
}'. --~. · ··,. .·. _..,.;-;,.::\Y:c._ . . ~;f~~~:.·~,~~f-tü>:1:,';;Y:""¿fr±t:~r;~L~'<:~~·:.~;:/':-->~:: ·, .. ,'. -. 

derechos· de .Ja~·: personas :_imputadas ,:y_: que ;_en . a·: mayor: de· -,1as·-:yeces_:son:: o'rientadoS' por el 

:"~::: · ~,~1~~~;,lf ~i~!if i~~Jli~~!l~f r~~~;~,:: :: 
práctica se estila':·qi.ae,,__el/aSenté".'dC13MiniSteíi0~1pübliCó-,fealiia~~deienCio'nes"~Cn~· !Os· famosos 

.~:-:; •• • • '. < •• ;~;;~Z.J:+~~~'.'.1~)f¡f~~·~~\~:}/:~~~;:·;;;;+?~~~;5\f'.:;}{~~~~i~~~fi':t1:: ~~~~~" ,· :<;:.~_,- -. .• ~-, ; -.. 
operativos~ de_ presenci mos:rque~comentaremos.;::,más~ adelante:¡y.~~qüerá".:Jas~;personas 

. .:-.:,: -, , .. , .. ·,_.~~:·~~.:I~~.. - . ;~,f~~~~~~'!:'.:;i~~,;~~:~~:t~>,:~~1~~::\;?:1~~:/f~~~~\~,~-~:~~~~~~,;{M}:·!1'J:;;xr\~:~ts~·1:~r~v,:;/:.~~·~<\;-_,'. -
tn1putadas .las. deJa_n,, a;~arg~:-~~J~,p~l.~c~a:Jl;l~'c~al_..ya .~ea_fed~r~~ ;o::.loc~I. "i)~l_l.:~~~;c~~o. para que 

. . ~ -~:é"._·-~.-}~~:f>~)~?5~~?;~·~;~'.~;:l)~f:=:.~f~~~~~l~7::::;~,¿:;~~: :;2~~:Z{:{~f{3_;t~~::¿~~;:i5~~-~·~'.~:,~~.:~~.;J.t-~r:;;~_:·~h~:)';J;~ ... ~' ~. --.. ' 
mediante su puesta· a ·dis¡::)OSiCióni:por~COrídúCtO 'de-· su~ panC'ir1rci'rl1lati~·o·~'Pf-Oceda' 1a denuncia 

-. - .~. -?~'.~5::r.~.~;,-~~~~i:~~~~l~t~;;~~tj'f.~(i~~-%5~~~ri~~i:~I~~~f&~t~fi~1~t.;"~\~,\~i~}:.~1~~~-:~::H~-~;~/~;,:; .. ~ · . 
para que así el age~te:del ~~1i.riis~er~<?..:.~ · · ·. eda"iniCia17:. 1a:a~··er:,igqa~i~fi.,1cófresp·o.ndien~e~ 

cosa que hasta d~¡~~~~l~~~~~,~~i::~~~,~~i§'~f;&~}~<i)ii'r~:;,''¡~f ~~~~:~i~,i{t~~~:~1),t~i~ulo 20 
constitucional se le brinda 1a· defe"nsoria de:oticio~-o~panicu18r c·orreSpCmdieOte~F';./''': _',::·~>. __ 

~-~-~~~~'.;r.:~4¿¿~~r~;~fi,~~~WtL'#fitt~K~*{:~ré~~w~;;1~~F~;~~~F~~~2~;: - . ' - . ··- ·:~~;-'.~.f\/:'~.-.~~"-
AI respecto el capitulo";ll !deL"có'digo':de'.'jJrocediniieritós'penale D1sfrito',.Federal. 

·: :~'..''.:~';,:~~:f;~~·:É~;f:·;}:·~~;i{~~~~,~~~~· (.~?<~E~~~:\:~. HF , .. ;.~:1~/,:~~~~~;iÍ~~j;;1}[: . ·~~·f;,'._~'.:~':-~¡;·-·. º~:-:.e:::,:··.·; .. 
rnenciona las reglaS_:·eSpeé:ia_tes · Paía~,la' práctica. de ·:diligeridas"1)~Í Je\ .. a111ml1iC1iic.-,:~de .-actas de 

:o~i~'.:~~:¡:7:~-¡~tf r!1:2::J~c~a0::~~:i=al .ten~a 'i:o~:~,~~iit~~!~%~·1f:~;~;¡i~~'·de un 
delito que se persiga-de oficio~ solo cuando por las circUnstanCihs-~~;~.~~~~~«j-~~~':l~~denlifldn no .. - - ' -- - - -,~:· ·;:~/:;;--: ,., --

pueda ser forn1ulada directamente ante el J\tinisterio Público~ levá11uirit u·;;··acta de la cual 

informará inmediatamente al 1\1inisterio Público, en la que se consignará: 
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1.-EI pane de la policía .. o en su caso la denuncia que ante ella· se haga. asentando 

minuciosamente Jos datos proporcionados por uno u otro. 

11.-Las pruebas que suministr~n J~s p~~Scin~~ que rindan .el panc o hagan la denuncia .. asi 

como_ las que se recojan. en eL.~_~S,ar~·~e .~JOs··h~chos .. ·ya sea .':1~1e.·sc refieran ~·'· cuerpo del 

delito o a la probable .resp<?n~ap_~li.d_~d· <!~.'·~~~,~ut.ores .. cómplices o enC~1b~idores y 

111.-Las 1nedidas que dicta~Í~~~,~-~~~~~:~~~~l~tar la investigación: 
. {> -·,· ·' ..... 

Y el aniculo 277 del nlis~·C:: ~:~d~~~;:n¡(;~lo sei\aJa: 

Aniculo 277.-Los a~tos;·5~-,;:~¡~~-d~rán en·P.aP~I oficio., autorizándose-·cad8 hoja con el sello 
" .:.:'.1_:<.} .. ~?,~j~;.fr%&~~;~~·· ... :·:: ... . . . <. : ·_: ·.. ._· . > • - • 

de la oficina e insenj11dose~··en :.ellas. las ·constancias .. enumeradas' en ·el articulo 274~ las 
·' . .; .. :«-:··:.::~,/;'.;·:'.~·(-,'.:·:~:;·:: ;'" .. . - . _, ... ·.-.·.. . . .. -:. ~. : : 

diligencias de ratificación ~ de.ºreconod~iem~ M ~rma y de todas las determinaciones o 

cenificaci~-.~~~ re-l~·t·f~1~i~~~~~~~r·~~~-~i;~~~~~·~ ;~~: doc~-~~~;Ó~-~ pa~'et~s ~L~-~'_se pr<esenten. 
,,_ _-:-:, .,, ~· .. ; .. ;~:;,- ' - ' 

Por otro la.do tene"~·10;~ ~Í·".f~~~·~~¡~~J"O d~¡ ··.'arúCui~>"2c:(~·éu~~titu~i·0;1al refercnlc al i~tna cuando 

1nenciona la .. con-~e~Íón~·;~~~¡~~~~~l~te cU.81é¡u~_e~ aui~i:-i~.~~- di~t~_nta _del :\.linist_erio !~úblico 
carecerá de todo valor probatorioº. 

1.10 EL TERl\llNOCONSTITUCIONAL: 

La constitución política de los estados unidos mexicanos en el contenido de su articulo 16 

nos dice 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el J\.1inisterio Público por más de cuare.nta y ocho 

horas • plazo en el que deberá ordenarse su libertad o ponérsdc a.· disposkión ·de la 

autoridad judicial. éste plazo podrá duplicarse en aquellos casos en qui: la ley prevea co1110 
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delincuencia organizada. todo abuso a lo_ anteriormente dis~u~sto serú sttnc~orrn.do por la ley 

penal. 

Este plazo· ~onoc.ido:·_c?~c:> t~~in"?_-co~stit:~d'am~I se refiere ·a· 1~_autoridad a·d111inis~rativa y 

por otro·, 18.do _ 'nO'~'\;.iCe:·'.é1,='BrfiCU10-~:úi. ··córlS-tiiUC¡d,Oa1:.~·Xi.nSUna td'etelíCióil ·:· a~rit·e··. a~torida·d 
judicial pódrá ex·c~dCi- · ei. pl~~~~:~dC:Sete~;~:·;\tos· ~~ras-a· pa.ni/~;~,~~l1e ~1- i~~~·~~-adO,. s~~: puesto 

a su disp~slci.ón. sin que se justifique con un auto de· formal ·prisiÓ"n··~~;··.e((i'~¡c;~-;e_· e'SJ~~es·3:~án •.. 
- .. · ---· ·----- ''.°:'.·.~,,J,;i«IX:.¡-'-:."'-.,.-.- -

el delito que se impute al acusado; el lugar; el tiempo y ciréunsiancinS·{·'ete·-.ejCCUCió·n~: aSi, 
. ·.-·:::·- •-."', 

como los datos que arroje Ja averiguación previa. los que deberán·: s_~r:,~ b_~Sl'ante~ para 

con1probar el cuerpo del de 1i!o y hacer probable In responsabilidnd del inC.ti~iRdO. 

1.11.-QUE ES LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Para el n1acstro Cesar Augusto Osorio y Nieto •• La averiguación p'revia 5e deb~ conceptuar 

desde tres puntos de vista. 

l .-Con10 atribución del 1\.1inisterio Púb1ico en la que la ª:''eriguación previa es la facultad 

que la Constitución política de Jos estados unidos ffiexic~-1~05~~~0·~~~~~-'·~i :~1i.ni~terio::-Público 

:~::~:,·::lig:::ce~:;;ento penal, se define a la a~~r;·~u~·~t~•;'.1~r~~-i~. /como la etapa 
procedimental. durarit; I~ cual. el órgano invesÍig~dCÍÍ,ti~'1Í'.z~Z,~~da~ .. nc¡üellas •diligencias 
necesarias para conocer la verdad histÓ~ica de un·h~~h¿ -~-o~ib·J~:;~,ci:~l~:'.d~Ji~·t¡~:~:~; en su caso 

co111probar el cuerpo del delito y la probable responsabil·i~~d. ;~,-~~-~,~~- ¡~'a:i·: el. :~jerci_cio o no de 

la acción penal y 

3.-Como expediente. la ·averiguación previa t:_S el documento que contiene todas las 

diligencias realizadas por el órgano investigador para conocer In \'erdad histórica de ~n 
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hecho posiblemente delictivo y en .su caso· comprobar o no. el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad y optar por el ejercicio-_0 8.bstencióO de la acción penar·"" 

El Licencia~.º Armando Tapia lbarra e": 7iu libro denomh:mdo práctica forense del 

f\.1inisterio Püblico nos.dice que en la averiguación previa debe entenderse en el sentido de . . . . - . . 
las funcione~-~ que desempeña el Ministerio Públ}c~ ·~1:1 -l~)nvestignción .. ~n la acusación y en 

perséguir los delitos que implica tres· flÍncioiies básicas-'frente'al .derecln."l crin1inal y que 

son: 

a).-La función investigadora que se reaÚ.za ,:cOn'~.J~·-fiñalidad .de acreditar investigando el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 
b).-La función acusatoria. cuand~. ét ;·M~~·~·¡'~t~~iO ._P¿·b1i~~/·~~Us·a ,·il~~d\.rinte -e; -~j-~rcicio de la 

:::~:: ;::::.i:~::;~::;;si~n:r·~-~it_i_vf :t~~K'.~~~~~~:;t,~·~~~~ffiii~~~§; coi1si~11ación ante el 

c).-La función ·~~~~;at~~/~-;~o~d·~~~~·::~t~~:¡~1:¡1;~¡~:~t~1~~·;1ei<Í)~· c~1;sigíiació1,1. ante el 
juez... . ;·W:~~'f,;~~~{ fw, .~:::. . : :.~.: 
Desde un particular pu~t~'de''.':'.1staa averiguacton ~'::Via es el poder omnipotente que tiene 
el Ministerio Pú~Íi,:~;1;BitE~~~zet~t~·¡·¿~~1ii1h~i~~~í: ~ara .• ~~ib'ii niediante denuncia y 
querella hechos. probablemente',' delictivos ·a· i~~~---q_.~~·.·:~~~~~.J~~~~~·r;~~~~ii~~\~i~~fl :::Y pe:rse~ución 

;:rü,A',;~··•0::'c.<é'\ ·.···· · . · :. . ........ .. -•.. . · .. :.·. , .•·; .. _-
por la prñctica de_ diVe_r~as,diligencias actuaciones y certificaciones así como coaccionar al 

indiciado la perd-iJ.~_~·;:·~~:_'· restitución de sus derechos constituci~~ales a la Vic~·Íma · 13 

incautación o no d~·· 105 bienes objeto del ilícito y facultado además para ~iercer la acción 

pennl ante la autoridad correspondiente. 

~OSORIO y Nieto César Augusto, La averiguación previa Págs. 4 y 5 
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Tal como lo hemos ven.ido· sei\alando con. anterioridad se presun1e que el ejercicio de Ja 

acción penal se refiere_ al. auto._ de:. consiSi:-aciéJ:n. co_sa que con ~Odl."l respeto poden1os 

discernir puesto que la acciÓn penal se eje~ceal r'on1enlode I? puesta a disposición . ya 

que a pa-~ir '.de··~.~?;:~,, ~~ifrt;~;·:8!;~f~~~;~~~~~:J~~·'.'.''.;~~[~d-~·~,;~!, ~n ·el. la~so de las 
investiga.cioneS. _.ºY-;: actuaci~neS ~t·re18ti,·· . '"a\.lla "' verigua<?.ión ~:~: pre,:..i~}i. Se;}_. desp!"ende la 

•. · .• ,· ~'~::.'. -->--. ,:_;_,_,:":·~- .::/-~i'~~-;;,~~,:z_:,,.:t·,~;~1-:fif;'.( .- ~?'d~:: ~}t;~::-c;.::!.:1;. ~:i._ .. :·=--:~,_.:.::,:, . j~. -.· . -. .. .• -

consignación~ :-entoóces;{estariamOs\"en cci6n'/penal -f'.Ypero··~ dicha ·acción 
-: , );.'.'.>-.' ,,..:'\~~-f.:;~:.¡·~:}r~<~~t:.-:j;;ii5;/,~:~~~},~~~'.- ::i~~}; ~,'.-!\t'.·:'~r~:?/~<:~\!:):·(: .. ":· · ./ · .. :. ;. -'; . . 

penal s·e ejerce·~~~Sd~~~·q1:1e el ;Minist , , la~·~~Vé~igL.rn5=i.6~1',:i~aui:ique pueda 
..... \·:.t(~~uL~;_ ;:~·-!r~···.·:.~;0)-::. . · ;::· ~~,f~ ·;~·~'1t~,~~;~:<:·:,~'."-· .. _. · .-. ~ .. , .. 

antes del~ término·· constituciona · as·¡ múltiplcS; r:rizoi1CS:~ que~ P.~ra tal 

erecto me~~k•~~.;·.~t:f 0;; '~;;: '.:á '.'.'; ·º,~~~:!~::~:r:·:-~:>~'~g~;'''~?f:.~i::~·.;~,<J'.T :;:~t . ; . . . . . 
Aunque d~ -~:~~:~~: ~I d~c~et.; po~· ~I JLÍ~ ~~ :~P;~~~~d·,.-~e~l\a.P1t0~~2·r•0;10·~~2:'ª:·et1~'1{e~·l'.ºD•','ª,~a'1 ,·-~,···o;t~O~rl,~1-.cc1·.~1r_adceiÓlna 
de Justicia'ioqi~:?oo6. pubti6ado el día 22'cie ~b;i¡ " . . .. 
federació.n debemos entender por Averiguación previa.-·• Él. conjunto de diligencias 

realizadas por el n1inisterio publico con el objeto de conocer la verdad histórica de hechos 

probablemente delictuosos·•. 

1.12.-FORl\IA EN LA QUE DEBE RENDIRSE LA DECLAHACIÓ~ E~ LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Atjuí se confunden las facultades que tiene por mandamiento el !\1inisterio Público ya que 

el hecho de que pueda investigar y perseguir Jos delitos o 111ás bien las conductas • 

probablemente constitutivas de delito no lo facultan para interrogar o declarar a varios 

indiciados al mismo tiempo ya que el capitulo 1 de la sección tercera del código de 

procedin1ientos penales para el Distrito Federal en referencia a la instrucción nos dice en 

sus aniculos 287. 288 y 289 . 
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ARTICULO 287.-Dentro de las cuarenta y ocho horas.-contadas .desde que el indiciado a 
. 1 • 

quedado a disposición de la autoridad federal encarSada·: de·_·: practicar Ja instrucción se 
,· .··."-'-·" ·· •. ,- e··.-'."' 

procederá a tomarle su declaración .. preparatoriau .. 1a. mis1l1a _se. rCildií·~ en rorma oral o 

escrita por el inculpado en presencia de su defenSór: ~~-~~)-~:-·~~l~~:~1;_~i~-:Í~1ridiC~ que._ requiera. 
:.:,.>.".:\~·'::~·:·.t.-:;':-,_.-:·-:._~-,_._:.·:-:·-:_.,·_·.· .... - : -

El inculpado podrá dictar sus declaraciones. pero sino JolÍiele,i·e'elJuz~ador.que practique 

:.:;:~:;:~::· ::::··: :·.~.::E~~~1!f i~i~!~i1~~~'.;;~~;::~:::: 
cuat~do haY~ ~1versos rnc~lp~dos que deban·rend1r:declarac1ón~· .. cl Juez' adornará las. n1edidas 

legales. - --.~·, >~~- :;L~:._:··~~~~~'f{~~~:fr .. ·, .. ~ , ~~;(~~~t)~t~~~fi:i~~_ .. :¿~>;.·~~~~.::;'· ·--~;> ~ .. . 

ART1cuú~<2,~s:~Es•\:~Vi~i~~~::jf~-/~rti'.~~~:~!~,;,~";:;~nl%~;¡:;,f',~~~~:~í ;,ú~·1ico ·pueda tener 

libre acces09 quedando éSte sujeto a lasi disPOSiciOnC'Sldet ·cRPiúllo \,1·19·'·Íit~~ló :Pri~1ero de 

éste códigO·>'~:~~f~·~~:~~~?{~~-~~~'¡'~~:~~~d·(~!~~~~~~~~~~~~·;:'~~i~;:·;"E'~~;~·: ~;¿:;\i~~;~~ tengan que ser 

::~:~·~=~:t~~~;~=t~~~~~~;i.~~~2;f ~~~5.:'i .. :~.;'"' '""''"' .. 
incomunicación~ .i.ntini~~d~~ióil··:·o~\~~~i~;~i-~~~'.¡c;g;.~r::¡~-'.--~~¡~·~la~~'c:ióil· ... d~-¡ indicindo o para otra ... ,., 
finalidad. 

,.;.· :··"· .. '--: /'.:::·: : .. '~ \ .. ·:.;:>··. 

Y un punto de, rel~Va~i~-: irlú:iéS~ ¡}8ra~ eí ~des~·rr~~~-0 Y, -'en·t·eridi~~lient,o de nuestro tema lo 

encontramos en el aní;,~¡~29.{' e,... . ...... ·')/ '. .·· . . 

ARTICULO 294:--l~i~!ri~~:~'.·.la ~'cclaracÍÓn u obtenida Ja manÍfestadónd~I inculpado de 

que no desea decla~~~;.: eÍ j~e~ ~ombrara al procesado ~n. d~fü1ís.:ir de oficio. cuando 

proceda9 de acuerdci_~·~Ü· __ I~· Ír:-~_cci_ón 111.del aniculo 269 de é'ste cÓcÍigo. 

Ahora bien. los preceptos que anteceden son aplicados en forma supk1oria yn que dicho 

procedin1iento se refiere a las facultades que por derecho están concedidas al C. Juez~ y no 



al J\1inisterio Público. ya que él -anículO; 269. manifiesta la forma en que el l\1inisterio 

Público debe pro<:eder. y_ 1,a P~nicip~ci.~~ 'del defe~sor de ·onc.io en _l_n_ ri·acc~ón c dcl"anículo 

en cuestión. 

FRAC e 10~ \~)'.,~~e(f,~~~t:it,"J~~~;~~~~~S:d~j~"·~~~,~~-:;d.; }~-~!~•:e> -}" ~' 1~¡ prác1 ica . dicha 
panicipación.· es ,fisic8 :)t;s01amente·;~vicf.1e·· a:·serjuí-idica·~una·~vez. qu·e: e1 · i'1dfCd~dó·.11á. rendido 

· , -:~ ·:··- >'<·-'>·'"~/-::::~~r::-·':~11\<~~:~ -.;\{~~f \;~io?3i::~~~fj~~~:.U:~ :~~~J2:~:;;~.t~J~~~~:1:·7.~;~-;~~:~:-C~:~~J/ .. ~t:} §~;:::~. ~·:.<:<,~ :_: ,-: ::,:--· . - -~ - -
su declaración.~o··en ·e1.: mejo~(de' lós~é8soS !·deSpUéS :'.de~habCr.:·ratifiéildo;_lo ·cxpUesto ante las 

·. · --:.~ ::: -'''.'.:>';/ ·'.· ;:r~~~:; :;~:n~'.~:;·:(~:f.t:_~[{· · ·· ~~§~-~;;;~fJ.~~[~~t~t:,;>~;~v~-*~ii:.:J~~::.;;;z::.~A~;f(:: ·.:: ~Á;~\ ::::;,··.::.:·~ · .. -~· . 
distintas policías~que pus1eron·al_in osición del_Ministf:rio Público.:···,· 

. , ·~,;. ·. -:,:.:< ... -~::.":~_,y:}~~:: _]~~_¿~~:;·.~-.~h~k4~~~i·;:_,(~Júi,~~tt~\t)~q~;i)~·~:Th~t~~f~:i '~\;::(~~:~-:?b: :.\/~: .· ~:. ·_ ':" 
Y no sólo es·~-~: sinó que·cuando··:se.traté::de:vnric5"s''SUjetos-.-.Se:~·Pr.e1e~--::tc/de· cJut!:sc:le ,·cnce el 

término con~Í.iÍ~~¡~-n~fj:-~1·;··~-i:Üi:~~~;i1~~f~~~ii~~~~~r1~~~f~~~;;{ii~~:[~;~~z;~~f~~i~~t¡·~:;-~-i~,:¡b: al nlisn10 
', ·- '.·e ,·,' . ;'.·,'· •. '• ·. . '.- .::.::·'é/~:;, '\>. ~\;;.\·~:··~'.;;';+:: ·)~~-.. ~}1;::.~·:~-~~:~;.·i~f~~:~ ·t~;'.,;J.1:~:: ~~-.~~.-' ::, ' .. ;.~;:' 

tiempo para que·cada uno tome Ja·declaracion de cada·uno de los' distintos indiciados y de 
... , "·:~·~. -«._..:,, .. ·~ ·__ ·.- .. ~-. _¡·.__"_.- :;..:,-,;;;¡·:--~" < -

ésta ferina enconfra~o~· ·que·;;'di:ha autoridad· e·s · coritraria a '°dc~~cho _:Y 1Jrovoca - que el 
··:' ~·.; .:-... ":$-.. ~·_j·::..:r·:· 

defensor de oficio ·~ea iriConíPéteOte· é'ri el deSii'frOIJÓ. de, "S{ís· 8Cúúi«::forl'eS .. -. · 
.. ' ,,, ' . . ' '. ·., ... f.'•' 

En é~ie senÚ~~~·:.:~1. _cÓ,di~á __ : federal. de._procedi~i-Cnt~~:--:P,!~·~1.;~·-·.e·n· ·el. capitul_o 11 de las 

tbrmalidades: di~,~~~e;:--

AR TI CU L~Ü.'.:-l¡ -·cl '.~i-~~;:terio Público y la policía jud.icial federal es1ar_dn ·áco~1p_aíladas en 
.. ·.. . . 

las diligencias,·:~~e practiquen de sus secretarios ... ~ de dos testigos de usistcnc~a que daritn 

fe de todo lo que en ellas pase. 
A las actuaciones de averiguación previa. sólo podrán tener accc~o el inculpado. su 

defensor y la victima u ofendido y/o su representante legal. 

Una modalidad que para nuestro tema menciona el Decreto por el cual_ se _apr:ueba el 

programa nacional de procuración dejusticia20012006 de fecha 22de abril dél 8ílo 2002. en 

relación a la averiguación previa dice: ._ Las procuradurias iniciarnn las Averiguaciones 

previas a que haya Jugar en base en la solicitud de cualcsquicrn de ellas . hechas 
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telefónicamente. por telex .. fax .. correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación. 

otorgándose reciprocamente todas las facilidades para el éxito de las in,·cstigacioncs··. 

De lo anterior .. podemos mencionar que esto. es la justificación de un hecho que se venia 

realizando con anterioridad: nótese. todo ello contrario a derecho 

1.13 .-CONCEPTO Y APLICACIÓN DE LA Al\IPLIACIÓN DE DECLARACIÓN: 

Si tomarnos en consideración que la declaración es la narración qu-c hace unn persona ante 

el agente del J\1inisterio Püblico acerca de deterniinados hechos .. personas o circunstancias 

que le consten y que se encuentren vinculadas con la averiguación previa . .i que firma las 

actas en que se encuentran asentadaS par~.;d-ebi,da--Consúmcia. y 1-·atificación legal de lo que 
' -~~ :':....:··;~~···: . ~:' ' . - -,~ :· . - ' . ~··. . .. 

· en ellas se n1anifestó y que después .-de· dCC1a'rarfO-~se J~ toma la· Pr~t~st··,;:-de cond.ué:irSe con 
• - • : -~:: 1:::;·_\-~{~;.~~.?~~:~.:;·>'.(};~:)~:-_--\;~~:~,~.:.;·:,' .. >-~::-'·:·~.; ''t.t?:>·:_:>>·: :~:·;~) :_.:. ~:·:- :º 

verdad. se Je toman sus generales~ y después de.hacer.,una·narraci!5n"C0ncretu y.breve de los 
: . ' : .. -;:,,i:'.-:·~~{.:_,·'.~:·:~{'.f\:)~:~~~}::_:(;~~::}~~¡f):·t¡};~:;~4~':'~·-2 ~- r-~' -

hechos se le'perinita leerla para que el declarante la ratifique' y:tirn1e,';~...:,;i_,:·, ~1;:--· _,,,__ 

Debemos eniendcr que la a~rli~0i~i~~;~[~J~~;~!~~!Yi~~~~,~~~'.~~~~~~:,~~ftf~;f nd6 ª su 

derecho convenga y será .é o su representa-titC'_1ega1 ·quien tel1Sa'Ctl1'e'·S'01iCitífr18:;1;..:~- .. ~.:··· 
·-/ ~_.. : ::). ::i::, \~~'.v,0/Yi~1:;~-:~~i~:~~\~-?~;~;~/~':I:::·.~·~ .. ~~rw;1~:~~;;~;~~~.>--~'; « .. ~ .• :_: _ ,~ • -. 

Pero si en la práctica una vez rendida 18' dec13raci6n·~·por:'elJndiCiadó ''el~J\1inisterio Público 

~:c::~::~a~ ;: l:e d::::::ci:: p:::~::~li::o.~ti'~,~~~~~111~;1i~1~l::~~:;,::ci:n d~~ 
~1inisterio Público por un. lado .. e ignorancia por pane del indiciado ~: por el otro por 

incompetencia del defensor. 

1.14-COSFIGURACIOS DEL CUERPO DEL. DELITO. 
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Al respecto _el articulo __ 16 constitucional en su segunda fracción nos dice . No podrR 
- . 

expedirse o~detl de aprehensión sino por Ja auto~idad judicial y sin qL_1e p1:oc~da denuncia. o 
. . . 

querella de U:n hecho_ que la ley señale como delito, sancionado. Cuando n1enos con pena 

privativa_ de_-_ti~~j:~d y existan datos que acrediten el cuerpo det_ del.iiO··y que;;:' hag':'n p_robable 
;:,.,',\; 

la responsabilidad ·d,;1 indiciado. 

Por otro l_a~?>'.~J códig~ federal de procedimientos penales en el titu~o quintoH disp~siciones 

comunes· a- 'l~
1

:~~y~~-iguación previa y a la instrucción • Capitulo pri~1ero. ccu,','p~Obación del 

cuerpo del d~Íito y de la probable responsabilidad del inculpado. 
. . 

ARTICULo:Í68.-EI Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de qu~·se tr~te y la 

probable. responsabilidad del indiciado. como base del ejercicio de ~a ~~~i?~·;_P~~·~~~ y_ la 

autoridad judicial, a su vez examinará si ambos requisitos están acredi~~~do~,'e·~-~€:l~tos. 

Y lo define de la siguiente manera: por cuerpo del delito_ -~e_ emi~~_d"~:'._;(:~-~-~~-U~~~ de los 

:;:;,:;:·::=:::;:;~~=~:;:;~;~i¡i~\~it~~·":c'·" 
ARTICULO· 119.-EI · agen,te•,del ·.Ministerio. Público ••. d_eberá: at~t,e ~t,~d~/C:º'~proba~ los. 

elementos delcuerpo)del;·d.;IÍto:yiÍa probable responsabilidad d~I i1idl~iad
0

.:, éorno 'motivo 

fundamental' J~ _l~:·i~~R;~~tt'.~~~(~~~~(~-r~ce~o. -
. . . , , 

ARTICULO 120.-EJ Minis.teriO Público y el órgano jurisdiccional. podr3.1~ tener.:cc;>.-'.no 

comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal por cualquier med_io 

probatorio nominado o innominado no reprobado por la ley. 

ARTICULO 121.-EI cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se·justifique la 

existencia de los elementos objetivos del tipo~ asi como los nonnnth·os y los subjetivos 

cuando aparezcan descritos en éste: 
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Por otro lado, el Lic. Anuro Zamora Jiménez, en su libro .. el cuerpo del delito y tipo penal. 

define al cuerpo del delito como .. El conjunto de elementos matC:rinles cuya existencia 

permite al juez la cenidumbre de la comisión de un hecho descrito en un tipo penar·~. o sea 

• que el cuerpo del delito se refiere exclusivamente a cuestiones impersonales relativas a la 

verificación de un hecho tipificado por la ley como delito. 

1.1~.-EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN. 

Para el maestro Cesar Obed Flores .Maninez .. Es el momento pre-. procesal donde el 

Ministerio Público realiza el estudio técnico-juridico de los hechos que :. : hicieron de su 

conocimiento. por los elementos informantes. encuadrando los misrnos a lo dispuesto por 

la ley penal sancionadora y por consecuencia se ejercita acción penal.· ante, el Juez 

competente H. 

El pliego de consignación. se inicia mencionando la ciudad. fecha y se ini~ia",·,i:>ar:~-r~solver 

la averiguación previa en contra del inculpado. 

Luego se menciona el resultado. donde se hace un resumen de la· i~:J"!f~~~~riá ·y las 
:j;;,·.~·T". 

diligencias practicadas por el Ministerio Público. en seguida c1 considef~rid~\-'donde se 
'·"-,'-'J·"·•' .• 

especifican. los medios de convicción. donde se realiza u~ ~!;!;~tf(J·'.,::u:,álisis y 

justipreciación del cuerpo del delito. valorando todas y cnda una ·, .. ~e-. las :>diligencias 
f,<,· 

practicadas. 

Para el Licenciado Armando Tapia lbarra. en su libro practica del Ministerio· Püblico nos 

dice .. que el ejercicio de la acción penal es la atribución constitucional exclusiva del 

l\.1inistcrio Público, a través del cual se pide .se pide al órgano jurisdiccional competente se 

aplique la ley penal a un caso concreto ... y dicho ejercicio de la acción penal tiene su inicio 

5 ZAMORA Jiménez Arturo. cuerpo del delito y tipo penal. pag. 40 
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mediante el acto de Ja consignación. para que proceda la consignnción. es indispensable que 

en la averiguación previa se hayan practicado todas y cada una de las diligencias necesarias 

para integrar el cuerpo del delito. para integrar y comprobar la probable responsabilidad del 

inculpado. La estructura de la determinación. o sea. del pliego de consignación. deberá 

contener: 

a).-Proemio.y vista. 

b).-Resultados .. 

c).-Denuncia o querella. 

d).-Relación de probanzas y valorización. 

e).-Considerándos 

f).-Hechos. 

g).-Cuerpo del delito. 

h).-probable responsabilidad. 

i).-Con1petcncia. 

j).-Puntos resolutivos. 

El n1acstro Cesar Augusto Osario Y Nieto en su libro Averiguación previa. Nos dá el 

concepto de la consignación y nOs dice .. Que es eJ acto del Minis~.er~o: Público. de 

realización normalmente ordinaria que se efectúa una vez integrad~ la:_ . averiguación y 

comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. y en virt.ud ·--d~i ·cLa1 se inicia .. 
la acción penal. poniendo a disposición del juez todo lo actu~do · ery ;<1a ~: i:n~ncionada 

averiguación Así como las personas y cosas relacionadas con la averiguación previa .... 
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CAPITULO 2 

LA DEFENSORIA DE OFICIO 

2. 1 ANTECEDENTES: 

Como referencia. citaremos que para el Licenciado Miguel Ponce Rm11irez en su libro 

Practica forense para el defensor. dentro del periodo de averiguación previa nos ·dice "'•Que 

la institución de la defensa se ha constituido como un equilibrio procesal ~,·_favor del._· sujeto 

activo del delito. en contra del órgano acusador. permitiéndose_ con :---el~~- t]u~-_>pueda 

demostrar su inocencian. 
· .. '· .· .. -

••La defensa se entiende como un todo en el que panicipa el sujeto acti~·~··d~1-:d~lit~··r.omo 

parte principal de una acusación individual. y el defensor que consti~~Ye -~-~-~ el~~erlto 

esencial destinado a coadyuvar a la prosecución de la verdad con función ··e~~~Citica.· de 

vigilancia en la debida tramitación de un proceso penar'. 

Las leyes españolas se ocuparon de promover que e1 inculpado tuvier.a _de~en.~or para q~e 

estuviera presente en todos los actos del proceso. 

En el fuero juzgó y en la nueva recopilación, se facultaba a los jueces para apremiar a los 

profesores de derecho y abogados del foro a fin de que destinasen pa11e de trabajo diario en 

defensa de Jos pobres y desvalidos. 

La ley de enjuiciamiento criminal de J 882 dispone que los abogados a quienes 

correspondia la defensa de los pobres. no podrían excusarse de ello~ sin un n1otivo personal. 

Las organizaciones y colegios de abogados tenian la obligación de señalar periódicamente a 

alguno de sus n1iembros para que se ocupase de la asistencia gratuita. dc~dc entonces se les 

llamó ··defensores de pobresH y se les reconoció el beneficio de pobreza señalándose el 

procedimiento para obtenerlo. 
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En la ley de enjuiciamiento criminal. se ernpleo el término de --oerecho de defensa·· que 

era una garantía de todos los procesados al defenderse por si o por terceros hasta el extremo 

de no renunciar a ser oídos. 

Las leyes expedidas con posterioridad .reconocen la gratitud de la ·def~·:1~a .. " c~~n.do ~e trata 

de personas que por circunstancias económicas no era posibl~¿st•rf.~~~~{1J;:~~~tos para 

pagar los honorarios de los defensores. . ~:~·;<::-:;;:{(~:~~.~~~~·:.:·'';-:--'".': 

El principio de Ja defensa penal es obligatoria y grat;:('.;:,i~f '~~~~~;~):~{~é.·~.',~ª~!~;"os de 

peritos en derecho y defensores de oficio para la atención'_~·t'éórica::de.:qL1iei1éS.-no estén en 
· .·~._: ·:-~t1;~\~;~:,~~~~;.Jii~{y:_;·:~~};\c~'.::i'"~;~;;~ ·:;;~~\) ;_\~~;:.·· :!'.'·_ ::: ~· :· · · 

condiciones de poder sufragar los servicios de uri abogado-·pilrtiCU1ar-;¡(~·)_~.'.-<~:-.:.;. :,;· ·· · .:.· -.. 

Fue Don Venustiano Carranza con un alto espi~ih~~~~~Jt~:~~~~~¡~;i~JH;~~~:~:~~:;~~i{~'º de 

constitución a los diputados del congreso constituyente,'\" el :prirnero ,:·de 'dicieOlbre :de: 1916 
· , .. :: ,.:;_ -._ :.~~=::.~/.:Z:;1~:~0x~~5fy~j:¡~~~~1~~{f.~.~~f~~~~:ü::;..:~:::': .. ··-~~:/;' \. · · · '. 

que manifestó eñtre otras cosas que la const11ución:de~;S?:~consagró,;loS,:'.'ínás;~n1porta~tes 
"-.: __ -.·; __ ·--}i·_:.:'.:~-,ft~it~~}.:~~-i~:1ti-~S~~~li~fN.~-~:.-.~Mt-~~.:; .:~;'1;~:},,~_'.·:::'.~: 

principios y cie valor pero que no se hicieron esfuerzos:para':lle:varloS·:·aJa~prácticaipues la 
.· ---.. ~~~:~:-'2:>ta:p_~y:~/t~:f'.~·-::z:,:~·:·-~~~;~7p,.·:r·:>:··.';:" · 

soberanía nacional, no llegaba a idearse, ya que el f:>Ode(J:>~-b~~c~:~~e~::~.i~r:~!a, P~rJ~l:''!sici_ón 
- - · -,.. °. ·.- '. ~- ~.':_) l;-~-.:.".~:r~.'.'.";:·i~·Ji:;~~I~~~~}~·~J;'/,;- ~·-.:·- ':; ·.. -

de aquellos que detentaban Ja fuerza púbJica ... por lo tanto la._au.toridad"CstuVo:·conferida de 
·':''.', \L'i:;i:/}: .·; 

facultades absolutas y en base a ~llo, el poder del pueblo no era .otrO-~máSº~{iLl~~-~~1.~_~~~°C.~J_l~r ): 

obedecer las reformas que proponía Don Venustiano Carranza era~l" cci;1""~=~e:>~{n ... ~,e :~1plir 
deficiencias y quitar Jas reformas que únicamente sirvieron para entonar la· ~ictadura ';fue 

así que en la constitución de !957 carranza estableció los derechos el hOmbre como 

garantías individuales y dentro de ellas encontramos a la defensa así como al defensor en 

este caso tanto particular como de oficio. 

~~~~~--,::---::::-:::-7~~·-, 
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2.2 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

El articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos J\1exicanos nos dice que _en 

todo proceso de orden penal el inculpado. la víctima o el ofendido tendrán las -siguientes 

garantías. En su fracción novena. Dice: 

Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su. favo~.- cOnsiSri~~ és~~ 

Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada. por si. por .~~~~~-~~·;·~·:p?!"-P:~s?.~~ d~. 
~u confianza si no quiere o no puede non1brar defensor Sdespues· -~-~ .·h~b~·._-:~·~~-~::.r~-~·/~r!d.o 

para hacerlo). el juez le designará un defensor de oficio. t~ndrá dereci1~·:~··_q~~:~-5~~-"~e"r.;_~·sar 

comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación ~e:-·j~~~~;~:j~·-,:~:ti~~~as 

veces se le requiera. 
. '::::\:"''./~::~· .::,:_· .... :· ·;.-

Por nuestra pane consideramos. que hay contradicción. en el precept~'~ ):_~·~-:~¡·(¡~~:·.~~ -:,i-~·¡~·¡·c, ·.del 

articulo 20 en comento nos dice: en todo tendrá las siguientes, ga~n.1~tia_s.:."y:' .la_· ... fracción 

novena del mismo articulo nos seftala claramente que el defensor.' ser_á ,'·asignado al 

inculpado después de haber sido requerido para hacerlo. 
-- --: - '--,'< -- ",-

Quiere decir esto: que si por un lado la Constitución_ Política _-ciC;. Jo~:(E~-~~d~~- Unidos 

~1exicanos. nos dice. que desde el inicio de su proceso tendrá derCcho a·'". una '.defensa 
--·-

adecuada. entendemos por ello que desde que exista el acto de detcn.CiÓ·n~-p~dra-·-¿c;~-i~i- eÍ 

detenido con un defensor particular. 1a realidad y la práctica nos de1nueStr~~ ·que~. no_ es 
':- -., : . :.; - ... - . -~ -

cieno, ya que el valor constitucional y oficial del defensor de oficio en la prit-cliCa ú~,'.¡e-- sU 

configuración hasta el momento posterior s la declaración del imputado./ inculpac:'!=> o 

indiciado. Rendida. ante el representante social del Ministerio Público en el termino 

constitucional de 48 horas. 
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2.3 DEFINICIÓN DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO: 

Como citamos con antelación para Uevar a cabo la actividad de defensa la·Constitución 

Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos~ en su anículo 20 fracción novena .. establece. que 

el acusado. tendrá derecho a una defensa adecuada. por si .por abogado o por persona de Su 

confianza y si ninguno de ellos designa. el juez designará a un defe_n~ó..~.:~e '?!]_ci?'. .. 

La mejor definición de la defensoría de oficio la encontr~ino~~.~'.~:·.:,~~'.·)~~.\~-j~,~~.·: detensoria 

Federal publicada en el Diario Oficia! de la federación. ~·(1s:;.·~·~<j~~·~¡'g:~~-~.·i·19~~·:'~~~·~·~ en su 
~,';/ -,:· . ;:•, :. '..1.··-·1_;, ·. ·';\:·---.;:·.;' 

anículo segundo nos dice para los efectos de esta_ley ~e enteOéf~;;~ .... ·p~~.:-,::~:;~ .. t.':-.•·, .. 
1.-DEFENSORIA.-La unidad administrativa encargada·;' d.,.' 1K~;~~~.;Í1~~r¡j ;~e' ofiéió -~G! 
Distrito Federal y en su aniculo primero nos diée, ·que la·s d·i~~-0'.~,i~i~~:~ -~~-:é~·~:~:.'~éy' soÓ .de: .. ,._. 

orden pübli~O e interés social y tienen por objeto regular la ·in~_ii~~'~¡:Ó~1~.;-d~;~J~-:~~~fdA·~~ria··de 

oficio del Distrito Federal y.· prove~r a su organización y r~~ci~'.;Efa~~'.ÉZ~~h¡~~ó .. 
garantizar el acceso real y. -~qi:.·~.~at_ivo ·~·Jos servicioS de asisten~ia.ju~~d.i:~·a ... ·~~r~~-~;~: ~d·e~~~~a 
defensa y protección ··'"de l~s' ~~~~chas ; garantías individuales de 1.~~-;~~bf~~;~:~~~y~-~-;-~~i-~~~~to · 

::j:::ª~e::1:i~;:;e~~ª1:~:::~r:~:~ci:e::n;:;~:.:::1¡::::: :~~~~a!A~iti~~[;;!;:,::: 
. -<··- .. -,:>:.-- . . :· ... :. 

fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y el acceso B·lajüsticiri-.lñ'édiante 
··; .. -- ·;. ··.: : ' 

la orientación. asesoría y representación jurídica en los términos que la niism.a'- est8blece y 

sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacionál. · 

2.4.-DIVISIÓN DE LA DEFENSORiA DE OFICIO: 

La división de la defensoría de oficio la encontran1os para sus dos aspectos fundamentales. 

uno a nivel federal y otro a nivel local que en este caso es el Distrito Federal. la primera. 

dt:cretada por la Ley Federal de defensoría publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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el 28 de mayo de 1998. que en su aniculo primero nos dice que las disposiciones de ésta ley 

son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional Y. sustentad~ ·• por el 

reglamento de la defensoría de Oficio Federal. 

Y por el otro por la ley de defensoría de oficio del Distrito' F~der~i •. ~;1búc·~d~·::·e11 _~-I ~i~rio 
oficial de la Federación el 18 de junio de 1997 y sustentada tambÍén ·~.6r:·~-~:~.~~i{~~~,~t~;-de la 

ley de la dcfe·nsoria de oficio del güero común en el Distrito Federal. 

La primera dependiente del Instituto Federal de defensoría pública como;óíS.ano ·d~I poder 

judicial de la federación. gozando de independencia técnica y operativ~. 3;/a ~ lt-aYés de 
defensores públicos en asuntos de orden federal. desde la averigua~Í·~~:i~:;·~~~~~j·~:_>·has~:~ ·la 

ejecución de la pena y la segunda perteneciente a la administración pübJiC~c":.d~I .:Dis.irito 

Federal y dependiente de la dirección general del mismo depanamcnto del Distrito Federal 

y tiene como finalidad la de proporcionar. obligatoria y gratuitan1entc las·· servicios de 

asistencia jurídica consistente en la defensa. patrocinio y asesoría en los asuntos del. fuero 

común. 

2.!i DEFENSORIA DE OFICIO DEL FUERO FEDERAL: 

La ley federal de defensoria pública en el Diario Oficial del 28 de mayo de 1998~ como ya 

comentábamos con antelación los defensores públicos ( del fuero federal). son asignados 

por el Instituto Federal de defensoría pública dependiente del consejo de la judicatura. 

perteneciente al poder judicial de la federación. que dicho sea de paso se integra por: 

1 -La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.-EI Tribunal Electoral. 

3.-Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

4.-Los Tribunales Unitarios de Circuito. 



5.-Los Juzgados de Distr:-ito. 

6.-EI Jurado Federal de Ciudadanos. 

7.-Los Tribunales de Jos Estados y del Distrito Federa) ( en los casos pr~vistos por el 

articulo 107 fracción Xll De la Constitución Política de los Estados UnidOS l\1éxiC:anos y en 

los demás en que .. por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la juS~iCia" fedei-al. . 

Hacemos ésta última anotación para ver la importancia que tiene el inicio que determina el 

actuar de todo éste ordenamiento o estructura o infraestructura del poder judicial y al inicio 

al que nos referimos es el de la averiguación previa .. para taJ efecto el articulo 11 de h Ley 

Federal de defensoria pública .. textualmente dice. 

ARTICULO 11 DE LA LEY DE DEFENSORiA PÚBLICA: 

El sen,.icio de defensoría pública ante el Ministerio Público de la Federación c';lmprende: 

1 .Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el indiciado . o ·el Agente del 

J\.1inisterio Público necesarias para la defensa~ 
' . . . 

11. Solicitar al Agente del ?\1inisterio Público de la Federación c01:rCspondieritt: la libertad 

caucional. si procediera o el no ejercicio de la acción penal a favor de·' sLi'·_der~ndid.'? .. cuando 

no existan elementos suficientes para su consignación; 

111. Entrevistar al ofendido para conocer de viva voz la versión person~i:,~~~J~s ,hechos que 

motivan la averiguación previa en su contra. así como los argumentos y pruebas que le 

sirvan para tratar de justificar o explicar su panicipación en los n1ismos hech~s. con el 

propósito de que pueda hacerlos valer ante la autoridad del conocimiento~ 

IV. Asistir jurídicamente al defendido en el momento en que rinda su declaración 

ministerial. así como en cualquier otra diligencia que establezca la ley 
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V lnfOrmar al defendido o a sus familiares d~I trámite legal que dcberñ d..:sarrollarse en 

todo el proceso para establecer con ellos una comunicac~ón ~strech3 s~bre el pitnicular; 

VJ Analizar las constancias que obren en el expediente a fi~ dC: contar mayores elementos 

para la defensa; 

'\'11. Procurar ta continuidad y uniformidad de criterios en la defensa y 

Vlll. Las demás promociones necesarias para realizar una defensa confornie a Derecho y 

que propicie una impartición de justicia expedita y pronta.! 

Así mismo el aniculo 12 nos hace mención de lo que corresponde al defensor de ofic:n 

federal ante juzgados y tribunales federales. pero por estar relacionado con nuestro tema 

solo haremos mención de sus panicipación en la averiguación previn ante el Agente del 

Ministerio Público de la federación. 

2.6 .-DEFENSORIA DE OFICIO DEL FUERO COl\IÚN. 

La Ley de Defensoría de Oficio del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la 

tederación el 18 de junio de 1997 .• nos dice que la defensoria de oficio del. Dis~r.ito F.~deral 

tiene como finalidad la de proporcionar~ obligatoria y gratuitaniente ~~·5~-.. ~~.rvicios de 

asistencia jurídica. consistentes en la defensa patrocinio y asesoria en ,tO~:_a~~ilt~-~--d~l"rUe~o 

común por medio de defensores de oficio. trabajadores sociales: ·~'.~~;_Í~~:~~~,-~}:~ ~--~:~~óri~I · 
' '~:;.·~·. ",, -· ,_• .~ _;' . 

administrativo. pero encontramos que en relación a1 articulo 20 de la ·¿C:;~~¡¡~~~~-i~~;~->P_.~Íi~i~a 
' - .,:.,:¡y_._,,;:.:-;.< -

de los Estados Unidos f\.1exicanos de conformidad con la fraccióÓ IX •· niiS~a. q~e: de_ O~_e\·O 

transcribimos literalmente: 

.. Desde el inicio de su proceso. será informado de los derechos que en su favor consigna 

esta Constitución y tendrá Derecho a una defensa adecuada. por si. por abogado o por 
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persona de su confianza. si no quiere o no puede nombrar deferlsor (después de haber sido 

requerido· para hacerlo.· el juez le designara un defensor. de oficio. también tendrá derecho a 

que su defensor comparezCa en todos Jos actos del proceso y éste tendrá_ la obligación de 
,'·.·,. .···.·. ' 

hacerlo cu_a.ri!.a·~ vece~~~e I~ requieraº . 

. ,·-_, ..... ,' 
El conienid~,:;·del aniculo JO de la Ley de la Defensoria de Otido del Distrito Federal que 

· .. ~''.:: 
dispone:,, ; ~-

ART1cl.JL~-:'.:'~O.- Los interesados en tener los servicios de défensoria de Oticio. deberán 

ante la Dirección General. 

l .-l\1anif~·~~~:f ";~uc no cuentan con los servicios de un defensor o con· una persona de su 

confianza 
1
quC los defienda. 

11.-.Present'ar. la documentación e información indispensable para el patrocinio o defensa 

de_l á~u_nt_o_que comprenda y 

111.-En su caso.- aprobar el estudio socio-económico a que se refiere esta Ley. 

Según el Decreto. por el que se aprueba el programa nacional de prOc:ur,ación de justicia 

2002-2006. publicado el día 22 de abril del año 2002, en el diario_ oficial de' la federación, 

en lo referente a la defensoria de oficio~ menciona. 

Realizar los estudios jurídicos necesarios para pron1over I~~ .-. ref~r~~~1~s' legi-Slativas 

conducentes a la adecuada aplicación de la reforma del articu'1'~~;/2i{,:_:~·~°";,,~-~ ·_ ¿~~stitución 
Política de los Estados Unidos J\.1exicanos~ por lo que se esui~~·~~~ri~~:··;a·;·~~;~:Üi'~~~iá~ de _la 

victima y ofendidos de delitos en los procedin1ientos penales.. "'"· ::,\';~::~;x;~~;,:\-{~ .. -.:~·/,:·¡-., 
A partir de esta idea. nos encontramos en una etapa de tr8~~i~ié;n~tcJ~~~~~~:~~~~:~~t~~~~a 'en 

•;':1. -.; f'"-"~::- ' 
varios sentidos pero en relación a nuestro tema suger_imos Ílo perdei- de vista · las 

modificaciones que en un futuro próximo se den en relación a la dcfensoria de oficio 
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2.7.-MOMENTO DE PARTICIPACIÓN DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

Para poder entender el momento a panir del cual el defensor ya sea retirit!ndose al detenido 

por si. por su representante legal. entendiendo por esto a Licenciado en Derecho con su 

respectiVa cedula profesional. o por persona de su confianza. o en su caso por el defensor 

de oficio. es necesario recortar la fracción IX del articulo 20 Constituci~!1~-~ f~~cc!t?n IX 

desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su fa~c;;_~-'6-on~iglia~ ésta 

Constitución y tendr8 derecho a una defensa adecuada. por si. po~ abol!ad~,:,/p{:,/p'e~~:~¡;~ _d_e 
- . ·':>'i::(~(~j.: _,·,;·: -:'.<·.: 

su confianza .. si no quiere o no puede nombrar defensor. después de; hab':!~;;~j,~~~-rf?.CÍu~e~i-~o 

para hacerJ09 el juez le designará un defensor de oficio. 

En el mismo sentido9 el artículo 128 del Código Federal de procedimient~~:~'.;~e~·~J~;-·~n s;_. 

f"racción. J l lnosdice: 

FRACCIÓN 111.- Se le hará saber los derechos que otorga la Constitución,P."olítica:de los 

Estados Unidos Mexicanos Y particularmente en la averiguación previa9 de ¡·¡;:~:~i~~f~n·t~s: 

a).-No declarar si así lo desea. o en caso contrario .. a declarar asistido_por su_·d~~~ñsor:: 
. _; '· 

Si Jo anterior para Ja mayoría de los autores es contar con una defensa ~':1·~·cuada .. · para 
··. ·"·- --

nosotros en un particular punto de vista no lo es. puesto que para que el indi~iad~-~:~!.si o 

por su representante en este caso el defensor de oficio. si desde el inicio de. hi d~c;~~~~-~ión 
·.· .. «·,-, 

debe estar presente. también es cierto que la participación. de éste último· no-es_..ha'sta· el 

momento de su designación y protesta del cargo y ésta se da. después de que el ind.~~i8~o ha 

ratificado el contenido en su pane policial o en el mejor de los casos haya_ rendidc;t su 

declaración. 

Este hecho es sin duda alguna el principal objetivo de nuestro tenia .. porque si bien es ·cieno 

que gracias al poder judicial de la federación y eJ consejo de la judicatura de quien depende 
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Ja defensoria pública. misma que permite contar en los delitos del orden federal con un 

defensor de oficio en el momento de la averiguación previa. también es'· ciert.o que todo 

ordenamiento legal existente f"aculta a ésta defensoría como bien lo· menCiona la fracción 
. '<· 

JX del aniculo 20 Constitucional. asi como del inciso a de Ja fr~c~f~~~·y!~:-.~d~(~·~i-6Ui0 128 

del Código federal de procedimientos penales. esta se da después ·de- ·q~·~·:r~·¡'~ ·M·i·~¡~terio 
. -~-:~~;:;,:· -. - .' 

Público fCderal ha requerido su participación. 

En éste orden de ideas el Licenciado Miguel Héctor Ponce Ra~i,re~··.:~~.~','~~. ·:~lib~~-.. p~á~Íica 

forense para el defensor dentro del periodo de averiguación p~~v:ac· ?~t~;{~i~~··::•o~be 
entenderse que es a partir del momento de la detención del sJjeÍ·¿-~·:~~;,~~~~:::;-~~I rdeiilo ·y 

,-_ .. ··-· ;, .. 

conocimiento de tal circunstancia por parte del Ministerio Público· Cn. el .. q·~~-~·él d~fensor 

tendrá acceso a todas las constancias de la indagatoria; así es· posible' que-.'el defensor 

pudiere encontrarse en aptjtud de conocer el contenido de la averiguación previa~ y a su vez 

comunicar y explicar a su asistido la naturaleza de la investigación. con la finalidad de que 

este le proporcione informes que se estimasen necesarios para establecer la defensa que el 

caso requiera~· 6 

2.8.-0BLIGACIONES DE LA DEFENSORIA DE OFICIO: 

Las obligaciones minimas que debe hacer valer el defensor de oficio son las que consagran 

las X fracciones del articulo 20 Constitucional. si bien es cieno que la fracción IX del 

anículo en cuestión otorga al inculpado el derecho a una legitima defensa. 

Después de haber sido requerido para hacerlo el defensor de oficio tendrá por obligación 

hacer valer por Jo menos el contenido de las fracciones anteriores tales cumo -

e; PONCE Ramírez Miguel Hédor ,-Práctica forense para el defensor pag. 102 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.-Solicitar la libertad provisional bajo caución siempre y cuando no se trate de delitos 

graves a Jos que la ley expresamente les prohiba conceder este beneficio y esto _después de 

haber agotado todos los medios legales posibles para desvirtuar las ÍlnputaciOnes heChas al 
,:.:.-.· ~ . : 

inculpado .. que como desconocedor del derecho:- el defensor de oficio,coO~Ce más t3.les 

medios para desvirtuar los hechos imputables. , . ·;~\ :; .. '. 

En cuanto a la segunda fracción que dice que la confesión rendida ante ·c~~;~~¡~·r: ~utoridad 
distinta del Ministerio Público o del Juez o ante estos sin la asistencia de S~ ~~~-fensor: es de 

-,:; .. -, 

hacerse notar desde que el inculpado es retenido y debe hacer valer. si. I~ ·::d~Cl~raciÓn fue 

obligada.. si existió incomunicación.. intimidación o tortura desde ·'el mo·mento de su 

detención. 

La tercer fracción nos parece un requisito de procedibilidad al que tendrá que sujetarse el 

defensor de oficio y el Agente del Ministerio Público. 

En cuanto a la fracción cuarta .. también consideramos que es un requisi~o de procedibilidad 

que deberá ofrecer el defensor de oficio. 

Pero en la fracción quinta .. se menciona que se le recibirán los testigos·,y den1its pruebas que 

ofrezca (en este caso o dentro del término de 48 horas y a~xiÜ~;~,dose, pa~a obtener la 

comparecencia de las personas) cuyo término solicite. pero como c~1~nla con una cláusula 

que poden1os señalar de obstáculo en el sentido de que pone con10 requisito u obligación el 

que se encuentra en el lugar del proceso. 

La fracción sexta y séptima. definitivamente es aplicable en el proceso de instrucción~ y la 

fracción X se encuentra relacionada con la fracción 111. 

Por otro lado la Ley Federal de Defensoría Pública en su artículo 6 menciona las 

delegaciones contenidas en VII fracciones. 

Los defensores públicos y asesores jurídicos están obligados a: 



1).-Prestar personalmente el servicio de orientación .asesoría y representación a las personas 

que lo soliciten en los términos que establece la Constitución Política· de los Estados 

Unidos l\.1exicanos esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

11):-Representar y hacer valer ante las autoridades competentes • los intereses y derechos 

jurídicos de los defendidos o asistidos a cuyo efecto hará valer acci!l_nes. opond_rán 

excepciones o defensas. interpondrán incidentes o recursos y realiznrár1. cualquier otro 

trámite o gestión que proceda conforme a derecho. que resulte en una eficaz.defensa. 

111):-Evitar en todo momento la indef"ensión de sus representados. 

IV).-Fonnular las demandas de amparo respectivas. cuando las garantías indiViduales se 

cstin1en violadas. 

"\1).-Llevar un registro y ·formar un expediente de control de todos Jos procedirnienÍos o 

asuntos en que intervengan desde que se les turne hasta que termine su intervención. 

"\'1).-Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia. 

responsabilidad e iniciativa y. 

Vll).-Las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones y de las disposiciones 

legales aplicables. 

2.9.-RESPONSABILIDADES DEL DIEFIENSOR DE OFICIO: 

Para iniciar éste apartado. haremos menc;:ión del contenido del articulo 7 de In Ley Federal 

de Defensores públicos : 

ARTICULO 7.-A los defensores públicos y asesores jurídicos les esta prohibido. 

1.-Desempeñar otro empleo cargo o comisión en alguno de los tres ordenes de gobierno .. 

salvo el desempeño de actividades docentes. 
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11.-EI ejercicio pa~icular de abogado salvo que se trate de causa propia. Ja de su cónyuge o 

su concubina .. así como parientes consanguíneos en Jín_ea recta sin lhnitación de grado y 

colaterales hasta el cuano grado por afinidad o civil y. 

111.-Actuar como mandatarios judichtles. tutores. curadores o albaceas. depositarios 
--· ••. : ! _- .-··:. . • 

judiciales. "síndicos. administradores. interventores en quiebra . o co~1~~i_1··~~.~ .. -~;ii · "cOrredores. 

notarios~ comisionistas. árbitros ni ser mandatarios judiciales y erldosat"ü'riO·s:_e¡~ prOciiración 
·,_:-:,;;.-.-· 

o ejercer ~ua1quier causa cuando ésta sea incompatible con sus funcione~~~··:: .,~~-· 
~· .,:i .• '' .- ,·-. ~(· 

Así mismo el aniculo 34 de la citada ley. hablando de los impedimentoS"~t~~'.~~--~=·~- ,. .... 

ARTJCULO 34,.-Los defensores püblicos deberán excusarse de aceJ·l't'ñ~F-o \:dn"iiOuar la 

defensa de un inculpado cuando exista alguna de las causas de impedim~~{~·'.:;~~-~~j;~i~:;-~n las 

fracciones l.11. IX. XIII. XIV Y XV del aniculo 146 de la Ley Orgftn~6ft··~~i~P~d~Í·j~-dicial 

de In federación. 

Y el anículo 3 7 de la misma Ley hablando de las responsabilidades de los~ defenSores 

públicos nos dh;:e : 

ARTICULO 37.-Además de las que se deriven de otras disposiciones legales~ reglamentos 

o acuerdos generales expedidos por el consejo de la judicatura federal . - serán causas de 

responsabilidad de los servidores públicos del instituto federal de defensoría propia. 

1.-lnmiscuirse indebidamente en situaciones que competan a otros órganos del poder 

general de la federación o actuar indebidamente~ cuando se encuentren in1pedidos por 

alguna de las causas previstas en las fracciones 1 ,JI IX .XIII ,XI\" y X\" del articulo 146 de 

la Ley orgánica del poder de la federación general. 

11.-Descuidar y abandonar injustificadamente el desempeño de las labores que deban 

realizar en vinud de su cargo. 



111.-No poner en conocimiento del Director • y este del Consejo de la judicatura tederal. 

cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia o autonomia de sus funciones .. 

JV.-No preservar la dignidad. imparcialidad ética y profesiona1isn10 propios del ejercicio de 

sus atribuciones. 

V.-Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su con1j:>Ctenc.ia; 

VJ.-Negarse injustificadamente a patrocinar la defensa de los indiciados qu.€;~ rio t'eniendo 

defensor particular ni los recursos económicos suficientes para cubrir'..fos·.;-:h~-~:Orari~s de 

alguno. sean designados por éstos. el ?\1inisterio Público de la Federació'~,,:,~:?~~-~:·'.-~I órgano 

jurisdiccional correspondiente; 
:\·•' 

·v1t.-Dejar de interponer en tiempo y forma los recursos legales que proceda·r< desatender 

su trámite. desistirse de ellos o abandonarlos en perjuicio de su detendido o ~s,iStÍctÓ; 

Vlll.-Aceptar dádivas o cualquier remuneración por los servicios que pr"estan a sus 

defendidos o asistidos. o solicitar estos a las personas que por ellos se interesan. d.inero o 

cualquier otra retribución para cumplir con las funciones que gratuitamente deban ejercer. y 

IX.-Dejar de cumplir con cualquiera de las demás obligaciones que. en vinud de la 

existencia de la institución. se les ha conferido. 

ARTICULO 38.-También serán causa de responsabilidad para cualquier servidor de los 

sistemas de procuración y administración de justicia federales. realizar conductas que 

atenten contra la autonomía e independencia de los defensores públicos o asesores 

juridicos o cualquier otra acción que genere o implique subordinación indebida de éstos 

servidores pUblicos respecto de alguna persona o autoridad .. 

Aniculo 13 1 de la Ley Orgánica del poder judicial de la Federación. 



A.RTJCULO 131.-Serán causas de responsabilidad para .l~s sen;idores pl1blicos del poder 

general de la federación: 

1.-Realizar conductas que atenten contra la independencia de la- función judicial tales como: 

aceptar o ejercer consignas. presiones. encargos o comisiones ~--cu·a'.1~-úier :~ccióÍl 'que genere 

o impliqué subordinación respecto de alguna persona. del misn10 u' ~tro._poder. 

11.-Jnmiscuirse indebidamente en cuestiones de orden jurisdiccional tjue_ con1pe~an a otros 

órganos del poder judicial de la federación. 

111.-Tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 

deban realizar. 

IV.-lmpedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos que 

legalmente les corresponda en Jos procedimientos. 

'\··.-conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual ~e encuentren 

impedidos. 

Vl.-Realizar nombramientos. promociones o ratificaciones infringiendo las . disposiciones 

generales correspondientes. 

'\.'11.-No poner en conocimiento del consejo de la judicatura federal cualqL_~iéí. -~cto_ tendiente 

a vulnerar la independencia de la función judicial. 

\'111.-No preservar la dignidad imparcialidad y profesionalismo pfopiOs f3': función 

judicial en el desarrollo de sus labores. 

IX.-Emitir opmión pública que irnpliquc prejuzgar sobre un asunto de su _~¡;ií6~il.1licnto . 
.. ·. -.;_ .·~ ;:.- -

X.-Abandonar la residencia del Tribunal de circuito o juzgado d~_:.dfSt~i.l~\ai que está 

adscrito o dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga· a·<~~ ~~·~,i~{ 
Xl.-Los previstos en el articulo 47 de la ley federal de responsabilidades clC" Jos servidores 

públicos siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional y ... 



Xll.-Las demás que determine la ley. 

210 .-DELITOS EN FLAGRANCIA: 

El articulo 16 constitucional en su tercer apanado nos dice: 

En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo. sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata y esta con la. misma prontitud. a la del 

Ministerio Público 

El código de procedimientos penales para el Estado de México en stl articulo 14 1 nos dice 

que: 
.- ····. 

ARTICULO 141.-EI Ministerio Público bajo su responsabilidad de:.pra.cticar, d}ligéncias de 

averiguación previa está obligado a proceder a la retención o en 5:~.'~,~:~~)~¡~;~·~-~-~~-.. ~,·at,~rial 
de los indiciados en un hecho. posiblemente constitutivo de delit~ s~t~~.~~e4~~,¡.~~·d d-~. orden 

judicial en los casos siguientes. 

1.-En caso de flagrancia o~ 

11.-En casos urgentes. así mismo nos define cuando existe tlagran~_ia.y:_ctlso u!-gente en sus 

articulas 142 y 143 respectivan1ente. 

AR TI CULO 142.-Existe flagrancia cuando la persona es deteni_~a- en: et· mon1ento de estar 

cometiendo el hecho o bien. cuando el indiciado es perseguido material _interrumpida e 

inmediatamente después de ejecutado~ se equipara a la e"istencia de flagrancia. cuando la 

persona es señalada como responsable por la victima. algún testigo presencial de los hechos 

o por quien hubiera participado con ella en su comisión .. o se encuentre en su. poder el 

objeto .. instrumento o producto del delito. o bien aparezcan huellas .. o indicios que hagan 

presumir fundadamente su panicipación en el hechd. siempre y cuando el 1ni51no pueda ser 



constitutivo de delito grave y no haya transcurrido un paso de 72 horas desde el n1omcnto 

de la comisión de los hechos probablemente delictivos. 

Cuando una persona fuere detenida en flagrancia deberá ser puesta sin den1ora a 

disposición del Ministerio Público. si no to hubier~ en_ el_~_l_ug~~. n In_: ~U~o.i:-ida~ inn1edinta. 

quien con la misma prontitud lo entregará al Agente del M.ini~!~;i-'(,'p·~·bl~~~:-~~ás próxirii"o. 

El l\1inisterio Público. una vez recibido el detenido:·"_· ,., "·:~i,;,¿•;\~~:~~'~:::~J;.::::._ ~ ~-'~-- :·:·;_>,>;_:-· 

!.-Determinará su detención y no podrá retenedo por~~é~~;~S hor~?o:496 cuando se 

::~:,:º ::""º"º"°'" . M~"'~'; • S";~~ft~i~/;;~~~1~íi~11~~\~,.cloo '°' 
11 .-Si los :-.d~tÓs :'quC': obren .:.en:: la':. indagatoria • es :.procedénte·;~cjCrCiúlr).acción '. penal. al 

·.::. );:-:;._;.~-~---~{~;·'.~:;;::;. :~t:"):-::R~~f:~·~~;{:~:;.~}·_.t: 'L_'./';~,~~ ~:--, ~¡;r,;:-i,Jf_,,-'::~t:,.:'.:5·~f~\~~.-·:;:.yt'.:t<~Kt:,:f,_>:'.·:_:-: '.::·>~',·:· ~. > :: __ , 
acreditarse los~ elementos 0·del 'cuerpo; del .. dehto, y- la ~probable~responsabi 1 id ad,· del indiciado. 

. __ : ~~-}~~~T-\.<::.~:;}}~,~~~:~~~~--~~;:.~~~~~~{\f~~?;'.~~~~~:: .. ~~ ·'.:'};-'j~.2~:::<: "~··.i~~.t.~:~·.1=::;'~~~.~:.:~,:~~;-~ r~: ... ;-.- ;r~:,j~./\;~;/::c.":- '~.:~'.·-:: ,·:r:·.:~:, -.:.- . :. 
hara la cons1gnac1on alJuez.competente.._en caso contrano ordenara_la 1n111ed1ata l1benad. 

-. "·;JL( '~~~_:.,·:}:'.):~~;'..~~,~~~}·i~?:;-~:,-(f;:,:~~-.-~~;.?_:, -~,..i~~:;;.:-~:·:I-:.-' _..,,_<·::.:.;·. --_·. ;, :0
\_:__\ ''.t~> 0:!·:.,,_:· .. 

Si para 1ntegrartia ~ a~~~1gua_~!,6n: ~~~~~a_\fue_~~:::_-"~-c~~~r1_~_:.0 ~-ª~9!'-~}-~~·~]Pº: del_,_seíl~~~do _ en Ja 

fracció~ -~~j-~~~~ · eÍ :.-i~Cü~iad:o ----~¿;á-: ~~e~to ·-'.~~< -li~~-~ad·. ~i~~--~~~j~·~ci~:· ·~-~:-~u~'.: i,a ·¡1~dagación 

continué. 

En el programa nacional de procuración de justicia 2002-2006. publi_cado~en ,el .diario 

oficial de la federación el dia 22 de abril del año 2002 •• en relació~ ::c~~:. ~~,:~~~~i~-~~i~n ·~n 
.. ->--·"-.:'':.,.';-'. »:";--_ -·' 

flagrancia. menciona: En caso de flagrancia la autoridad que efectué ht·:~~~-;~~~1ciÓO "C:t,C.·lo~· 

probables responsables de delitos. podrá internarse en el tcrrÚoriO';.'-._'d~;~,---~,(~~ -· e~!id~d 

federativa. dando aviso inmediato a la procuraduría general de justicia ·dc"'q·~1~.'·~e tra~c;:: y .. de 
:·-·-,-':> ·'.' ·, 

no ser posible. comunicará con posterioridad a la detención del hecho de_ la internación ·en 

el territorio correspondiente 
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ARTICULO 143.- Habrá caso urgente. cuando concurran las siguientes circunstancias. 

1.-Se trate de delitos graves. 

11.-Exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción. de la justicia 

.entendiéndose por tal cuando en atención a las circunstancias per.sonales' ~~(indiciado. sus 

antecedentes penales. sus posibilidades de ocultarse para no ser sorpr~~·d·¡·do' 81_ tratar .de 
)O• ·'-.-·-·.,e°' 

abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la autoridad de que estü~,¡e~e :COilOciendo 
' -· . . . . 

del hecho. o.'ez:i general. a cualquier indicio que haga presumir fundada0~.~le .CJue· ~u~da 

sustraerse a la acción de la justicia. 

111.-EI f\1ini·s~~¡.i~"p¿·blico no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por:~~~6·ri~~~-.-~~ I~_ hora. 

lugar u o_tra ~ircün~tancia. 

El 1'1inist~;¡~-:.:.-Público ordenará la detención en caso urgente .. por eScr~~-~· --~~n~ando. y 

cxpresand~-.}ÓS:indicios que acrediten los requisitos mencionadc:>s ,en f~~'._i~.'?~~C?:~ ... -~~i-eriores 

en este c3~o _ el . ~inisterio publico deberá tener comprobado- el: ·deÜi'a ~.~~-- .:Í~;>·proba:~le 
responsabilidad del indiciado. 

En caso de que no se haya ejecutado la orden de detención detern1inada por el 1ninisterio 

publico y hubiesen desaparecido los requisitos a que se refiere Ja fracción 11 t. éste Ja· dejara 

sin efecto. consignando la averiguación previa al órgano jurisdiccional. la orden de 

aprehensión será ejecutada por la policía ministerial. la· que deberá. sin dilación alguna. 

poner al detenido a disposición del ministerio publico que la haya librado. 

En Cste sentido el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006. publicado el 

d1a 22 de abril del año de 2002 en el diario oficial de la federación. nos dice .. ºEn cuanto a 

la dt!tención en caso urgente. librada por el ministerio publico competente. ~~ las panes ... 

podrán solicitar a la procuraduría que por territorio deba ejecutar el citado mandamiento. 

que se proceda a la detención y entrega inmediata del indiciad 
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2.11.-0PERATIVOS: 

Definición.-Que obra y hace su efecto. Operación; acción ?e una potencia~ de una facultad 

o de un agente que produce un efecto.: conjuntó de los m_edios que ;e ponen en juego para 

producir un resultado. 

Operacional.-Relativo a las operaciones militares o que .t.iencn asp~~t,Os: c~Pec.ÚiCarTiente 

militares de la estrategia. o:; .. ::.,: :-)<:· <·~<~.,~,,·~.~;.: ... 
Hemos empezado por tratar de definir lo que:-:~~::~~~; ~p~r~.tivo ~cc:>~.d~~:e.~~a~.'.:~~CJ,cio~es. y 

·'• ,,_,. 
retomando nuestro aspecto o enfoque·· júridicó~'. 'podemos -.-Señ81nf· .:COfn:O f:fundao'iento 

constitucional. el articulo 21 de nuestra cana. M·ag~a ·. -·qu_~- ~8.'?~.lt~ .. ~al·_~1f ~~~·~~i·o p·~blico en 

el sentido de investigar y perseguir los delitos ;: 1á·. facultad '\::01~CedÍ~t"a·i~·~~\·· .·é~t'e -. misn10 

a su cargo. así mismo. la pane final del multicitado anículo 21 constitucional ~~5· dice:,·· 

La federación, el instituto federal, los Estados y los Municipios se coordii1arit11, en los 

términos que la Ley señale para establecer un sistema nacional de seguridad 'pública. 

Aspecto este último que veremos en el capitulo siguiente. 

2.12.- DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO: 

Debemos mencionar que los delitos que se persiguen de oficio tienen la característica de 

que protegen el interés social y una semblanza de los delitos que se persiguen de oficio. nos 

las dit el código de procedimientos penales para el distrito federal en ~u articulo 268. bis. 

Donde menciona que: cometer de modo violento y reiterado o con fines 

preponderantemente lucrativos alguno de los delitos en materia del fuero con1ún y para toda 

la republica en materia del fuero federal. para lo cual haremos una trascripción de los 

delitos mencionados: 



Aniculo 139.- terrorismo .. -EI que utilizando explosivos. sustancias toxicas. armas de fuego 
-- - ·,, . -- ·. 

o por incendio .. inund~~~Ón o por' cualquier· otro medio violento •. -reáli_~c acto~ ~n contra de 

las personas· ... ·las .·coSas ·o servicios al público. que produzcan alarma •.. lé1nor .. terror en la 
- '. . ~'. ·:: 

población o - ~n : un · 8níp~ ·o sector de ella. para perturbar .. 1~ P~z pübÜ~a. o iratar de 

menoscabar la autoridad del estado.. o presionar a· Ja autOridad para ·que torne una 

determinación. 

Aniculo 139.- segunda pane, 

Comete el delito de terrorismo ( encubrimiento ) 

El que tiene conocimiento de las actividades de un terrorista y de su identidad. no lo haga 

saber a las autoridades. 

SABOTAJE. 

Aniculo 140. (primera pane) 

El que dañe. destruya o ilícitamente entorpezca las vías· de comunicación. servicios 

públicos. funciones de las dependencias del estado .. organisn1os públicos ·descentralizados .. 

empresas de panicipación estatal o sus instalaciones; plantas siderurgias. elCctricas 9 de la 

industria básicas; centros de producción o distribución de aniculos de consumo neces8.rio. 

de armas. municiones o de implementos bélicos .. con el fin de trastornar la Vida econÓn1ica 

del país o afectar su capacidad de defensa. 

An. 140 (segunda pane) 

Comete el delito de sabotaje ( encubrimiento ) 

El que teniendo conocimiento de las actividades de un saboteador y de su identidad. no lo 

haga saber a las autoridades. 

Aniculo 150 .- ( primera pane ) 



Comete eJ delito de.: evasión de presos. 

El que f"avorezca la evasión de algún arraigado; detenido. procesado o condenado 

( segunda pa,(:te).- .Comete el delito de evasión de presos ( contra la salud ). 

El que ravoreciere la evasión de algún arraigado. detenido~ procesado o condenado. si el 

detenido o procesado estuviese inculpado por delito o delitos contra la salud .. 
' ,·:·· . 

( tercera P~rte ).- Comete el delito de : evasión de presos ( al que favoreciere ). 

La persona ·que ravoreciere la evasión de algún arraigado. detenido. procesado o 

condenado. 

(t..uana pane).-Comete el delito de : evasión de presos ( servidor publico ). 

El servidor publico que favoreciere Ja evasión de algún arraigado. detenido. procesado o 

condenado .. 

Art. 152.- Comete el delito de: evasión de presos (por autoridad). 

La autoridád'-competente que favorezca al mismo tiempo. o en un solo acto la evasión de 

varias personas privadas de libenad. 

Articulo 1 68.:Comete el delito de : Ataque a las vías de comunicación.( con: explosivos ). 

El que. Para la ejecución de los hechos de que hablan los anículo-s añtcrior~s ,se valga de 

explosivos ( nos referimos a los artículos 165, J 66 y 16 7 ) 

Articulo 170 ( primera pane ) Comete el delito de : Ataque a las vías de con1unicación ( 

destrucción de vehículos de servicio público ). 

El que en1pleando explosivos o materias incendiarias9 o por cualquier otro n1edio destruya 

total o parcialmente una nave. aeronave9 u otro vehículo de servicio publico federal o ~ocal. 

o que proporcione servicios at público .. 

(segunda parte ).-Comete el delito de: Ataque a tas vías de comunicación (violencia fisica ). 
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El que mediante violencia fisica. amenazas o engaño. se apodere de una nave. aeronave 

maquina o tren ferroviario. autobuses o cualquier otro medio de transporte publico 

colectivo. interestatal o internacional, o Jos haga desviar de su ruta de destino. 

( tercera pane).- Comete el delito de Ataque a las vías de comunicación ( servidor publico ). 

El servidor publico que mediante violencia fisica. amenazas o engaf\o se apodere de una 

nave. aeronave. maquina o tren ferroviarios. autobuses o cualquier otro 111edio ~e tranSporte 

publico colectivo. interestatal o internacional. o los haga desviar de su ruta .º dCsti~o y 

además cometa algún ilícito contemplado en el aniculo 168 del código penal (mismo 

delito). 

Aniculo 20SComete el delito de: Corrupción ( prostitución ). 

El que promueva. facilite. consiga o entregue a una persona para que ejerza la prostitución 

dentro o fuera del país. 

Pena.- Se impondrá prisión de dos a nueve años y de cien a quinientos días multa. si se 

emplease violencia o el agente se valiese de una función pública que tuviere. la peña se 

agravará hasta en una mitad más. Los delincuentes de que se trata en este capi.~ulo quedaran 

inhabilitados para ser tutores o curadores. 

Articulo 208.-Comete el delito de : Trata de personas. 

El que promueva. encubra. conciene o permita el comercio carnal de un menor de 

dieciocho años. 

Aniculo 265.-( primera pane.). Comete el delito de: Violación. 

El que por medio de la violencia fisica o moral realice copula con persona de cualquier 

sexo. 

(segunda pane ).-Comete el delito de : Violación.{ instrumento distinto al n1ien1bro viril ). 
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El que introduzca por vía vaginal o anal -cualquier elemento o instrurnentfl distinto al. 

miembro viril. por me.dio dC la violenciá fisiCa ·º moral .. - sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Nota. (En ambos hay ~Úe c-h~c~·~.la p~nibilid~d~). . . . -- ". ·.· ,_:~- .. ',. ... ·.· . 
Aniculo 302 Comeie·~1·deli10· dC': HO~icidio·. · 

El que privú~ ;;,~~~;t,:±;;?t;?~~;g:\~,;'.~~~;·::::,,. , .· .. •·•·· .·.•· .... 
PENA: Se 1e iriiPorldrárl'de_ dóCe)(~ei~tiC?':lªirO 8.ños'de prisión . 

. ' ... :;·>·::?~·:.º\.,x2¡¿;·::»~1~~~tr~!-~~\\fX<~~r:~J·:\;·-~~~:~ --~~-~~;;.:: ., ::· :. ;-:--..,-.. ··.- :) · 
Para la aplicación"de Jas·sanciones que corre~pondan. no se tendrá como 111ortal una lesión. 

::::.:·:~. ··:~ ··_:f~,: :'.-~~:\~:s~~::;;.-~",·. -··"- · ... · 
sino cuando ·se ·yeritiquen·:,las.circunstancias siguientes: 

.· .. ·-·-'.:~~ ~.-'.·;:;:::··. ;-;:s~í1f~\::}t.·~~-.', -.: ~ · 
1 Que la muene· se· deba a la"s alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos 

interesad~.~~~;~:~J~~-~,~--~;de sus consecuencias inmediatas o alguna con1plicación determinada 

inevitab!~~·#-~{~,'.·.pri~ la misma lesión y que no pudo combatirse .. ya sea por ser incurable .. ya 

por no ten~~,5~··a1·alc~nce los recursos necesarios; 

11 Se dero~~'.'c D: O. F del 10 de enero de 1994 ). 

111 Que si -se_ encentra el cadáver del occiso .. declaren dos peritos .. después de hacer la 

autopsia .. cuando ésta sea necesaria. que la lesión fue monal. sujetñndose para e11o a las 

reglas contenidas en este aniculo. en los dos siguientes y en el Códigu dt! Proccdin1ientos 

Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre .. o por otro motivo no se hal;;a la a_~t~psia"". bastará que 

los peritos. en vista de los datos que obren en la causa .. declaren .. · q'~.e \a ';~1u~rt·e .fi.ie re~·uliado 
de las lesiones inferidas. Ademas los jueces podrán .. si lo creyeren -.~ont~;~¡-~·~-ie.~\)ec;arar a 

los reos suj.etos a la vigilancia de la policía .. y prohibirles ir a détermin~~~--~·J~~r ... M~~·Í~ipio .. 
Distrito o Estado o residir en-él. 

Aniculo 307. 
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Al responsable de cualquier homicidio simple intencional y que no tenga señalada una 

sanción especial en este Código. se Je impondrán de 8 a 20 años 'de prisión. 

Aniculo 3 15. 

Se entiende que las lesiones y el homicidio • son califica·~~~~·,. CUando se cometan con 

pren1editación. con ventaja. con alevosía o traición. 

Hay premeditación • siempre que el reo cause inte~c.io.n8~,m.C_~~~,e_; una)esión. después de 

haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirá que existe premeditación. cuando las lesiones o el homicidio se cometan por 

inundación. incendio. minas, bombas o explosivos. por medio de venenos o cualquiera otra 

sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o 

pron1etida. por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad. 

SECUESTRO. 

Aniculo 366. fracción 1 

COMETE EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (RESCATE. 

REHEN O DAÑO ) 

Si Ja privación de la Jibenad se efectúa con el propÓsito de.: 

A) Obtener rescate. 

B) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o 

con causarle daño. para que la autoridad o un particular realice o deje de realizar 

un acto cualquiera, o 

C) Causar daño, o perjuicio a la persona privada de la libenad o a cualquier otra. 

Aniculo 366 fracción 11 
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COMETE EL DELJTO DE: PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (agraviada) . 
. . - :· '' 

11 Si en Ja privación de la libertad a que se h~«?e referenCia en la· fracción anterior 
' -.·· --

concurre alguna o algunas de las circunstancias siguienteS: 

Que se realice en camino público o en J~ga~-.d~:~~~~~,;~i:~~-·:~-'..:.~-º1-~t:,~~io. A) 

B) Que el autor sea o haya sido integrant~---d~:-~-lgu·~-~~,¡~-~t'"i¡~~¡·¿~ :·~de· _segt.iridad 
·_'i,._,c·,, 

pública, o se ostente como tal sin serlo, ;-;~~· :· 

Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de -~o~-~~-;~:~Á~ ~~~·~:~:~_as; 
Que se realice con violencia~ o 

C) 

D) 

E) Que la victima sea menor de dieciséis o mayor dC sesenta años de "edad. o 

que por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad tisica o 

mental respecto de quien ejecuta la privación de la libertad. 

Aniculo 366- bis. 

COMETE EL DELITO DE: PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (intermediario) 

El que en relación con las conductas sancionadas por el anicuJo anterior y fuera de las 

causas de exclusión del delito previstas por la ley: 

Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate.. sin el acuerdo de 

quienes representen o gestionen a favor de la víctima. 

JI Colabore en la difusió.; pública de las pretensiones o mensajes de los 

secuestradores. fuera del estricto derecho a la información. 

111 Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes representen o gestionen a ta.ver 

de la víctima. evite informar o colaborar con la autoridad con1peten.te en el 

conocimiento de la contisión del secuestro; 

IV Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro cometido .. o bien el no 

colaborar o el obstruir la actuación de las autoridades. 
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'' Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas, o de ~s~as por 111oneda nacional 

sabiendo que es con el propósito directo de pagar el rescate a que se refiere la 

~racción 1 del anículo anterior. y 

VI Intimide a la victima, a sus familiares o a sus representantes. o' gestores. durante o 
' . . .. _: .. . . ..'. ~ : . ~ . . ' .. '. 

después del secuestro, para que no colaboren con las autoridad~s. comf_'ete·1,l~es~ 

Aniculo 366-ter 

COMETE EL DELITO DE: PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (TRAFICO DE 

MENORES) 

Quien traslade a un menor de dieciséis años de edad o Jo entregue a.· un· terceí·o. de" ~anera 

ilícita. fuera del territorio nacional. con el propósito de obtener un beneficio· económico 

indebido por el traslado o la entrega del menor. 

Aniculo 366- Quatre. 

COMETE EL DELITO DE: PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD.( sin. beneficio 

económico) 

El padre o madre de un menor de dieciséis años que de manera ilícita o sin el 

consentimiento de quien o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del menor, sin el 

propósito de obtener un lucro indebido. lo trasladen fuera del territorio nacional con el fin 

de cambiar su residencia habitual o impedir a la madre o padre, seg.Un sea el caso. convivir 

con el menor o visitarlo. 

ROBO CALIFICADO 

Aniculo 370 parrafo 11Y111 

Cuando exceda de cien veces el salario. pero no de quinientas~ la sanción será de dos a 

cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el salario .. 



Cuando exceda de quinientas veces el salario. la sanción será de cuatro a diez años 

de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario. 

Cuando se realicen en las circunstancias del aniculo 372. 381 fracción IX. X. 381 

bis. 

Artlculo 372 

Si el robo se ejecutare con violencia. a la pena que corresponda por el robo simple se 

agregarán de seis meses a cinco ai\os de prisión. si la violencia constituye otro delito. se 

aplicarán las reglas de la acumulación. 

Articulo 381·.: 

Además de"·\~:"·pena que Je corresponda conforme a los artículos 370 y 371. se aplicarán al 
•,:,/ 

delincuent~~;h·ri~~,,~;~¡~c;·¿-~ñOs de prisión. en los casos'sigui~~:l~~; 
.. -~;~:~.'.~-'~<''.;.".''· .;· ·.· -. . 

Fracción IX•'./ X·".-, 
~~ ... . ~ 

Cuando ·s~:~-~~~-ryl~t~.-~~~ ':1~~ª:~.'.~aria~J~erson_aS ~t.'.1~~das._. o q~~·~ utilicen o porten otros objetos 

peligrosos;: -~i · 
Fracción x··· 

Cuando se· cometa'.'-e:n.'· .. contr~. ·de . una oficina·; bancaria, ~ecau~atoria . u ~tra en que se 

conserven caud~Jes":: ~~n:Í.~a ~~·rsonas que las custodien 
«", 

Articulo 381 bi~ '·"' 

En perjuicio de las sanci~nes que de acuerdo con Jos arti~~l,;.s'~j:~.;.,:3,;·j ::~éb~~ imponerse. 

se aplicaran de tres días a diez años de prisión al que robe én · ~·~j·~~,¡~1:-:.~i~(¡-~;~:~~~~''.'a¡)~S.~nto 
.. ". :: '·.'.:.' :- ,~,,·,,_: ~::~';)~-'-t~~~t,;' '-:~· --, - . 

o cuan o que estén habitados o destinados para habitación. coi11p(~~j~i_éri.~~~C:-:> Cn- esta 

denominación no sólo los que estén fijos en la tierra. sino tarr~bi_éri '}Os.··"-~-?-~i~-~~~t~~~- cual 

fuere la materia de que estén construidos. En los n1ismos términos se ~anciOnará al que se 

apodere de cualquier vehículo estacionado en Ja vía pública o en lugar destinado a su 
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guarda o reparación; o al que se apodere en campo abieno o paraje solitario de una o mas 

cabezas de ganado mayor o de sus crias. Cuando el apoderamiento se realice sobre una o 

más cabezas de ganado menor .. ademas de lo dispuesto en los artículos 3 70 y 3 71 .. se 

impondrán hasta las dos terceras panes de la pena comprendida en este aniculo. 

EXTORSJON 

Aniculo 390 

Al que sin derecho obligue a otro a dar. hacer .. dejar de hacer o tolerar algo .. obteniendo un 

lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrin101~jál .. s~ l~,-aptiéarán de 

do~ a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días n1u1t8'. 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñin1iento· ~e _.:, _ _.~~li_za···par una 

asociación delictuosa .. o por servidor público o ex servidor pUblico •. -~i P6~.~-~~i~n_~b~o. o ex 

miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas Arn1a-dii's ~-¡\.,~-~¡~~~-a~:-, En·::·éSte 
~ ,_;.\', . ·:;::__--. 

caso. se impondrá ademas al servidor o ex servidor público y al_ m'iCiilb!a·,:6;'eX"."ffiiC-ñibl-") 'de 
. -~ • .· - ' "-·-·-o;.·-·-- .. ,_-_.. .. -.- . . 

alguna corporación policial. la destitución del empleo. cargo o -~-~·~¡~j6·ri·~~~}'J~-'·i--~h-~~iÍitaciÓn 
~o;;.;;~~: ~ ~;~;,;;.¡; ~~-; 

de uno a cinco aftas para desempeñar cargo o comisión público. ~{'5C·'tf8i~,;~::d-;;·'un';nie"iTibro 

de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro .. dé. fé'~e--~~.'.ft··,·~\~ry.·:~~·~¡~;~;:l~·~~aja" 

definitiva de la Fuerza Armada a que penenezca y se le inh8t)Hii-8rf\ cfC .. G~Ó· a ·cinco ñiiOs 

para desempeñar cargos o comisión públicos. 

DESPOJO 

Articulo 395 último párrafo. 

A quienes se dediquen en forma reiterada a promover el despojo de imnuebles- urbanos en 

el Distrito Federal. se les aplicará una sanción de dos a nueve años de prisión._Se'considera 

que se dedican a promover el despojo de inmuebles urbanos en forn1n reiterada. ciuienes 

hayan sido anteriormente condenados por esta forma reiterada, quienes hayan sido 
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anteriorn1ente condenados por esta forma de panicipación en el despojo. o bien. se les 

hubiere decretado en méis de dos ocasiones auto de formal prisión por esté mismo delito. 

salvo cuando en el proceso correspondiente se hubiese resuelto el·· desvanecimiento de 

datos. el sobreseimiento o la absolución del inculpado. · 

TORTURA. 

Articulo 3° de la ley f"ederal para prevenir y sancionar la tonür3 
'.· .·- ·. ,_' . 

Comete el delito de tonura al servidor público. que con motivo de .sús':atribuciones. inflija a 

una persona dolores o sufrimientos graves • sean fisicos o psiqui·~~~ ~~n·.·~1-t:in--"de .. obt~ner. 
del tonu.rado o de un ---=rcero • información o una confesión. o castiSa~J-a ·~6-r'_;_~~ ~cto que 

haya cometido o se sospeche ha cometido. o coaccionarla para que reaÜce a··deje de realizar 

una conducta determinada. 

No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sca_n consecuencia 

únicamente de sanciones legales. que sean inherentes o incidentales a éstas~·~ o: derivad~~· de 

un acto legitimo de autoridad. 

Articulo 5 de la misma ley. 

Las penas previstas en el articulo anterior se aplicarán al servidor público que. con motivo 

del ejercicio de su ~argo. con cualesquiera de las finalidades señaladas -en·_-ef:.8riiculo' 3~ .~ 
.• -. · __ ; .•...• c. ' 

instigue. compela o autorice a un tercero o se sirva de él para infligir a_-~-n·a_ ~~~~-~.-na ~~-i~res 

o sufrimientos graves. sean fisicos o psíquicos~ o no evite que se inflijan· dicll<:>s .. do.lores o 

sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que. con cualquier finalidad. instigado o 

autorizado. explicita o implícitamente. por un servidor público. inflija dolores o 

sufrimientos graves sean tisicos o psíquicos a un detenido. 
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2.13.- DELITOS POR DENUNCIA O QUERELLA. 

Hablando de Jos delitos de querella son los delitos característicos a petición de pane. que 

generalmente se inician cuando son afectados intereses económicos 

El catalogo de delitos del código penal federal nos da una sernblanza de·'.-~~.qú~·s~ tiene 

considerado como delitos por querella. de lo que tenemos lo~ sig~~~n~~~~~ "\'. 

El contenidO en el aniculo t 73. 1 y 11 fracción. Qú.e{~~··/~~~-;~~~~-,~~.~~~t ~-~~~.~i~-t~C-~6n. de 
·- -~, .' ' .... _ . ..,:.·\ ··<{~ -:~f;~];~:::t.·-: '.Í~:.;i ,':";:·;;:'.: .' ,:'.·:.'--. :·:-- -~ .. 

correspondencia .El aniculo 199 bis .. - que se refiere al peligro.·~-~.;c~1~t~~~~·~:;;~:_~_,.?~~6.'-que_sc 

refiere al ejercicio indebido del propio derecho._ dice.-Al ·que·pa1:~';ti·~.~e·r.:~~~.~,.if~~~;.u·~~--d~·re~ho 

o pretendidc. derecho que debe ejercitar. empleare violencia. se'ié':~~l;d~fI:~;isi~~'de tres 

:::s o:e::i::~ E~ ::i::.: ::::i:.~:~e:~:~e e:::::~:::::~::::.~:J~~~:¡~~ri~~~~'litt¡;; 
- ·_ . : ~. :·\'-: .... Y:,-~i".;';:,:,x;,'¡~j;~,:~ : ·?,"j.-:::º<<_r:-,.[.:'.;'~ .

)'violación. El articulo.- 282. ref'erente al delito de amenazas, El 3niculo'_289/e1í· 10· rf:l8tivo 
~~·<,_.~-_ :~~'~0~:;'.1t!~i:::·. ·-~~e'·_;: :.:r.:·' 

a amenazas. El articulo343bis. en Jo relativo a la violencia familia.r.'.~·ArtiC.ut0~3SO:.::·:eri·IÓ 

:.:::::.:.:·:. : .. :::-, :. ::~::.~.::·:.~:;.1i~ilf ~i~iv;:~ 
quáter • 371 ( primera y segunda pane ) .372, 375, 377 ( primera Y'Segu11~da'.p~rte;):; 379, 

380, 381, 381 bis,( primera y segunda parte). -así como lo ¿,~:.i~Ú;i~i~~~~l~'-~i~~~imo 
segundo. delitos en contra de las personas en su patrimonio ( robo-·):~·~¡¿~·1~0.i38~2~',·3g3:':·Js4 • 

. o··~ •. :: 

y 385.- abuso de confianza .Aniculos 386. 387, 388 ,388 bis. 389. }; 389_.· bisi _en los 

referente al delito de fraude .Articulo 390, (primera y segunda parte,), así como. los 

artículos 397 y 399. en lo que se refiere al delito de daño en propiedad ajena. 

Por otro lado. desde un particular punto de vista consideramos necesario hacer mención de 

lo que el código penal para el Estado de ~1éxico. considera co1no delitos grabes de lo que 

tcne1nos: Los contenidos en el aniculo 9º. 
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En éste sentido hay que- tomar en ·consideración que cada procuraduría tiene atribuciones 

que derivan de Ja_ constituci_ón ,_ ~eder~I y .las constituCiones locales y su legislación . :· . . .- ' 

reglamen.tarias·--'.,e's·;:·preci~O·/~S~éiU1;t~·~."~~ U'n t!~1?-:8j·o.-.· con~en~~o para· la procuración de 

justicia:·est~.--i~~=~t~tt"~~~~f~l~~b7~~~~~~t;t:28~:.\~.~~~e~,"\~~i :e •.• ~-omenzó a denominar 
Sistema .~a-c~~n81 .~deTp~~curadó~ ~:de ~.Justicia.,~~ así,~ el_'.'25_ ~de~ septie~bre dé., 1 _?93 to1nando en 

-::_:.~-t~"> · .,.·,;;;· ,:_,·.;~Z-i~:~~;:';:';f:::~0:.;t:¡~~,!F?tf'F'l:,~\::·;~>:{--3'.-:,··;:;~yT~'.~.~;.:~1;·,/~T?·~¡?~ ~)'!':(:·,·-:-(::-~·;, ··:·:· ... : . -:_-_,_ 
consideración> al ;ariicU10;·21 :~cOnstitUéional :'.s·erestabtéciófqüe-. Ja :_seguridad publica es una 

~::-.,.:.-.: t~;:·~zig~:;~·/:if;~;~;r;1\;~~t ~~1F,~1~í~::?.~~·~:~-~~t2J. - -· · :~:h~?.(~~~~'.~:~ · · ·,:·:>: · -.. -'.: . 
~unció~;\!{~~i~i~;~~-:- de)\ la';{; fe~~ra~ión.,'·,t 1 . n~uni_~}pio~:::_ co1nprometiéndose a 

mstrumentar_.-;; ac :'.'; ~· co aborar t; rccíP~Oéani.;'nt~ , · de·ntro de sus 
\r,,,-;,;:,t : a~·,~,,.:.: :.~'° .. :~_;.;,_,:·:f:'J:·;~~~A~lJ!f;;-~-;~·?~~c~;;z:;~;{:~~~:-~:.; h·~.: ,:+·- :_ ·.. 1 • _. 

~ ·~:~~pet_~ncaa -~- po~:.ulta~~ ._.8-~~'~-ir_:~:.l_ac_~':rd~.:?ªc_1~.~- co~ ~~ creac1on del 

.:~;::;f¡t~~w,~:~;:Ec~";;;oiiítii~i~g~~~2·¡:,,::·:::~ 
diari(), oficial fde Ja· federad~~ la l~y. general·· ué'establece'las' bases de d~J~d:nación del 

:::::~~~¡~~~~ii*o.~m· .. ,,.~,~~¡;•';~:: .. :~"ra'"''"' 
~cneraleS '-de· justiciafde?'. los·;.:J J !J.estadósdntegrantes.-. de·-: la -·:federación :~-,-.. _susCribieron_ uri 
- _, :t~.;;.:,~-~----~·~:::~,~:~l~-~.·.t:~~~4~liZ;~~{~:}~)~\(';~~~-~~~i:~\~.~~:, :__: · ··-·-'. ·-- . _, . : ___ . __ ;_~~-{-o·_'.·/~:._~·,:L:~-:: .... ··-
convenio de :._~~·~-~~~a.ció~~ { +· ~,~b~_ic~~~.:;:~" ;:· d_: diario -oficial de la · feder_~ci~~ _:_·_e~-'~-:~ _7_ d~ m~yo 
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1qu),ccp~e-~r··m~;1;;tfa;·~d~~ •. ~s~e.~i\:~a:~r·~~y,~e·:e~c;~u;~t·~~a~;r~i;e-~s~t.~:r~a-8,··5c~••5i·adseccoo11,~,r1 ndtiansación pa;a -ac:~~~:~· ~,:~: p~Jitica 
- : . ~ 

0 
:.1 docunientl~.,·~~;~::-~'?'~·tiene los 

- : ·- - '' ,;;,,;,,_-;..::-~]: ._ . ' 

elementos p~~~-:.-~-~d~F~~~-;_Jy_.-~p"Íimizar tos mecanismos de colaboracióri-,'.eO. materia de 

procuración de justi.Cia ·'y adecuarlos a las nuevas disposiciones constitu~ió:ñ:~1e~:y legales 
. '~ . : . :· -~. . 

aplicables a fin de lograr que el combate a la delincuencia sea nuis eficient~:~·); eti~az> Por 

todo lo anterior en cuanto a la investigación del deliio. en uno de sus apartados nos señala. 

•· Las procuradurías iniciaran las averiguaciones previas a que haya lugar con base en la 
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solicitud de cualesquiera de ellas~ hechas telefónicamente. por telex, fax. correo electrónico. 

o cualquier otro medio de comunicación. otorgándose recíprocamente todas las facilidades 

para el éxito de las investigaciones 
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INSTITUCIONES POLICIALES. 

3.1.- ANTECEDENTES. 

CAPITULO 3 

El régimen de la policia es un sub - sisten1a que forma pane del sistetna estatal de 

administración de justicia. en tal forma que las acciones están influenciadas por reglas. 

normas y principios que rigen a otras instancias del aparato de justicia. como son el 

:\.1inisterio Público. el poder judicial y el sistema de ejecución de penas. 

Por lo que concierne a la policía. debemos hacer n.otar que su actuación es consecuencia de 

un aspecto político - crirr.h!31. o sea el control policial forma parte el control· penal y por lo 

mismo su actuación se rige por el principio de derecho pen~l.- las_ EÍcci_ói1~~ de_; Prevención 
• . . .,.-:-,:·;·:::/.' ,~?-;.1(,:;¡;·•),,:_ .:> -·· _.·-. 

delictiva~ tiene que ver más bien con el ámbito de vida no. penal.; C:Omo'sori la educS'ción~ la 

salud. como.fenómeno social; las políticas públicas com'o·,:c;1 cCuTib'at'e·a'1a_l~ar,Sii1ac·i·ó~ y·en 
>.~:, 

conjunto una experiencia generalizada de equilibrio y_·respet~-~~~~-~~)_a~·.so~iedad civil y la 

acción del poder político. 

Desde luego hay que mencionar que la limitación que se refi_e:~e ~:l_a_·.~~CiÓn_ de ~~··p~licia _en 

los limites del derecho penal es una consecuencia necesaria para cVitar-:que:la P~licia' ac!üe 

de manera arbitraria y subjetiva ya que en su acción de prevención o de. invcStig8:Ci6n. -es_ el 

sistema penal que incluye el control policial ya que actúa inevitablen1e~t-~~- _ ~~-~~~ª ··tas 

personas y no contra las situaciones por lo tanto su actuación~ debe c~tar· Íi~i_t~·da·. Por el 

principio de culpabilidad en el extremo de la acción policial. 

El principio de culpabilidad en el sentido de una fundada sospecha razonah-Je · Y.~""n~ en 

apreciaciones de su visión de criminatoria porque se penenezca a un grupo d~t __ eTmin_~,d~;-

La policia debe tener en cuenta que como pane del sistema penal no puede proteger a las 

víctimas porque su acción está basada en el restablecimiento dei orden juridico mediante el 
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restablecimiento del valor simbólico de la norma .. es decir la. policía fbrma parte de un 

sistema que ejerce la fuerza para restablecer el monopolio de Ja. violencia estatal por ende 

su actuación debe limitarse a los principios señalados en la Ley. 

3.2.-FllNDA1'1 ENTO CONSTITUCIONAL: 

El articulo 21 de la Constitución Política de Jos Estados ;~ni~los ·l\.!e~~~n.no~: faculta a la 

policía ministerial que es la que auxiliará al 1\1inisterio PúbliC:o ··y con10 éste se divide en 
' . ::->.:'_.: ·- ""-:·:· -< .. : ' ·;_ . - ~-._' 

J\.1inistcrio Público Federal. Ministerio público de1 Di_s~~iÍ~_:i·.~C:~~raJ;;.en_ -~aleria del fuero 

común y se hace referencia al Ministerio püblico de. -¡~~:·E~t·~·d¿,;~~·::_';íd~~l~il~- CiLé': ¡,,·e~~iona 

como. a~toridad administrativa a aquella que· áplique I~~: ;~;,~i~•;"~ po~ri;;~:a~;cim1es a los··· 

::~1~·:~~:;::?::~::~!f~~~!if ii~~~¡~;¡~·:.E;~:'. 
ConSt-i1Úéiórl' ~~i'.1a1a~ ~ª-~-ªc~uació~ :~e. I~~- i_~_st_itu~.i_on~~ p<;>liciaJes-sC r,~girá ~por·.los principios 

de legalidád :'eficiencia; ¡,;ofesionalismo y honradez. 

La federacióri.. el JnstitUto Federal. los Estados y Jos Municipios se coordinarán en los 

terminas que la Ley señala para establecer un sistema nacional de Seguridad Pública. 

3.3 CLASIFICACIÓN DE LAS POLICIAS: 

Procurando definir un escalafón en cuanto a su competencia podemos señalar que existen: 

LA POLIClA JUDICIAL FEDERAL.-Dependiente de la procuraduria general de la 

República. a cargo del procurador general de la República. 

L.-\ POLIClA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.-Dependiente de la procuraduria 

general de justicia del Distrito Federal a cargo del procurador general del Distrito Federal . 
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LA POLICIA JUDICIAL ESTATAL.-Dependiente de Ja procuraduría general. de justicia 

de los diferentes Estados que integran la República mexicana:. o _cargo ·c1e un··proCurador 

general de justicia del Estado. 

LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA:.-Dependiente •dt; Ja<se'c;;_,~j:¡á ~.~fgob~iria~ión. 
cuya dirección estará a cargo de un comisionado~ su-.~ .. ~O~,~~~g~~~~~f-~~-y:,~~j'iii~~~{;··rederal 

,. . ·' ·-:-. · .. '-·· ::''.'o« .,·<.J}.~.~~·' :":~; 
abarcará todo el territorio nacional. Dentro de ést~ ~ Íe'O;~:{Ó 'i8',:;;-é00f.cii~ad6n de 

::;:~:~~:::=::::::::;:,:.:::.~:jj~~Jfil~~i~:.~:o:: 
.,·.¡--:=-:-:::.~;~.':. 

Dirección general operativa~ puertos y puntos fronte,riz~s .. ~ , ,,,;\ ... , :.:-~.,-.,_·:-::.: /;f·~ ."· 
c--:·.:;~,).{:,·.~',:\·'_-:.:;,:~·--c··,:~·~·.·, . -

Dentro __ de_·. esta misma policia federal preventiva·~ ten'em~s-~·_a:; la; _co~)rdinación de _fuerzas 

federales .. d·e apoyo con sus Direcciones generales"- d·~~f~~~:~~fój~·,_ ~r~~~¡~¡.·;-~·- inÍnédiata. de 
'· . . .· ::..' .· .. 

operaciones. -~.si:~~iales. de instalaciones estratégicas y s~-~~~¡·¡,·5''.-::::'· ,. 
También te~~~~·o~-, a la coordinación de seguridad regional. 

Y no menos· -imponante también contamos con la dirección g~~e~31. de- reacc.ión de alerta 

inmediata para la coordinación de administración y servicios. , Tan1bién cuenta con una 

unidad adn1iOistrativa de servicios técnicos con Ja Dirección genel'.'al ·de-infbrn1ática. la de 

apoyo técnico. la de telecomunicaciones y la de instalaciones técnicas y de mantenimiento. 

así como. la unidad administrativa de transpones aéreos. con la unidad administrativa de 

desarrollo y ésta con Ja Dirección general de control de contianzu y Ja de asuntos internos. 

aden1ás de una contraloría interna. 

LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS.-Que pertenece y se sujeta al reglamento de la 

policía federal preventiva. 

LA POLICIA DE TRÁNSITO.-Dependiente de la policía general de seguridad pública 
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La policía dependiente de la secretaria de gobernación. de la que no hacemos mención 

especifica pero si mencionamos según la secretaria citada los objetivos por los Cuales se 

crean · 

Una agenda de inteligencia para seguridad nacional es una relación de asuntos ·sobre los que 

se investiga. procesa y difunde infonnación. 

Algunos de l?s asuntos que componen Ja agenda de inteligencia para la segurid:"d son . 

Narcotréifico. grupos subversivos y organizaciones afines. crimen organizado. inestabilidad 

regiopal. demografia. energia .inseguridad publica. corrupción. terrorisn10 internacional. 

proliferación armamentista. ingobernabilidad estabilidad económica. desigualdad social. 

ecología. salud, desarrollo equilibrado. alimentación. educación y recur~os naturales. 

También contamos con Ja policía dependiente de la secretaria de ecología quien perseguirá 

asuntos de carácter ambiental. 

La policía fiscal. dependiente de Ja secretaria de Hacienda y crédito publico con 

atribucion~s y competencia delin1itada. 

La po1icia federal investigadora es un grupo de policías dependientes de la procuraduría 

.general de la republica. con facultades y atribuciones que el propio procurador de la 

republica solici1e. 

Contamos también con las diferentes policias del fuero castrense como son el policia 

militar. el policía naval. el policía de las fuerzas armadas. mismas que por pertenecerla 

ambito militar no desarrollaremos mas allá de lo necesario 

LA POLICiA PREVENTIVA. (ampliada en sub oportunidad). 

LA POLICIA ESTATAL (ampliada en su oportunidad). 

LA POLICIA MUNICIPAL. (ampliada en su oportunidad. 

7!> 



3 • .a.- PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

La Ley orgánica de la administración pública federal • crea a la secretaria de seguridad 

púbJica y nos dice: Seguridad pública es la función a cargo del Estado que tiene como fines. 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas. así corno preservar las Jibcrtades. el 

orden y la paz pública. 

A esta dependencia le corresponde desarrollar las políticas dé seguridad públic·a y proponer 

la política criminal en el ámbito federal. que compr~~~·~:,~-'j'~~·::~·:¡,¿;r~1~~.-· instrunientos y 
'~~' 

acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de1 l~~·1dCnl~~;,~:-;--: /. f: , 

• • i, -~.: ::.1~i~.':~~.~~~~\~;,~i_'.'.&,~;.~f;.::1~:;;~,-:)_;:_-- .. ---< .. -
Así mismo. debe establecr..·:- un sistema destinado·'a~obte.ner:ianalizar .... estudiar, y procesar 

'~-:.:==x:,~, .. ;,:;};;,'.:,. r:~,~~i~;~i%~'.~~J~:\\:_·;~.~ \ ~-.; -·./~' , ' 
información para la prevención de los delitos~ mediante· · (¡ue"garanticen' el respeto a 

'}~f)t~~~~ -~:: ""} 

:s :i:::::s n:::::~s~e .seguridad pública, se \~:'~ir~ ~6~.¡'1~t~~~~l;~¡~~·~!"stru~entos. 
políticas~ servicios y acciones previstas en la ley·. ge.ne~aL,-~ue~~:-.e~tnbl~~.~~:)~·.~>~ases de 

coordinación del sistema nacional de seguridad. pública. tendi~n~L'~X~:;~;~g';~~ .bbjetivos y 

fines de seguridad pública. esté último párrafo se refiere en igual."fo·fri~·~";l\=i~i:.;J1-l~2° .. de la 
,.~-:·-- ,::~_::'t¡~·:·:~.frL'~· .. -·: 

Ley General que establece las bases de coordinación del Sisten1~."~':<:=.i.~:~~~;~~;~;~··:~e~~ridad 

pública. . . ~. , .. , " '·' ~---. -. 
:-:.:.'o;~ 

·:·:;·.; . ..;_ ·-

En la Ley Orgánica de la Administración pública Federal en rel~dÓi;'.~~:h"if:~~·~¡~~'i¡~¡~- de 

seguridad pública nos dice. El titular de la dependencia repre~~·~'~~·~ ~~~Jl~g~·~;:(Eje~~tivo .. 
Federal en el sistema nacional de seguridad pública~ preside· C{.>:::o·¡,~·~j6, ,:-_n~~fon~1. de 

seguridad pública y propone la designación del secretario ejecutivo ·~·el, ~it{~~~~r ~ ~~'~i~nal de 
,•\•' 

seguridad pública. 

Por otro lado ~ la fracción V del articulo noveno de la Ley general que establece las bases 

de coordinación del sistema nacional de seguridad pública dice: 
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ARTICULO 9. FR.'\.CCJON V .-Formular propuestas para el prognmrn nacional de 

seguridad pública. así como para llevarlo a cabo y evaluar su desarrollo. 

ARTICULO 12.-El consejo nacional será la instancia superior de coordinación del sisten1a 

nacional y estarit integrado por. 

1.-EI secretario de seguridad pública. 

11.-Los gobernadores de los Estados. 

111.-EI secretario de la defensa nacional. 

IV.-EI secretario de marina. 

V.-EI secretario de comunicac~.:.u1es y transportes. 

VI.-El procurador general de la república. 

Vll.-EI jefe de gobierno del Distrito Federal y 

Vlll.-EI secretario ejecutivo del sistema nacional de seguridad pUblica .. 

3.~ .-PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

El diario oficial de la federación de fecha 30 de mayo del 2001 pública el plan nacional de 

desarrollo 2001 - 2006 y en relación en nuestro tema. lo conten1plmnos como el plan 

nacional de seguridad pública ya que en su apanado 7.1 dentro del capitulo·fu;~~-·de.'orden y 

respeto. sintetizando menciona. La soberanía nacional en su senti~~ ,¿;,,ás_: _amplio 

salvaguarda la integridad del territorio nacional. la libertad de su población y el ·apego 

irrestricto al estado de derecho. 

La seguridad nacional tiene como metas principales velar por la protección y preservación 

del interés colectivo evitando en lo posible o minimizando cualquier riesgo o amenaza a la 

integridad fisica de la población y de las instituciones para ello se proponen acciones 

efectivas contra la delincuencia organizada y el tráfico ilícito de drogas. 
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Son prioridades del ejecutivo federal. por convicción y exigencia ciudnda,na l_a prevención 

de delitos. el combate frontal a la impunidad. a la corrupción y a la procuración de justicia 
.- ~ . . 

con pleno_ reSpe"to_· a ~~s derechos humanos y dentro del marco de -~~'~echO. ·. 

En este. co-~i~xlo. 'la ·vi~ión del gobierno es Ja de conso1id'~r:,~0·1~'-'~P~~ci,- ir'r~stricto a lns 

garantías i~~di~idua~eS y a las libenades politicas. un --~s·t-~-~~,:.-~~~-'.:~l-~-·~·;1~: ,s~·:_ saivaS~arde. el 

territorio nacional. se dé cabal urgencia al estado ·_d~--i?~i~~~~~.--.>~e . ." pro~~re. eficaz y 

honestamente la justicia y se promueva el pleno goc~·' d~.;'JoS".:_del·ec~1os· humanos. 

independientemente de genero. condición social o étnica. 

3.6 POLICIA .JUDICIAL FEDERAL 

Con10 hemos mencionado a lo largo de éste trabajo. el _fundari~enlo constitucional de la 

policía judicial federal. lo encontramos en el articulo 102 cO.r:1s~i(~ci.Ona·1 al· ref~rirse:- que el 

J\1inisterio Público Federal estará presidido por un proc_úl-~~~~JS~·;,~~~l ~~)~-·~-~¡;·pÚ:~Ji~~ . Y 

en relación con el aniculo 21 de la misma Constitué.i~~}~~1·.í~~P?.·~~.~'"~'~ l_Os .,E~tad~~·._ Unidos 

Mexicanos que dice que el Ministerio Público,co·~~B~~~:~~~~"fJ~~~-~~t¡~:¡~::~~~~'-.~~ta-rá'': b~j·c, ~~I 
._, . '··.'7<f<~ ~:,~:c;- '- ... :~·;"~.;..'.: :, : . <;'. 

mando. Entendiendo esta situación se despren_de :·que·Lel'. 8UXitiürt'de1~'.-i\ti~isteiió ..... PúbliCo 
-·_ : -~·.',::'.."•:'.·!:::,-·- ;-,'.';.'.h-. \:7::;, -.:;.;/',)';.~'.,·~·,o'>'- ' . . ::; ~·--- ·:: ~ -

Federal. será la Policía Judicial Federal .. o sea 10·5· :cc;.:i¿eptO~º.'~~ril:Yc;n-ad~S·.··d~fln~ri·._ a·:_ésta 
: . . .,_:.;~.e '·'--'··''- <; _, .. - ·"·o -~ ._ ·, 

policía como tal .. no como policía Judicial Federal. es·;J;:'[~y::·-~q;~~f~¡~¿~ )~·~.:¡~-. Pl-OC.úT~d~ria 
General de la República de la República, que le da· el· cálifi6~t;~;Ó '<l~:'poli~ia :Júdici~I 

,' ·"" . 

Federal. con las atribuciones de perseguir e investigar:· los ·d~-Íitós de .:~~mp~tencia .;edcraL 

tal como lo establece el artículo 19 fracción a del inciso 1 . 

Son auxiliares del ~1inisterio Público de la Federación: 

1.-DIRECTOS.-Y por lo niisn10 se integran a la institución. 

a).-La policía judicial federal. 
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b) Jos servicios periciales. 

11.-Suplementarios. 

a) Los· agentes del ministerio público del fuero común y de las policías judicial y 

preventiva • en el distrito federal y en Jos estados de la -republicn previo acuerdo 

entre las autoridades federales y locales en los términos d~J _8~iCulo: 12_ fracción 11. 

de la presente ley. 

b) Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el extranjero. 

c) Los capitanes. patrones o encargados de naves o aer~)~aV~~.~~~~~~~~1~,¡~:~ -.~~, , 

d) Los funcionarios de las depenclencias del ejecutivo:redei-~L\,'.:~:.J;:'~ :~ 

El ministerio público de la federación ordenará la: -~~t'~Ll:~¡J<~::~·~·<- úis- auxiliares 
-- ·; //~5·>:: ')\:{,.·-_ ,:<·,;>·'.~:.:.:~« /.·:_:· 

suplementarios. en lo que corresponde exclusivamente a las·:a·CtUaéiO:ñes.:qUe~ Practiquen en 

auxilio de la institució~ . . . i,¡&)j~;i~t~it~~'- i, ·'.' .. 

Es asta el día 22 de'abril del año 2002, mediante· decreto'(,publicado en· el,diario'oficial de 
,.., ·· .,.<:·<>·- <-- -- --~ ·. __ .. ·<'-~-:-:-·.'..-~J?·f~~ -"~;;~:~~·:f~:L'·:;,~~,.-'·: -.-.~ <; ..:.: · .,· . · 

la federación de. lát;riiisÍna fecha ). por:- el qu.C.~·se,·,ap_~-~ba~~'~l~_:,Pr~g'~~·~a.·:~;,nacional de 

procuración .;d~ j~_sii.~~~~ en el qu.e se les deno~i~a por 'pri·Íi~e~~ ve~·~ ~·-')~~::·µQ-li~i~---jUdicial 

federal::,: polici~judic'i.~1-estatal •• policía judicial o ministerial .respectivm~1~1\~:~:"· 
':-· .. , 

Es de notoria importancia. hacer mención del contenido de este progra_n1a·. 'naci~na1 de 

procuración de justicia. en cuanto a las facultades nuevas concedidas a la policía judic~al o 

ministerial.: 

·· Para efectos de investigación. la policia judicial o ministerial de cualquiera .:de· las 

procuradurías de las entidades federativas podrá internarse en el territoric~). d~ Ótr~ con la 

autorización y bajo la responsabilidad del ministerio público requerido. La comisión para 

tal efecto deberá estar contenida en un oficio de colaboración. que deberá firn1arse por el 

procurador general correspondiente o la persona que este facultada para suplirla. 
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3.7.- POLICÍA .IUDICIAL DEL FUEROCOl\IÚ!'i. 

El precepto constitucional que atiende al t'"uncionamiento de ésta policía ~ como auxiliar del 

l\.1inisterio Público del fuero común. así mismo. encontrmnos el n1anual operatiVo de la 

policía judicial del Distrito Federal. no sin antes recordar que ésta po1icia .~e. ~-~cuerytra _bajo 

el mando y suspensión del Ministerio Público del fuero común. dependC~dt;;:·J~--Pr·~c-~-radUria 

j::::~:·d:~ ~~:::~~ ;:~=~~.':t:n ::d:~:: ::: .:s~:~~:r:li!ri~.r!t~{i:r;~sf;~~:i~~~<::·,~~;ª,de .. 
En cuanto al Distrito Federal. encontramos que este'';;;.{~'J~1··~~r~Ji,f¡~~~g'~~~; ;~i~rio 

. _ - ~:::~.-. ·:..,\:: ({:~:y.~~.s·;?\f~;f.';_~~;\·~~:~~]~~WP'./;-~~\:;;p",~·t\~~-:·· ·_. 
Oficial de la Federación el 13 de octubre de 19~9<": y/nos·~mi.iCstra·:;.cn'!:suS'articulado un· 

-,;> ~ :~~~c.;,:;~f.:~tJ ,rif~~~:::t~;~~r.~.-&'.f~~~· .~ · ~:::._:_~ _: ·\:> :_·; . 
csquenla general de organización y facultades de los que podem.os'.-~lCÍlcionitf- ~el_:-COritenido 

de Jos articulas 3 al 28 y de Jo que tenemos. Que la poli~~~:):~I~f f I!{~~X~\~~d'.f '.'.r5.~r~•. 
contará con una dirección general que deberá observar la·s siguientes ,·oblii;BCioüe·s.-·:·acuiar 

".-'.>?;~(;;t;:~~ff,lí,~~'i~?~~f,.:}c\;/:.·'?~:~:··.·,. ,., .. ;·,".~'. -, ~ 
bajo el mando del Ministerio Público. respetar leyes~~ ~é~~~~:~:~_~.:_s;~:.~_c_u;~~d·~~iy-~ ~~rC~1.a·re.s 

emitidos por el Procurador General. ordenar las investi¡~~i~~~~}~~~21r;~,¡~ili~1k1i~isterio 
Público. tomar medidas para que Ja policía judicial-_bj~~~·~~~tici~~~':'~!~~c~i·~~-~~~~ ~b~~~i"~-~n la 

presunta responsabilidad del autor de un hechO .·~;~-~~~~j~~~;n~~~·~, :~~-~j¡(~-t-~vo:~~ :entregar. 

citatorios y presentaciones que le solicite el !\.1inisteriO,PúbÍic~:):·~dernás-dC 1J~-\.·ar ún· c~ntr¡;t 
·; _-· - . .'' . . - .-_- - ::; . - - -· -: ·_; - -.: :--~-- ·. - .. . . 

de personas que solicite el C. Juez. el Ministerio P.Úblic-~." taleS. Como .. éo1:,;par.ec~ncias. 

aprehensiones presentaciones e investigaciones. Para tal efecto contarit con la dirección 

técnica de administración que a su vez se subdivide en 
1.-Sub -dirección técnica administrativa. 

2.-Sub - dirección técnica de seguridad y supervisión. 

3.-Sub - dirección de investigaciones criminologicas. 
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De la dirección de investigación que cuenta con la sub d_ir:ección _de investigaciones y la sub . . . 

dirección de homicidios . La UNIDAD DE INVESTIGACIÓN :v. RECUPERACIÓN DE 

VEHÍCULOS ROBADOS. Que deben actuar . -~6o~di.;~d.;m~n;e_• '• it:,ter~ambiando 
º,, - :·L~i'.i ·\-··-<. 

información sobre la identidad de probables·::·r~~~o~-~~~~~~-.:1.~~,,'.:!-~~0:··.:~-~.e!;-./¡;;~~¿o- de· los 

convenio!'> existentes con las policías del país asi C:~ri;~· ·í~(d~fi~~ :~l,_.·,~-Hi·di;J~·:~g-:,·d~.J -~Tianual en 
.. ' .... ·- ·;·t·.'"' 

cuestión y en relación existe un convenio espeCifi~o de· ·col~b~r~cÍÓi{:'f;~~a': p~eve~ir_ y 
-:--¡¡~ ·-.~·:,. -.. -

combatir el robo de vehículos y auto panes. Propiciar la Í-ecupera-<:;ió-~·~-de"<'l~~rniismOS y la 
• , • . ,,__¡. -· . 

devolución a sus legítimos propietarios convenio que celebra el D~~~,;'~~~-~:i;·¿,'fet:~J ~ Di~trito 
-..:·· -__: .'-· .- . 

- · ... ··":- ..... ··::: 
Federal a través de la Secretaria de Seguridacl PUblica~ la Procuradu~Í.~ ·:.-<?~~l-~;~'t" d~ jÚSÚcia 

del Distrito Federal y el gobierno del Estado de t\1éxico a través de·: i~ :;-e6:~~~·~~Ía g~~eral de 

gobierno y la Procuraduría General de justicia del Estado de MésiCo."' ·j>'·. 
También cuenta con la uriidad de ejecución de ordenes de ap_r~·~;~~~~t~¿'.~~- ~~~~o lo define el 

aniculo 9 del citado ordenamiento cuyas facultades son~··s~pe2~'sht:~:·q~:'.·1a~ ordenes de 
. ..·.'_'.>-, __ ._·._ '. 

aprehensión • arresto. cateo y comparecencia que le sean s~ii'~-i~i~~S:_-_se ~-realicen a la 

brevedad posible y con apego a derecho; rendir los informes qu·~ ·_¡_~-.. ~~~li~i~en respec;::to a In 

relación de personas puestas a disposición del Ministerio Público y del C. Jue.~. ~ompetente: 

dese111peñar las funciones y comisiones que su superior jerá,rqi.tico i 1e \:encomiende; 
·::·,-.'.>.-.. 

coordinarse con las demás direcciones y unidades especiales cUandO ~et, ~'ñ'S:~.-~'_lo. Íequiera 

adscripción coordinarse con otros sub delegados de la policía judicial ·cie 1~~i0Slitución para 

el establecimiento de operativos. investigaciones o persecuciones de lo:, probables 

81 



responsables de ilícitos y en general para combatir con efectividad_ 1n delincuencia y 

cumplir con los programas de la institución y demás que se les e;1co,n~icnden. 

Actualmente según el programa de Seguridad Pública del Distrito Feder'al 1995.- 2000 la 

policía judicial dispone de 3100 elementos y 1200 vehículos 

En relación a las ordenes de aprehensión~ reaprehensión y compal-éC'en'ci~~-: ~~g6n. el. acuerdo 
. · .. ' ... -.. ~;F.>··:c .. _·,~- .. --:~·.-.>.-. 

publicado el dia 22 de abril del año 2002, (publicado en el diado:«>ficial de.'.Ja';federación. 

de la misma reC_ha)9 ~1 progr~ma naci.onal de procuración de justici~~:~~~~¡\'~':QQ_~~~ '.i¿~~ta:" 
• ·O"<,~{.~" . . . - .< -

Las procurarl:urí8~-·~c1~·-_·_1~ entidades federativas ~e obligan· a: ~~(i:~-gaf;:\;ºS~~ -~--~C1nora \a los 

indiciadoS :-,'p~~~~~;~~6;··'_·;o ._sentenciados~ con pleno respeto ··8 >-~.--~:S·.~:-dJr·e~!1~s·\: humanos~ 
conforme ~!·IÓ:~i·~~¡j~~::. ;~.Y/,. · •· · 
Entregar ;;n ,· ~;~~~,'.'~o~pacto y en forma escrita Ja relación . de fad;~: ;';~;; i;~eíies ·de 

aprehensión~·- ~·~~p~ehe~Sión y comparecencia y que hayan sÍd~ · 1itl'~~d-~-,~~~~~~;~f~;{~,~~·~~/id~des 
competentes. lo anterior con el objeto de que su policía jt.Ídicial ~ ·~¡~·i·:r~~{~{;~~)'~t,~;~ ~n la 

-·.:-. . _:. ';::::;~_-~:, il .. 

ejecución de dicho mandamiento judiciales~ esta información s-~~-~:~~t·~~J~-~~~~:·:~á(:·p~~.'?~Ürador 
~~- -

general respectivo o al director de la policía judicial o ministerial co~rCsp·~~~-d~-~1~1:é,, 

Ejecutar las ordenes de aprehensión. reaprehensión y comparecencia libradas por- cualquier 

autoridad judicial del país. sin necesidad de requerimiento expreso. 

La procuraduría que ejecute cualesquiera de las ordenes. inforn1ará dC inni~diato a la 

procuraduría que la hubiere requerido y. de común acuerdo. dispondrán _los -términos del 

traslado para poner al indiciado a disposición de la autoridad judici8:~ -re~p-4:ct.iva. sin 

dilación alguna. 

La procuraduria requerida podrá autorizar expresamente a la requirente para que agentes de 

ésta Ultima se internen en el territorio de la primera. a fin de ~iecutar la orden 
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correspondiente y efectuar el traslado. Esta autorización deberá hacerse por el procurador o 

cualquier subprocurador de la procuraduría requerida por cualqu_ier n1edio. 

Cuando una persona fuere re~~amada p~r a.ÜtOrid.8~.~s de_ .doS o n1ás e:í1tidades. federa·t~va"s. Ja 

entrega se ha1-á de p~eferencia·,a 1_~:·ª-~!-~~~~~·· e~ ~Uy()~erriloi-io s~:-h~~-i~Se_~o?1e~id0 el delitci 

que an1erÚe u~a !?ancióÓ·.-. rnaYor~,~~- ~-t;gú·~:- J~s·. leyes· -de· tas aut6~id~dc.s · réc·1~i~~-Otes~ ,.Si las 

sanciones· so~ iguale~.--s~-:ét"a~¡·~~~:~~~~~~-~\··;\1~·'.auto~id8d del do~fcilio del i~~~~pitdo y. a Ja 

falta de. domicilio cieno.·~-. la :u~, ·~~mero· hUbiere hechO la reclan1ación . . 

3.8 POLICl~ESTAT~L· 

Esta institución. cr~~~~-:··.P,º.~ _,c~~a "uno de los Estados que in~_~gran. -~ueStra Republica 

~1exicana. tiene dé ~~nf~~midad,· Cón la constitución de tOs\iiSt~(nt·~5\·-ESlñdos un áÍnbito de 
_- :·:····:-_- ·;:· . -A·¡, 

competencia local. iJ'.ii~r.rnuniciPai y bajo el mand~ -._ inril~di~Ú,- ·de~, lnS procuradurías 

generales de justici8 d~ cada _Estado. ····_"_~~-~·· :-:-~-;~é·,;~ :~~¡;··_.·>-:·::· 
. - ~-;:·· 

Así es como_ Ja. pre~cribe. el articulo 1 16 conslituC.iCm81,-'-';-¡¡5¡ ·cOOiO~,.,L el: fi .. ~1~d~~nento que se 

encuentra en ios Bniculos 21 y 102. del ordena~ie~t~:{~¡~.;~~}'.~:·:~T'-~~:: -·.·,.~,:, -
. . :- •. --- '" . ;·¡·~· . .(·. '.' ~ - -- ' :·~,; .-:: 

La característica principal de este tipo de policÚ\ es: l~ 'd~::-q·~~ ·-·~~. ··e~!~~~1d_~:- ~n __ s": actuación 
-·- _··.--·-,·.·. ·' ·--:;·' _: .. · 

en sentido lnter. Municipal, ampliando en mucho el-_ actu3:r- -~e~.,·1~s.:.·~61i°cÍ~{·:·i:nu';licip3Ies. 

como referencia. el C. Jesús cerda Lugo. nos hace réf~re~·~-¡-~:-.de·:~·;¡~·:r:~;~~~~Úm de la 
:' ·:''.·.;.::.-..... .,,,~ -

A.C.E.P.0.L. (Academia Estatal de policía). en el que se inicia la formiiCión.dé la policía 

en el Estado de Sinaloa .. 

Aunque el autor de retercncia nos dice que u los profesores de las distirlt~~- ~c.ade~ias o 

instituciones de policías no estén debidamente capacitados para enseñar. _e_ntre-_ ellos 

podemos encontrar profesionistas en una determinada area. pero esto. no ·es garantía de que 

pueda enseñar de que pueda ser un gran docente,, también encontramos etnpíricos. etc. los 
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cuales conocen o limitadamente conocen las necesidades de prevención. de conductas 

antisociales y las cuales son pane esencial de las técnicas de la enseñanza de la policia. 

tenemos también policías en activo. los militares en activo. jubilados o pensionados que 

forman parte de la planta docente que educa o ensei\a a la policía de t\.1éxicoº7 

3.9 POLICIA MUNICIPAL: 

El fundamento constitucional de esta institución policial lo. enContramos· además del 

articulo 21 y 102 constitucionales en el artículo 1 15 del misn10 ordenamiento. que en su 

fracción 11 dice ... Los ayuntamientos tendrá •. facultad para probar de ,acucrdO con las leyes 

en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados .m los bandos de 

policía y gobierno. los reglan1entos. y circulares y disposiciones adn1inistrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones qUe organicen la 

administración pública municipal. regulen las materias. procedin1ientos. funciones y 

servicios P.ú.blicos de su competencia y aseguren la panicipación ciU~a~ana y_ yec:inal. 

El objeto de. establecer las leyes será el de dictar las bases general~s,. los· casos aplicables. 

así como las normas y las disposiciones de aplicación de las n1isn1as-:· 

El mismo artículo 11 S en su fracción 111 nos dice. los muniCipio-S · iCrid.~~n a· su cargo las 

funciones y servicios siguientes: 

hJ-- seguridad pública. en los términos del. articulo 21 constituck·uml (que ya 111encionan1os 

con antelación ). policía preventiva~ municipal y tránsito. 

1)-- Los municipios observaran lo dispuesto por las leyes federales y Estatales: 

Algo digno de destacar es la dependencia de la policía mun~.cipal a la estatal y ésta a la 

federal. 

7 CERDA Lugo .Jesús ,Función policial y función militar Págs. 134 y 135 
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. ..\.hora bien,. como todoS los Estados de la Repüblica se.en~ue;~tr~n constituidos por diverso 

municipio$ y cada uno de, éStoS sé encuentra representado pC»r ·un· ·ayuntamiento de elección 

popular·dire~ta. irite~ra~·o por un presidente municipal Y. el ~"¿~,-,·~~º de_-'r·~~id~res y sindicas 

que la ley determine./ eStos se sujetaran al bando regta.mewntariO ~<?l;reSpóndie1l~e .. - .. - . . ·~:>- .-
V para·. et caso· c~ncreto del municipio de Ecatepe~·; i~~'.)~~¡(;~·¡c;·~:~ ... f:ó ~:y· :: 124. ·de: la 

Constit~ción Política del Estado libre y soberano de MéXi-~o:·~:;¡¡'~~-J:~~:r7:.'; .. :·3~í.~}~~·c6_ión 34,. 

:::::·::::~:;: ~~ .::::::·.::::::~:stJ~i¡~;w~:~~E 
promulgue en la Gaceta Municipal y demás medios conveili~ril~~:~'.P°?:)J~:~~:~~~~;::~/'.:2:'.>: ·,::.~~·:;· _: 

Del bando en cuestión podemos destacar que: ,-", ':~; '':·;;S;t;-~-;;~ <:,•-,::,;, '. 

En su artículo 7 habla de los fines generarles • en l;A~1~~J1~k~~iJ~~i',h: ,;~~ .1:;:nites Y 

organización territorial, en su articulo 17 y 19 . .c_de:::,1~loS.;?:,dercchos·-;;~~·Y,::.-:obligaciones 

:::~;7,::..:: .: .:::~:.:º: .~:::==:~~~¡111i~{~~:?i~: ;~::: 
relevancia. >;.z_-> · .;;!{,<:;;\' ... ··~' :~ '-

..:~' ,::.~'..;l:::::\'·-:ft. >:~;~~~,(:t~~:~-'-> ·~:~- ~ < 

ARTICULO 56,- Para el mejor cumplimiento de sus atribu~ii;nés_J~~Dj~~~ciÓn'Ge'n~rál de 
,.,.:: ' .. ~"'• - :\. -',_ .. ,, - ·-·- :.-•,,,.,,, -- ·--' _, , .. ,,. 

Seguridad Pública y tránsito deberá coordinarse con las-.di~e-~~áS-.'ci~P~hd·~-.:;-~¡3:.-·;··y·:~~tici~·des 

de la administración pública municipal. con las autoridadeS · .. feder~.l~s~: v"'·Csúit-a1e·s y 

rnunicipales de la materia de conformidad con la ley federal que estublece las bases de 

coordinación del sistema nacional de seguridad pública y demés disposic~ones legales 

aplicables. 



3.10.- POLICIAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA GENERAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A manera de antecedentes: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. dispone en su articulo 21 

pá.rrafos quinto y sexto que la seguridad publica es una función a cargo de la federación. el 

distrito federal. Jos estados y los municipios en las respectivas con1pctcncias que la propia 

constitución señala. para establecer un sisten1a nacional de seguridad publica: 

La ley general que establece las bases de coordinación del si.ste~~~ ,~acio~_al ~e .s.eg"!ridad 

publica reglamentaria de la dispoc::ir.ión constitucional alu":i.da.··p:re~~:en ~c;t~:·~rtic.,'-!~~·~·'2° Y 4° 

que el sisten1a nacional de seguridad publica se integra· con las instancias . .insfrUmentos. 
' •. ,•.4 ·.- _·., •. · 

politicas servicios y acciones previstos en la proPiá ·ICy tendierlteS~-8 '.Cun-·l¡)nr;·::.~~~n'. los 

estados • el distrito federal o los municipios. se aplicaraii·y eJec~ta;.¡¡.~- ní'~dia~~·~--~~·~~Ve~iOs: -

generales y específicos entre las partes componentes del sistema n~~º":~r:·{~&~¡~~;~(c,\dé • 
conformidad con el aniculo 11 de la ley en la materia. las políticas. ·¡¡1_1éa·1~1i~¡,t~.r~:···~'~ci.on_e~ 

de coordinación se llevaran a cabo mediante la suscripción de los convcni·~~S---~~~~-C~ti\'6~:·._ 
con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el consejo nacional de seguridad 

publica y en las demás instancias de coordinación . 

El consejo nacional de seguridad publica. en su décima primera sección realizada el 29 de 

enero del 2002. aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a conti-

nuación se relacionan. 

1 . - profesionalización. 

2.- cobertura y capacidad de respuesta. 
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3.- sistema nacional de información. 

4.- equipamiento. 

5.- instancias de coordinación. 

6.- participación de la comunidad. 

7.- red nacional de telecomunicaciones .. 

8.- infraestructura para la seguridad publica. 

Con fecha 17 de agosto de 1998, el gobierno federal y " EL GOBIERNO DEL DISTRJTO 

FEDERAL .... suscribieron el convenio de coordinación para 18 reBli~ac.i.ón·,de acciones en 

torno al Plan Nacional de Seguridad F . .a!Jlica 1995-2000 en el que se'aC~rdó·.1a consÚtuciÓn 

de un fideicontiso local para la distribución 

constitución el 28 de octubre de 1998. 

de fondos .. :q~~d~~dO ·-' Íb:rl~l~liZada su 

, ::~J::¿~\!t~-w~;_{.:.~.; .. 

De igual fbrma el 7 de julio de 1999, se formó el conveni~,:·~,~--~:d~~j~¡~~-~~l~Í para. la 

pactó que la administración de los recursos provenientes de~::tl~-~~~~J~~j~r:;~de:~~~"'!'inado h 

fondo de aportaciones para la seguridad publica en los estad'?S.·y·}(f!!~Í~iíO?f~.d~ral .. 0 • se 

continuaría realizando a trabes del fideicomiso local para la_ .~_¡·~i·:~:~fi~i~:~~: d_e ·fondos .. 

constituido para tal fin. 

El 31 de marzo del 2000. ambas instancias de gobierno celebraron . e( convenio de 

coordinación para la realización de acciones dentro del programa nacional _de segul-idad 

publica. reiterimdose que la administración de los recursos provenicntes~,deÍ '·-~.:·r~'~do .. de 

aportaciones para la seguridad publica de los estados y del distrito red.~r~·l- ·~· .. y los 

aponados por ·· EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL". se realizaría a. través del 

fideicomiso local. 

87 



Así 1nis1110~ con fecha 23 de abril del 2001. celebraron· el convenio de coordinnción para las 

realización de acciones dentro del programa nacional de seguridad publica pactándose que 

la administración de Jos recursos provenientes del º f"ondo de ap~11.acio_~es para.:Ja seguri~ad 
"""' ., - . 

publica de los estados y el distrito federal .. , y los aportados por '.;, EL:GOBIERNO DEL 

reglas- de operación y funcionamiento con los que venia opel-andC?.;. 

La ley de coordinación fiscal. en los aniculas 25 .frac~iór:-,-.~~·~·~,~~~:;) .. ~.:~_s· -··;-~'stabl~ce la 
. . . . . · .. : ·:·. ~ .. <:.·._ . .<:·:-., .:·:·.\\". :r~·~: ;.·.~~;\·· · .. : 

existencia y desuno del. u fondo de aponac1ones de s~~~-n~ª-~, rt~?:~!,C::~-:~-d~,:_l<?~·~~~t~~os y el 

distrito federalº el cual se constituye con recursos Í~d~¡.~;·es~·.·iJ:i¡~~~ci~ ~~;-~:~6~--d~~erminados 
" . '~ .. • . . . .. ~·L ···.~.- ' '" . 

anualniente en el presupuesto de egresos de la federac_ión:.. '··, ~5~~>>~ .-·~-~- -.,"', 
Conforme al aniculo 44 tercer párrafo de la ley de· coordin8Ció~~::~~b~·:\~-~~-reCursos del .. 

fondo de aportaciones para la seguridad publica de los ~stad6~~~l:h!·-~i¿~d<6;rederal ••• a 

través de la secretaria de hacienda y crédito publico~ y se ~distf~_b"üi_~~~-.1\.'~~:~·~~~ci-~o a los 

criterios que establezca el consejo nacional de seguridad pubJ·¡~~:,~~~::~Wf~b°;P.~~~~a.-~:de Ja .. 

SECRETARIA "\ utilizando para la distribución de los recu~so~:;.:l~~::·si~J~~,~,~,~~:_~~-~i~~riós el 
, · .. ; " ',. ~ ... 

nu1ncro de habitantes de los estados y el distrito federal. el i~~id~< def ocupación 
' . ~' . ' .. . 

penitenciaria: la taza de crecimiento anual de indiciados y sentenciado~.·· asi con10 el: 
·._ ·:·' . ,~ ':: 

nvance de aplicación del programa nacional de seguridad publica ·~·en·,.:,.'~~Í~ri~ de 

profe!'ionalización. equipamiento modernización tecnológica e infraestruct·~-~~~~~-.~~'~h~~~do 
.--. :.·~~-¡;·/ 

con el precepto legal antes citado. .;~ .~{}·:>:i;~r':~-~,,-~. 
El consejo nacional de seguridad püblica en su sesión décima prin1era c~iéb'i-'Rd1{'_~(29 "dti 

-._ ;<;~~~,:-~·!" :'h :.;:.., ... ~· ,-. 

enero del 2002. aprobó los criterios de asignación y la forn1ula de ~.iS'tf¡~'~i¡ó·~:-:de_.los 

recursos del ·• tbndo de aponaciories para la seguridad publica de los estñdo~ y el ·distrito 

federal •·. determinado en el decreto de presupuestos de egresos de la federación para el 
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ejercicio fiscal de 2002. mismo que se publico en diario oficial de la federación el l de 

enero del 2002. 

En la citada sesión. el consejo nacional de seguridad publica aprobó.)'. ratificó conforme lo 

determina l~;:,¡ey federal que establece las bases de coordi~~,~¡~·í,:~.~~\:~iS~em·a ,nac~onal de 

seguric:'_~d ·.-- ~Úb~i~a Y. la ley de coordinación fiscal. J~·.,,·~~~-c'~¡·~~i~~':?~·~.'>~~n~·~nios 'de 

:::&~~r::~~g;·::·::.:=:::::: z:.r:~~Rl~~~1~~.:::.:~0 

Con fecl~a ~~ l_;~de· eneró_ del zoo2. se_ publico en el. diario .oticial:deJH;.rcicteradóf:¡~· el acuerdo 
• ' :::.~~ "~~:{,": ··,' ::· ' ··~ ._ • •• :: ~ •• ' • • ' 1 • - • •• • • -~·:.~'.·ü{~\ú' ,,,~~~::- ;..~i:'; ,-

del· consejo: nacional de seguridad pub!ica p'lr el cual se aprueDá 1Ja.~.):~nde~~ción de los 

criterio~· cil:l~-,.·~~t~bte~e' ~t an¡~~l'é~·· 44'.dC.1a ·1ey· d~ ·coOfdina~iÓn r.~é:ñ1~i·1a- tb:~¡.;~,~H~·.)·.·.vañables 
' •• "Í ; ,.:' -'~" • • : '.;;· ' : : ' ¡;- ... 

a utilizar ;.~~:(· ei' :. c81CU10:·,:· p8f.1l":~ 1i/-diSi1-ibUci6ñ de-: tOs. recursos-.. ~ ~~iií;-~dOS·~:· Bf ;_,: :j. ro;,do de 
"·. - •''· A '-º--!.,:~ .. ·_,_,,' ;· .;: .• ',-,, <-},\ :,','O< '·;~ :.•_: ' 

aportacioneS: para la .. Se,Sufida~d· .. públié:B. dC · JoS estados·_ y el disl-riiO~!f~def31~·.;·. ~si como~ el 
> .·, .: .. "·:.','·.e\:__,'·'·;}.>·º:.-· .. :··:.« '> . . •' .: : ': _,-"~ · .. ··'>-::-; ·;_.t :_~·:. ·, ,- <-'. -- ·:·. -:·; ·'< 

resultado de su aplicación por·~~da' ~n~1dad ·redC.ratiVa· y:el.diSlTit'o' reder~·t ... 

Pues bien. retomando un p~~o'-.~:I tema:~_ .. ~.· l·~s Policía~ q~~ ·~·~~· ~eferiti;6s ~·~ éSt~.:~partado. se 

encuentran enunciadas .en dos grandes grupos que son: 

La policía preventiva. que está constituida por todas las unidades y agru1l'!-mi:~ntos que en 

seguida mencionamo-s y por la otra parte. 

Policía complementaria. misma que se integra por la policía bancaria ind.ustrial, { P .B. l.)~Y la 

po1icia auxiliar: 

Hay que hacer mención de que en ésta secretaria de seguridad pública del distrit~ federal se 

encuentra dividido y subdividida en diferentes direcciones y subdirecciones~. de lo que nos 

remitin1os a señalar las más relevantes •. 

La dirección general de prevención y readaptación social. con su subdirección de seguridad 

y custodia. tiene personal repartido en los diferentes reclusoric."ls del distrito federal • a 
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saber. el reclusorio oriente.. reclusorio sur. el centro femenil de readaptación social ( 

TEPEPAN), etc. 

Dependiente. también de la subsecretaria de seguridad publica. e~C:O!lt~mn~s a la dirección 

general de control de transito e ingeniería vial. cuya ocupación res, f~~,:á~ ;~·l;:~r· u~. control de 

Jos vehículos en custodia y deposito. Entre otras funciones. 
., .:·.:,:. 

Dependiente también de la secretaria de seguridad publica. encontrarnos a Ja' Dirección 

general de po1icia metropolitana; que abarca a: 

Dirección de operaciones y mantenimiento aéreo. 

Dirección del E:R:U:M: 

Dirección de agrupamiento de la unidad especial ( grúas) 

Dirección de agrupamiento de granaderos. 

Dirección de agrupamiento femenil. 

Dirección de agrupamiento de policía montada. 

Dirección de agrupamiento de moto patrullas. Etc. 

Asi mismo. dependiendo también de la subdirección de seguridad publica se encuentra la 

dirección general de policía sectorial. que por así decirlo es la que se en~itrga de toda la 

policia que se encuentra distribuida en Jos diferentes sectores del distrito federal. 

3.11.-PARTE POLICIAL: 

Reton1ando para este inciso el contenido en el punto l. 9 de ésta nlisma obra referente a la 

puesta a la disposición podemos mencionar: 

Una máxima del articulo 20 constitucional es sin duda alguna aqucJla que menciona que 

··La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del l\1inisterio Püblico carecerá de 

todo valor probatorio·· pues bien. en el titulo cuarto sección segunda en relación a los 

TiSlS CON 
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deberes del reglamento de la policia federal preventiva (expedida el. día 17 ~~e abril del ai"lo 

2000) que por cierto deroga e~ re81amentci inte:rior de la policía federal de cafninos del 13 

de octubre. de 1997 en su artíCulo · 13-5 fr"acción novena registrar en una libreta de memorias 

los datos· de importancia e)~~'.\~~~~-~~~ -~~:_ja_;:.- ~c~i~i·dades~·-.:~-~v~·~ti~~·~iori-~s o· indagaciones que 

realiceº. . . , L,,:~.:~;;. .. 
~ '< .,, 

Fracción X.- Entregar al superi~r de quien dependa. un infornie escrito de sus actividades 
~ . -

en las misiones encomend~'d~-~~·-'~-~¿;::::Í~~~~~~-d~·.i:s~'~-i~d~i~ ')o·. eJecutnrá en la periodicidad 
·. _-·--,-:·.:. ::.,:" ... ·>··:..:· ': ~--.:):"·.:.·: . ~ • 

que las inst~~ut?iones- ~- ·º~_-__ nlanU81~S-... ~~~~'r~l.i.~~~~-,~~ñ~~-~~)·_~ste ·informe deben\ elahornrse en 

el apego m~s estricto 8 las a~ti~idades.réali~d~~;~~.:á~;~~S· hC~h-Os ocurridos: 

FRACCION XI .-Remitir a la instanéia !_q·J~~ ~O~~Sp00da la infor111ación recopilada. en 

cumplimiento de sus misiones o· en el ·~d~~~~;~'.~~i~~ ~d~'.:·~~s· actividades. para ·sU análisis ·y 

registro .. así mismo entregar la info_~~aci,ó~;-~·q~éLl_é«~ea 'solicitada _por· otra.s áreas, de la 
··'--. 

institución. para substanciar proc.Cdimierlt~-~;J~!~_S.~iC:Cionales 'o adininistra"ti.vos .. 

Pues bien.-EI parte policial es el_escrito·-·medián1"e·ei cuai" cualq~)er inStitucfó'n pc;údat .. pone 

a disposición del Minister~o Público .. tanto del fuero común Col1lO ~-~.~},:: .. ~~~~~-?-·_.-feét~fal al 

presunto responsable de algún ilícito. -. f :':l:·~~ ~· 

En este sentido y en el entendimiento de que nuestro trabajo a estas .;fru~::~,':~)~;;~~::~ad~ó. 1a:s 
:_ r·.~::~.:·~,;:~~~:,· /~_;.~~ ~{:?~~::: ~-~<~·,' . 

tres instancias requeñdas .. a saber el Ministerio Público. la: defensoria·/~de:(Oficio Y/o 

particular y las instituciones policiales. . .,;. ~ i-b~:~;11~: .:>> ,, . :~ ::~· 
. ,~;' 

Es menester hacer menCión del contenido que al respecto hace: ~;,·~,¿:¡J~ri-6iada·: ~1iguel 
._ -~ ; :-··-'.·:·:··_<:~\?{'?~~~;.it·~'i.~'.~\:}.~:.·-.:.:.: 

Hector Ponce Ramirez en su libro práctica forense para el d~f~n!!!~~--~~.;~}~~~\·de_t -periodo de 

averiguación previa .• refiriéndose a la detención por autorid~d ·::di_~~~~Í~-,-~:~;:-:,ri..:ti~isterio 

Publico: 

a).-Acontecida la detención por un panicular o por autoridad distinta al I\linistcrio público. 
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1 -Checar que eJ inculpado haya sido puesto sin demora a.1 Ministerio Público. 
' . ·.. . - . -.-· 

b) -Que la detención haya acontecido con motivo de.delitó flagrante. 

c).-Que exista constancia fehaciente ·de que en .-.• ~/~~~ii~~-ación previa haya quedado 

asentada, Ja hora. fecha y eJ modo de Ía det~nC:i&~\: i~ _1;,<F 
d).-Que exiSta acuC;do emitido por el .,_t.i~i~l.-~~i-ci0 P·¿t,Ji~~::CatifiC~·n~i~_'d~ leSal ·1a detención. 

,,, .... c.'.•'....-";\_~~··~.',__,:, ··;_._<''<O·.,·"/·_:.·.; 

E).-Que exista ~cu~rdo emhido~or_e;¿J\iilli~i~~ici' P6b1Í~~,·~~;,d~2reie fündada y motivada, 

la retención _del ·i~culpad~'.t~~:.~ !:~}it;;~~~;·~~~~~It:~~11~~~f¿~N'd·~·;;u~;ella .. cn su caso. 
En nuestro _panicular:·enfoqUe".CcreemoS __ :qué~eStos_'f.so~·l.~fos].pa·sos· fundan1entales que debe 

· · · . _ , ~ _. . t~ :-_:¿::;, ~-:<J'K.:r:;~;;:~; ,'.·"' ~-j;~~ - , · · · :,:~~,~ii·:+;,~1~f~:~fY,1!'?::-'\~--~~;;··;\,;~:~·:,~ 
llevar a·, c8bo :. eL.°défensOi~ páTa'' ernatiVa~~dC·:-·defe.nsá gu_g~e- requiere en este 

'-. ,, ~-··· "; ,~·:._.~ -:·: ~;_, ~.:,·· -~~·~t:~~:;;:\/~;:: .~~;~~;/~~·: Ü:~~~~t?~~;; ~ ;~_.-- ~· ,; ·,'; ·_:.' · . .-
momento tan .imponante; -Pero·; respetuosan1ente~discernimos ~;del ·aútOr antes citado~ en el 

: ..... PA) _: ;_}.i}-:_: ·;/:;t~::.
1

~'-·~;~~·~,;~~~if;;i:~.~~:~~i~;~ttl~~t~ijiti~:~}_;(~}; ~;~'.~~::::·,,: .. ,:~_~;~\~i' ~'.'::_·: :. -
sentido. de._que:en· relBdóri ;~al :"ártíCUl0'~2q;'c-OOstituCional :~c)ue·.· señala. con10 lo he1nos venido 

;'.·: ... -;~· ':;~~:;~::' :f;:,~,.~_t;~;,¡~~:~-~'~-0~i~;~~l~t~~;~;:~~~f:~j¡1,F~?:2:~~~~"J.::,?·S:;_;.:; ~,:.:··:.·, .· 
mcncionandó ~'en ''"reiaCión"_a'.~ Ja\fr~iC.c'ióllüx~·q·ue-::diCe-L~.~-~-deSde el inicio de sus proceso será 

informado;~~. ;~·~i-~~~J~~~=~~~-~t\~~,1,~~~~~~~:¿~k:-i~~~f~~·~'·:~~~-~~i~on,stitución y tendrá derecho a 
. · -•. ~,=::. :º~ ~.0:r:_;~~tl~'~·:.füt~~-f/$~~;~,~:n:J.~~~~~~º-~~i~~:-:·~7.;";·_ -~ ·-"'- ;. 

una defensá adec·U · " ' · 'po~:P~!"S~n~_"d_~ sus confianza·~. dicho autor se 

antelación. 

e Osario y Nieto ,la averiguación previa pag. 93 
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Lo que si creemos al igual que el_ Licenciado . Miguel_ Héctor Ponce Ramirez.~ es que la 

inexistencia de. un dispo~itivo le.gal q~e .dete~ine limitnÚvan1entc el nmrcO temporal en 
. . .-: ·. . . ' _.·::~. :; :·. . . -. ' .... ; . . ' > . . 

que deba ponerse a ,·di~posi~ión i .. ·al sUjeto activo" de1: delito;· debe· entenderse· que sea el 
! •,,, - - -~. '. ': :·: . ·-"~" .. , . ; '., .• ;•,:' 

tiempo rrÍín;imo_ Posibie:~:'en>,~1.·qu:e· __ .~-;·~~~'cirid8d: P01i~¡~(e1~bore··~e1 ."ali¿¡·¿.;-·· pa·ra. e·nt-rCgSr al 

presunto: rf·.~~~~~~!f ;irH··~f,~;;¡~w4f~f~1~~~·;Si~.~~~~r~~~~·,·.~~~i:i'f{~\i~}~.j~;{':t~~~~~ma 
nacional de procuración;_de~jUsti_cia :·2901_~20.06~1: pUbli!=ado,:_cl,,22_;·~1c:.'abril:_ del ;ario ,,de: 200:! ( 

publicad~.)~". ~~.d;;ff~'·~r.~~¡~~~:{~%J~r~~;¿~/~~'ijf ~ff~~;;~~~~>(~~~~~~~f;.:~K.·~~·i.~.e~10. 
aunque :_refiriéndose· a las ordenes de aprehensión reaf>rehenSión,-·y:.;·coínPrifeCencia .:,· -al 

-: .. · -. . . . . .. · -· . .. -: . ;-:;::. ,~)\;_-':'ü~Jt;;·'.;.:,~i~~'.:.:::f:;~--~->-.--:.:.:· '.· 
sei\alar ·qJ·~>-~ .. di~p~ridfán los términos del traslado para poner· al it1diciado.H·;disp6sición de 

. . - . ~ >-,<'·_--·-::):¡e·:>:;." 
la autoridad judicial respectiva. sin dilación alguna. ·~ .. .,<:~~ ·~ 

Es necesario hacer mencióñ que este es uno de los aspectos importantes·)'._ tr~~céí~~~~-_tales ·y 

que en la práctica el lnter. De la detención no sólo a la puesta en gale:ras. -implica p~ra un 

gran numero de detenidos que sean explotados en todos los sentidos y que seRn'.obJ~to de 

burlas. nial trato. amenazas. etc. etc. Mal que a través de tiempo St! ha lle"vado a cabo hasta 

la puesta a disposición ante la autoridad administrativa. 
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CAPITULO -1 

l'ROBLEl\tÁTICA DEL DETENIDO AL NO CONTAR CO:-ó l'NA l>El'ENSA AL 

J\IOJ\IENTO DE LA DETENCIÓN. 

-1.1.- LIBERTAD DE TRÁNSITO. 

Al decir del maestro Ignacio Burgoa o. La libertad es una potestad inseparable de la 

naturaleza humana. es un elemento esencial de la persona.. incluso ~la libertad es aquello 

que caracteriza al ser humano y cuando esta se pierde se pierde aquello que lo caracteriza 

como tal • esta libertad se encuentra en el articulo 11 constitu:i,:,nal que a su ves con1prende 

cuatro libertades e~p~C:i~les. a).- L,a de entrar al territorio de I~ re:publicn. 

b).- la de salir del mism.o •. : 

e).- la de viaj~~·~dé~~~~·~·~d~L~i~~o.Y 
'• . .: '!·: -.',;''~·! ;~;i. >~:.:.::_~·:,·.::; .~.~'/. -. ' 

d).- la de mudar·~~'.r~si~~racia:~-~, 

Articulo 11.-Té)d~·~h-6'~'b;~_-i'¡"~~e derecho a entrar en la RepúbtiC3:.salir de ella, viajar.por su 

territorio y mud~~s~,d~ r~;¡~~ncia libremente. 

El ejercicio de:é~i~t~~~,~~~ho-:,:c;~ta sub.~rdi~ado a las facultades de la autoridad judicial y a la 

administrativa. c~m.;';e;~~~~~'.o; los famosos operativos. atentan contra la dignidad de las 

personas. cont~~-.~-~'.:/i:~~~;::-i~-:~e ·~ibertad, consagradas en el articulo en cuestión~. ~uantos 
.. "' .·· ·_ , .. ~ .. ~ - -

hombres. mujeres hé~·i~cluso menores. son objeto de detenciones por rutina. que atentan 

contra la dignid:ad yr~que provocan mal trato sin justificación alguna 
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4.2.-INCOl\IUN ICACION. 

En este sentido se define como la acción de un aislamiento ten1~oral~ aspectO que se debe 

demostrar en el momento de la detención cuando el periodo· de puesta a disposición es 

mayor del que comprende Ja expresión .... sin dilación alguiia·~::-

Para el licenciado Miguel Héctor Ponce RamireZ:. en .. s~ ;,lib;:·o pract:~a ·.~o.rense para el 

defensor dentro del periodo de averiguación prCvia>·i ~O~; ~~die~): CJl;·c;. ~~-~es·~~ uO.-·:---·beneticio 
·- )'.·'.~--,::-..;:.:~·;-~~~~~~~):,:~~~~;~'.·-~>·.,·-~·:>::E .. ;.·~:.·i:;·j· · ,~-._.; . 

concedido al presunto delincuente en el sentido de que' es un·a obligación 'para ·el ministerio 

público hacer saber al indiciado en el periodo de averiguacii~,--~~~-~~:~~;:~¡·-~1)~~~-~t:~~j~.i~··~~ti~·O 
pueda eniplear el teléfono o incluso enviar a un mensajero ai.·.;¡Üia~~·.d~-1:'n~·¡¡~·~~te~i~ pÜbÚco 

para que se agilice su defensa. :•9 

En realidad. podemos mencionar que 1a incomunicación e:<i~Íe en I~ -p~~~~i~~~~.~·~-~ci~. ves. de 

que si es cierto que las diferentes instituciones policiales por cond~~-t~:~de" :si.1~:.ªg~~lles~ tiene 
'_::-;. __ » ·.-·· .. ·_:. 

la obligación de poner a disposición de la autoridad administ~ati~~~~~-d_~·c1_1~~ ,_-~gentes~ para 

empezar y contra todo ordenamiento legal mantienen incomunic~·~~.'.a1_--_~_:J:t7·~~:';n~~ivo d~·un 
'>-;. 

ilícito, asta en tanto ellos mismos hacen las propuestaS. par~_ d~~~~:~.~'~-"~~"Jci~:·h~~Í~O~;:_~ie·d~a~te 
retribución de tipo económico. cuando bien le .va. AuÍiCÍÚ~·.'.-P~r¿/j~· ;_-,~~y,· en _ re"htción - a· la 

' ';. - •' -·~. __: . --~ -.- "" ;\ - ,_; ·:_~' '·. 
incomunicación en la averiguación previa. se presenta~ en ~el .,..supuesto :-d~ -;q·~~.''._~e:_~aya 

vencido el termino constitucional sin haber d·f~'iád~~I;~~~Í~-~i~~~~~~s~r~;¡·~,"~.-·~ºd·e. lib~~a·d por 
' .:. ' .", ... -, . . . .:.: ·-. · .... · 

falta de elementos para consignar y siempre y cuando sea promovida por el ·defensor. 

9 PONCE Ramirez Miguel Héctor, Práctica Forense para el defensor dentro tiel periodo de averiguación 
previa. Págs. 
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.a.3.-TORTURA: 

La podemos definir como un tormento .. · angustia ... pena .. dolor o sut"°rimie.nto grande. para _ 

efecto de nuestro trabajo cuando en 1a 'detendórl.CxiStCn .. adéfn.ás de exceso de fuerza en Ja 

detenci~n. golpes. amagos que por, n~ causar·~·~~i-~nes ~la~~~ .. ~ .no.s~;-~on~i~~~á.~~ c~mo' tal. 

por ende no son conside!"a_d.o~ ,~º':--el .~·inist.e~i~ ~~,b-~_i_6-6: pero ~·i·_~:~~-¡~·te~-\·~sef~¡"g~,e~ .. -.d~ndo 
,,,.,. '·"· 

::-;. -~ ~ z·:·-'.~~ ;'. ·-los elementos quC l_B.".orisid~ran co~o tal. 

. .:\:· · ... -,~-:. :_;, ;-~-_-/-:•: 

dentro del -- tit.~lo décimo primero, denominado. delitos· corilei-id-~s-·': P~~· .. ; IÓ~---: ~e-~vidores 
-~~):-

públicos .. na~·dice: 

Fracción XII.- obligar al inculpado a declarar usando la inco~Únicaciói~~ i11timidaéión o 

tortura. 

En éste sentido y para efectos del presente trabajo. dCbemos e1~tencÍer que e·~, <i se trata de un 

ilícito que se presenta en la practica y que solamente cuando se. cuenta con un defensor se 

puede con1probar 

.a • .a.-SECUESTRO: 

Definición. apoderamiento y retención de una persona con fines delictivos. 

El aniculo 364 del Código Penal Federal se refiere a la privación ilegal de la libertad y 

otras garantias 

Anic~lo 364. se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días 

de multa • 
Fracción 1.-AJ particular que prive a otro de su libertad hasta por 5 dias. si la privación de la 

libertad excede de 5 días la pena de prisión será de un mes niils por cada dia. 
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Si espontánean1ente libera a Ja yi~tim3 d~ntro de Jos tres días siguientes a la privación de la 
- ; ·:,·,:·---: ,'i .• 

libertad. la pe1:1a de, pri~ió':I. sCfá -~~ _h·~~ta 1á· lnitad. 

Y en los m.iSn~~; Íé·.~~·~-~s:'.~~}<:'~~~~is'~:~ ~~·ri".'.i' para el Distrito Federal el aniculo 366 al que 

prive de Já' ÜbCri~d-~'.'6!~,~~-:~é~-;í~\;:~j¡~!~á-:~-:. J:·'' i 
.,. º' JLí'.~;··_,~:-:;.?)<';~~:;1'.'';:ct_"' >·,~::- - ·c .. ';: ~-:·· .. · · 

De 1 O a ·40:'3.i\O.S" de~"Prisió )«;>O>a.:·~·~o · diaS'.de mi.Jita si In privación de la libertad se 

efectúa co~:}p~:~,~~.~~p<-.. ~á.;~.;i~.l'f; e;: ..... : ... ~'.:f.!:--.':. ;/?~·-~· ~:~.~· 
- -- (/!,;_~: 

a).-obtene;/.i;,~;'.%t~xi;.·~gx~'.~'f . • •• ••. . ·; . ·.· .. 

b).-Detene~,:~~~;~~~~:i(~a:d ~.e.~ ~.ehén··.a Un~._Pe:r~on~-~Y.-~.O~enilza:i:-. :co_n 'privarlo de la vida o con 

causarle d~'RJ6: ;p~-~~\í~·e, t;· ~~;onda'cí" o u·~ ·p·a:rtic~Yar~'d~j~:·~·de -~~81izar un acto cualquiera . 
. ;,º': 

c).-Causar d8f\~'" o p~rjuicfo a· la P~rsona p'riYada :'éte )~ úb~~8d- ·o Cualquier otra. 

11.-De 20 8.~4~ 8.Ílos de. prisión y de 2000 ~ 4cio~ cdl~~: el'.; multa si en la privación de la 

libertad a :~~e se hace . referencia en la fr~c~ión ant~rior concurre algunas de las 

circunstandás siguientes: 

a).-Que se reali~e en camino público o en Jugar desprotegido o solitario. 
- - '" - . ~ 

b).-Que' e1 autor sea o haya sido integrante de alguna institución de sey:liridad fl.Ública. o se 

ostente como tal sin serlo. 
···::. 

c).-Que qui~~~s, l~,l!~~e!"':. ~cabo obren en grupo de dos o mas pcr~onas .. 

d).-Que se ':~tli~~~¿~;,'~iolencia o, 

e).-Que la·".'íctimá.-se_"menor de dieciséis o mayor de sesenta .. años de edad. o que por 

cualquier o~)~~;·-~{.f~ur:ts.ta~cia se encuentre en inferioridad fiSica o· me:ntnl respecto de quien 

ejecuta la prl~;;.~ión de la libenad. 

111.-Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro n1il a ocho n1il días 

de multa~ cUando la privación de la Jibenad se efectúe con el fin de trasladar a un menor de 
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diecisCis años fuera de territorio nacional, con el propósito .de obtener un lucrt~ indebido por 

la venta o la ·entrega del menor. 

Se impondrá una pena de treinta a cincuenta años de prisión.al o a los secüestradores. si a ta 

victima del s_ec~estro se Je causa alguna lesión de las pre~·ista~:··~,{~{~~-~i'.~~X~ 7?1 a 293 de 

éste código. 

En casO de q"~e el secuestrado sea privado de la vida po~. su_p :~~-{~~~S~~~-ra,d~~~s. se aplicará 

pena de hasta setenta años de prisión. . . . . ' 

Si espontánéamente se libera al secuestrado dentro d.e tos:· treS:. ·dfa~ siguientes al de la 

privación de··,~.libenad, sin lograr alguno de los propós.it .... 5 a·'ql;··~:'se refieren" i~s· rracciones 1 ... . 

y 111 de é~Í"e·.:~niculo y sin que se haya presentado alguna de las· circunstancia's· previstas en 
. : ... ;:.<:.:.:, . ·. 

la fracciórl 1~.\· l_a pe.na sera de dos a seis años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

En los de~;.i~;ca~os en que espontáneamente. se libere al secuestrado. sin lograr alguno de 
;-{~ ~-. 

los propósitÓs'.a .. _que se refieren las fracciones 1y111 de éste articulo~ las·penas·de prisión 

aplicables.-~~:~~~~::-~:~~~ ·~~neo a quince años y de doscientos cincuenta hasta -~uinientos ·dias 

multa. 

El articu1~··:2~~' del código penal para el estado de l\1éxico. nos defin~ .. aJ"_~~~1i'estro .. co1no el 

hecho de ,que_ p~r cualquier medio prive a otro dC 1a liber:tad ·~~n .. -~;hi~·~·,.~~b-teOer rescate o 

causar daño o perjuicio al secuestrado o a otra persona relacioÍ~·~da}~~-.;>é-s"t"~~-·. solo que en 

las fracciones l. 11. 111 y rv. nos habla de un tiempo de 5 dias para p~~er tipificarlo como tal 

y en base a éste razonamiento~ es que distintos elementos en 'retiro ·o en activo de las 

diferentes instituciones policiales llevan al cavo éste ilicito por menor tiempo del que 

tipifica el precepto en comento .. Pero la practica y el andar cotidiano .. nos han señalado que 

el precepto deberá modificarse toda vez que para· los objetos señalados en el mistno. se 
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presentan en fracciones de segundos. horas y de menos de tres días y por que no decirlo en 

ocasiones excede por mucho el termino del precepto en cuestión 

.a.!I EXTORSION. 

El código penal federal. en su aniculo 390._ nos ~~~~~':•~:extorsión ;como ••.El acto de 

quienes sin derecho obligue a otro a dar; h8.Ce;.o-.;~~j·a·~·.·a~.h~ce~ O'tol~~ar-alg.O\-~bte'nicndo 
- . ; · .• ·. : •. -~ .. ; ~- ' ' .. "'- ,,--',·;.~··: • . .<:;.-' > ·-. ¡. _ .. ' 

un lucro para si o para otro o causando a al~~¡e;;;· i.jn-p~~jUi.;¡ó ·pa'tri'n1()¡,¡~r·:::_- ·.~_:. _ ... - - · 
' '..>.;,/ '".·?~~~;::,:·~:f~~~---://~·· .. :· ~ 1/ ,<:.:i.::' "·:-.:>~(·· .. : ,-\ 

El diccionario de la real academia de la lengua9· lo define· cOnio' ~~,LB .aédón de 8rrebatar por 

la fuerza una cosa a uno. que implique un dáño Y u;:~fj~'iªi~~ ,;1;;; fj;\~ .y. . 
En la práctica se exterioriza este aspecto en el :sentido:·de~qu_e·_·además'·cte·-_caúsar Un lucro .. 

. ' -:·. ~~~;~~7''.~~!;~~ª~;;fü-~;~~·.;t'~~j:~~-1;{'..-tj::-:~' ;,-_:'.' '~:: . 
para la persona que extorsiona y un perjuicio para,~eJ "o,fro:~:12,;,se7es:tiende»; en· muChOs más 

. ·. « :::·, :,'f;~.~~;~~1Itt'.~~;~-~-~~/:.~4.};"':.~ ;{~~~~-;_,~·~}<'·;,, ~~~·'.x.-" 
ámbitos~ puesto que existen policías que se ·valen:{,de~:otrasJpers~n~s~:.;1ncJuso .menores( 

. . -~ } . _:·)_:::~t~~~-~)~~~%tl,1-:i:ff~:v .. :.;~~-k~:~~:.:-::-:·:;:\:~~':"'; '.:", :/-~: 
generalmente menores en estado de mtox.1c~c~.~-~'.- O-~:~;r~,ª:~~~) ~.ep:~~~~·1·~:1~t~.~ )~:._para. ~ue por 

conducto de éstos pongan ( señalar a las ~p-e~:i~,~~~:;~¡~~~~6·~~-~¡~;·J~~~{'.¡~\~~-~~s, ;.=·. ~-:-~uienes 
resulten ser presa fácil para efectos de la exto~:i6~:;;i~1J~' ·:f12'.T'.Ei'~·'' . '' . 
El aniculo 266 de código penal para el esta<l~.:~~~~éxíc~!; I~ m~nC:iona en los mismos 

términos, aunque por lo menos hace refere~~~~i~~~~~~~¿~11~:'~d.elit~ es practicado por 

mien1bros de alguna corpora~ión policia19 tal ilícito s~~a:co~~iderado con10 grave 

El licenciado Cesar Obed Flores Martinez~ tomando en consideración d artículo 390 del 

código penal federal que describe en los términos ya señalados el presente delito impone 

para su tipificación los siguientes puntos: 

••a).-La denuncia. debe especificar de manera clara y precisa de quien fue y realizó tal 

ilicito. 

b).-que existan documentos que acrediten que hubo un lucro. 
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c).-Declaración de testigos de cargO .. que coincidan entre sí. 

0).-fc ministerial de cosas .objetos o instrumentos del delito y su aseguramiento. 

e).- peritaje de avaluó. 
- : '.. ' - .. ~ 

f).-confro~tación ·entre.Já·s··persOnas' que luvi~~on-·í)áriicipadón. ··~ 
·- ' ... ; .·- '.·· . ', ; !~,: ; " _. .. _ . •. ··_; .. '•. -.-· . ' . ''·'" ·. ..... . ' 

g).-todas 1aS . .'dC~1á~·Cf¡ú~.d~'~iá·s·:~í"U~~/·~:jiiiC.iO'cd~f'~·¡~¡";ie~i·o 'PübÍi~o .. ·se· esti111en necesarias. 

::: ::=;~r~~~tt!~1{~~i\~~:~~~:l:h,*~~;·'.·'.i'· ., ....... d .. 
este hecho ... y., ·procesa_lmen_te\~e\ti~ne~. que ~enfrCnta1\~el{sujeto;;p~si"'.o'~ del ,:ilícito a todo el 

. ;_ ~( .. = ·:" ': .. '.«<:·: __ <~:~-~-;.<-~-%r~=~·~1t:/:i:~~~:~~-.'..~rtM~?:;-~J?{·~~t:1':;~;>;~.~>~rr.---?.t1:;~--~'.~~~:~·;. ·.:.;~1c ... ~i';.:.:. ~ · /' ~~:'_;:·,~· : ; :·:-.~·--
procedimiento_ planteadO .·y. que~ ader;.1as··es _ obiligat~·r_i,o:':p8ra~pooer.;~~ipi!i6n,rlo~· y·:si. tommnos 

en consideración la fal;~d~ ~b~6di;~~~;;,;d?íü~~~rá~5'~~~~~t·,g~:~~'Gj~~;, d~ ~~te ilícito, y 

que no cuentan con- .una. dCfensa~;/A~ecU8da~·~CntOriC~S,: pensem<?s_:si :~~,~~~-.o: no este tan 

lamentable.y frecuente ilícito.en nuestra sociedad."' 1º. 

-1.6 AMENAZAS. 
. ';_·, 

El código penal para el Distrito Federal en sus articulos.~~~~,28_2bi~.~283 y 284. tipifican éSte 

delito .. de lo que tene1nos; º Es el acto mediante el cual_ y. de cualquier modo~ ameÍlace a 

otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes. en su honor o en .sus dercch_'?s o. en 

persona honor o bienes de alguien que esté ligado por algún vinculo"'. 

El diccionario de la real academia de la lengua._ lo define con10 •· Dar a entender que se 

quiere causar algún mal u otro o dar indicios de estar inminentemente ante alguna cosa 

mala o desagradable"' 

'° FLORES Martinez Cesar Obed, La actuación del ministerio público de Ja federación en el 
procedimiento penal mexicano pags. 146 y 147. 

100 



Para eJ Jicenciado Cesar Obed Flores Martinez en su participación ni respecto, .. señala las 

diligencias 1~íni_mas a practicar por el ministerio publico de la tederación al enfrentarse ante 

este ilícito )• no.s dice: 

a).-Demostrar media~te denuncia la tipificación del delito. 

b).- Declar~Ción dC testigos. 

c).-fe n1ini~~~;¡~·I ·~·~ l~siones. 
d).-Dec1~~~;¿~~h. d_e i~~ sujetos activo y pasivos del. delito. 

e).- Fe n~i-~i:~~-~!i.a{~.~:_.C!bjetos_ ~cosas o instrume~tos del delito. 

f).-todas .1~~~.~~~·h~~E·~~'üe·'~c~edi~en __ 1os· r~~ui~ito~--~~··proc~dibmd~d.·· 

::::::,~~~~~~1~~~~wr:~~~~~~~~:::;:::::::::~: 
razón de te~~ito_ria: o·_~e_ gra_do_ u OtTa a~to~~da~~\·?·~,;~:~.;~ ''-_;~. ·[<>:::~ :_·,_.._ 2;~~·;<::;· ~ .<.· 

Por nuestra_ parte. creemos que si en la práctica.es dfficil ·tipificar_'.este,~i1Ícit·o );:que' por lo 
-- . --: ~ , ·.-. --~"'-. . :· 

general se va el expediente de averiguación previa a consulta de rCser:va:·. ent~)n-~CS 'Con10 

podemos acabar con este ilicito que tan cotidianamente forma parte de nuestro entorno 

social .. 

4.7 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

Como la libenad de expresión no es un delito sino un derecho consagrado por nuestra cana 

n1agna contemplado en su articulo 6~ que dice •• La manifestación de las ideas no será 

, , FLORES Martfnez Cesar Obed ,La aduación del ministerio Público - de la federación en el 
procedimiento penal mexicano pág. 1•e 
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objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa sino en Jos casos e1~ que ataque a la 

moral. Jos derechos a terceros. provoque algún delito o pertuÍbe el o~den pÚblicoº. 

Entenden1os las limitaciones que la propia ley impone y que por· ese hecho se acepte una 

persecución. judicial o administrativa cuando se ataque a la n1oral o a Jos derechos a 

terceros etc. etc. pero cuando este derecho es pisoteado por,,_ algUna ··autol-idad de las 
.···-·. . 

diferentes instituciones policiales. nos preguntamos. ¿en. do~de r~dic'a tci'I derecho"?. 

4.8 DAÑO MORAL 

Para efectos de poder demostrar que es el daño moral, ~~s re~itimos áf códigO civil federal. 

:::::::::~~~:,::::::'.:,=:;:r:~;B~É~i~"~;~~;~~~:,~:;~:.~: 
aspecto fisico. o bien, con:_.la conside~a~ió~-:f·:q·-. misn1~,,--tiencn I~·~ den1ás ... se 

. .- '.'.',-.. ;, t>\:.: ?:-~:-~:'.t~·:\~f;':f ~::.~::.':-~ :,'.C~'.>'..'_ ... -- _. -~,·. ~·:~"·:'.'.:?~. . _. . . ., 
presumiré qu·e hubo daño moral, cúando Se:vutnel-e~O:menoScabc:tilegaJri1Cil'te· _la libefrad -o la 

::::::~::::::::::::::.~~~~~~!1~~f ~f 1~1}f f t 
material. tanto en re:Sponsabilidad contractual como extra contf-act{i"a1~::?i~~~}~· .. ici.bí-f:~hión 
tendrá de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad o~;~t.i:~~::,~~;·: j~·~o .. 
el Estado y sus servidores públicos. 

El código penal federal al igual que el código penal para el distrito federal en su articulo 30, 

menciona. respecto al daño moral lo siguiente: 

Aniculo 30.- La reparación del daño comprende: 
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1.- La restituciOn de la cosa ·obtenida por el delito y si no fuere posible. el pago del precio 

de la misrna:, 

11.-La indeminización d~~.~·dan:~ :.~~~:~~iat .y. ~oral. causado, incluyendo el pago de los 

tratamiento_s p"cÍ~o~~~~-~~~~/~f;~~~i,?E~~~~~i~?~~(, ~ue ·como · consecuencia del delito sean 

necesarios p~~a Ja ·re.P8r8ció~ ·de 1~·:;i181ú'd 'dé' 1a·~Ctiffia y 
, ',. .. '.;''·•,:::; ::.·~ ··" ' 

111. - El res~-~~im.·i~·~~·~-~·~~. i~~ -·pe;j~·¡·~~~!r~~~ÍJ~:~~~.iS;~~· ... 
En éste sen~,idO~··el .crri~eS~;~ f~'O,~~C(~ .. -A;~i(~~.~.--~,~~·:.,~··~~O~·-diCe ... ·~ue .lafepara'c!ón del daño 

tiene un doble carácter., a saber: 

1.- De pena pública. cuando debe de ser h':~~b~;~o;' eI~~~i~¿,;~¡;'¡~ y es 'obligación del 

ministerio público exigirla y -~ ·;.··;~7·:./:~r:,, . .,,.,,.,,',''.'~i'::.~.~}/;-(:.'i~:,-.·; -',,:.": 

2.-De responsabilidad civil. Cu~nd~ ?~~ª.:';;I~}fi%,f;,~:~f*t~J~i"~}i~~·:~;~~~~:!;,1";~·1·~-~~-r~fiere 
el articulo 32 del código penal ( ascendientes;;;tutores.:.:eJ.Estada·!).: )•:;'debei·á. ~éxigirse-por el 

: -. . .: ::· '.·~·01,f;:·_'",~\':~.i~' :;·· ~.::,'~f.j:~i,~~~~{~;:'~~t~;¿,~~~;~M;~:f:~~~~~ift:·i)'t~~~~t:::.~:;~i1:'..~{i)~~:,\:~; ~ .~·< ~' '·.·. 
propio ofendido~ n1ediante incidentes~· .. tale·s·~C?.nlo:el.'de í-epaiaCi~il.'de~.:dañó .. a:Jeí-C~ros.! _ 

, ·--:. '..~.:,~·2 ·~·::,~~Y..~-~~:::~;~:·0:;:~-f~t?:~~~'f~;?t~5f:7~J;tS~fú?:4fJt~"~~~)±;\~~~~~~::~;,~:·>;}=·· .. : -·.'. ___ · ~ 
Según el decreto por el que se. aprueba 'eLPr'~::;gr31n8\N3cioria1{df:.·:Pro~ür3dóí1~de:JUsticia 

·.: .. _ ·, ;:e:, ::;~:~:-·~;;~:;.~i:~~'¿~~j):!j~'.~~~;~~t:~:~.:):{~¿-~f-~~-;,, <>. _:·~: < .. , . ' . 
::?001-2006. publicado en el diario oficial de la federaci6niéldia'2~1liéab1:i1;c1e1"~ño~Oo2. 

debemos entender por reparación del daño •• Com~re~~~, ífr:e:~ft~~l*P~~\:.c:~~a obtenida 

por el delito. así como, también la indeminización ·de .. los :·p~~j~jg¡~~· ~~~~a·dci~·.~á~_· manera 

material o moral al ofendidoº. 

4.9 ABUSO DEL PODER 

.Con10 el abuso del poder. trae como consecuencia la intimidación. nos referiren1os al articulo 

219 del código penal federal y al mismo numeral del código penal para e1 distrito tederal .. 

Con1ete el de1ito de intimidación.-1.-Es servidor público que por si o por interpósita persona 

utilizando la violencia fisica o moral. inhiba o intimide a cualquier persona para obtener 
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que esta o un tercero denuncie formule querella o apone información relativa a la presunta 

con1isión de una conducta sancionada por- la legislació~ pe.na! o por la· ley ·federal de 

responsabilidades de los servidorSes públicos y 11.- El señ..·idor publico que con motivo de 

la quere11a denuncia o información a que hace referenci<:', Ja ,fracci<?_n. ·anterior. realice una 

conducta ilícita que lesione los intereses de las personas que las. Pr~senten .o apor:ten o de 

algún tercer~ con quien dichas personas guarden algún ~úcieo fami~iar o·~eg~cio a~Cctivo 

4.10.- IMPUNIDAD. 

El diccionario de la real academia de la lengua lo define como: FALTA DE CAS.TlGO .. 

En éste sentido a manera de recordatorio. citaremos los artículos 1 O y 1 J de c~digo penal 

para el estado de México .(TENTATIVA DEL DELITO) 

Aniculo 10.-Además del delito consumado. es punible la tentativa y ésta lo es-· cuando la 

intención se exterioriza ejecutando la actividad que debería producir. el, delitc:>' u o":titiendo 

la que debería evitarlo. si por causas ajenas a la voluntad del agCnie. ~;_·~ l~ii)·, c~nsuniación 

pero si pone en peligro el bien jurídico. 

Si la ejecución del delito quedare interrumpida por desistimiento, P.rópi~.Y:espontáneo·del 

inculpado. sólo se cas_tigará a éste con la pena sei\.~t~d~,·~· IO~-·--.~~t-~s .. _ej7cutados que 

constituyan por si mismos delitos .. 

Aniculo l 1.- ( RESPONSABLES DE LOS DELITOS ). La responsabilidad penal se 

produce bajo ias siguientes formas de intervención en el hecho delictuoso: 

J.- La autoría. y 

ll.- La panicipación. 

Son autores: 
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a).-Los -que conciben e~. hec:=ho delictuoso. 

b).- Los que ordenan s~ .realización. 

c).- Los _que lo ejecuten materialmente~ 
:'-·:· · ... :_-

d).-Los quC en ·conjunto y con dominio de1 hecho delictuoso intervengan en su realización. 

e).-Los que se aprovechen de otro que actúa por· determinación propia. conciencia o 

conocin1iento del hecho. 

Son panicipes: 

a).-· Los que h1stiguen a otros , mediante convencimientO. a intervenir en un hecho 

delictuoso. 

b).-Los _qu_e· _coopéren en forma previa_~ _S_i~uli_Bi:iea er:i .la' reali~aciOn. del .hecho delictuoso, 

sin domini.o -·~_el .. ~~ .. ~~'?'~ ._·-:~· ::: ·:{;:·~ .. :· .· .. 

c).-L~s que·~~~·~~·¡¡-¡~~::;~-: ~·~~ :qll~~-: ti~:n :·iníe~·~~id~:;~~ ;~el" -~~Chó delictuoso. _después de su 

::·::::·:;~!i~~~~~~~~*~ ;él,, '"" •' 'º"º';"º ~ " "•gramo 

nacional de,'-pioc~uf-aCiOñ;::·dc::i']u'sticia~::2091-2006. publicado en el diario oficial de .la 
. -~ ~~:, , .. ~· }<f; ~;~~~~f;:;~,'~fff~-~<t:~'.1:· -.- : ·-· --

tederación dia 22 de.abril delaño.2002, 

En su apana·d~:·;.:~J:/:~~¿.¿7~-Í~s iridices de impunidad. destaca lo siguiente: . ;·_:,. 

•· Una dcficie~t~. acció~ persecutoria de los delitos. en un ambiente de crecieniC inseguridad 

genera impu~Íd~d. que acrecienta uno de los problemas de mayor enver,Ya~i:~:,'q'U~~:Í~siona 
. :> .. ~;·.--,.-_.:·, . ,: 

al Estado de derecho. El fenómeno se agrava más. no sólo por rez~g~cs«\:struClur:ales. 
'·~¿,~ ... : .. .. . . ' 

nonnas inadecuadas. capacitación deficiente del personal. ingresos insutiderí~es • .-.-, ~ino por 

la. connivencia entre los delincuentes y autoridades ( entendiendo la connivencia como la 

tolerancia del superior jerárquico acerca de las faltas de sus subordinadt'ls). que tienen el 
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propósito y la obligación de combatirlos. así como el desaliento y füha de con1promiso de 

los servidores públicos ante las acciones de corrupción qu~ :-e pres<:ntan ·en las 

institucione·s. toda vez que sobre los intereses de las mismas. algU1_1,as 3.utoridéldes sól~ veian 

por los propios. ( nosotros diremos que todos ). 
.-«,'. 

Toda vez· que el grave rezago en el cumplimiento de'-'· loS ..:.-~~~1;éÍ~~;·ieiitos · j-~~li~iales e 
. · -:-.=·· ~-:_(~- ;·::e:.:-\:f~::::~::;:;:··.::.:~:-.·,::«:(-~ -. · ~.: :'.. -

integración de averiguaciones previas subsiste en la actualidad.rSe'.~deberán;fonalecer· Jos 
< . . . . ·, .. :{.;.;~-!~-=- ,.s-~~r~:;,~::-~~-~r;;~,~;::?~r~~.:-:>~:; \':;':. _(. .... · 

programas e~pec1ales de abatimiento de las mismas co_nyerfi-~_,d~,~~~u~_•,(.~~;_a~~~s~ c:n.,que se 
:._ - :.:-· .. ;;s~~~~'.:\~~~,:.' ~;-~~---:~~\ ~-r~ .. , _,_.,- ;} .. ---:, ·'. --, ·.:. -.--. ., .· .. 

encuentran'· y fortalecer el desarrollo profesional y: latC8¡)3cit8ciÓ1l'':'.:téc1lico~:.~juridica. del 
·. -~ .. - . : ~<:·~_ol:(:fli:~~S0(~;~{:\~.:~t~--~~-"~~·~:;::< ··. ·~-

personat Sustantivo para que se logren los resulta~os_esp_erados~~":~v;\(-.\'._·~h ·\ ·:~:·L;·__...,. 

. • ·,··-' . · ..• - .- . . ~·- .. :_ .. ·,.,:_: '·.· .. ~·~'-,.;:: ./~:,• o:{;i_~;;:::;:::~r:'.:·.z;:::_;:~?'.'~-: '.-.:--.:) .. ~:, .. _«,.( •. 
La 1nst1tuc1on. del ·. mm1ster10: pubhco e se :"aux1hn 'de~ los:~ser:_\'JCIOS'. periciales;'.· n11smos que 

. 'i'> .,_ · .. · _ .. . . , .. ~,. -, , , \;,_: ~-. .:.f~:;'.:'..: ;~;~·f>~.1~:~~:f'._[~:~;y¡-~ft:~,.~-~~~.~I:f'.~~·~ ':;}::'.'~~ :~· '>·. ~ . ,: -.· 
actuatme.~te:·se encuentian·, limitados·· pOr. fatiá 'dC- iñfrii"estniétúí-8'."SüfiC¡e·.ú·e·_·y~ de· ·faCilÍdad de 

:_ :;~~.~~:-:-.:.-::-;·:_:-- .~':\>·::··~>: .. :,: ;::; '.·,~.-:-·',?: '·<·.~ .. ·· _<.: ·_ -__ ·· .. \·:<.~·~.f'.~:~:"{:~~-~:.,):_:~.JtS':} .. ~:'.~:~:'.:~-:~~~~~~~;:~/·;~~><)r :-~' .. ;:·(;:.: .-~·</: :·'. 
acceso p~~a ;.~-~- :·~.~-~~~~-~ :· d-~~-~:~_°.·g~ d~. s.u~· .activi~ad~.~~·'.;.~r:?:~-~~n~edO_r<,:··;S~::: ha~:e·; ~~.~-~.sario 
llevar a c~:~ 1'~',c~~fJ:d~gi~~·~~~i~nal · e~tre.las • ~:!~YN~~~-~}¡;'~~J~ii~~e1~~~~:,'.'i~cl~s ·de 
gobierno: para el de' intercambio << .. apoyo y~distribUCiórl_:-de~:·persOnal;-per_icial';-e1)t~e las 

instancias encargadas de procurar justicia de acuerdo a l~s ~;i;,t;~~~~}:2~~;,:~·t:~~:~~sitode 
tener una mayor cobenura y capacidad de respuesta,: -m~j'a·~~~~~--~~~í:i·.f~·,:·p~~.~~i,~~i~n··.-:_'del 
servicio y para la obtención de una mejor calidad~ será necesari~ -~decuar·I;:,~·: c-~-;;for~e=-a· los 

estándares que se utilizan a novel internacional. 

4.11 ESTADO DE INDEFENCION. 

El diccionario de la real academia de la lengua la define como ·· La cart:ncia de defensa o 

condición de quien no la tiene.". 

Si entendemos la indefensión como la situación que deja sin defensa o que nos e cuenta con 

ella en dctcrntinado momento. sólo entonces podemos entender la situación en la que se 
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encuentra el .imputado o indiciado ante un minist~rio publico y sin· un defensor o teniendo a 

éste último pero que no . realice las accio~es '.;·de_ de:fensa·'. 'n _.que· está ·obliga·do por 
' . . . . . . . . . . 

n1andamiento constitl.acional. todo esto en el mejor d~-·1?~::~~-~~~~;·p~~~·: ~uc -~~~ct!de cUando' en 

una detención ya no cÍigamos arbitraria. sino por_ cÍelit~··r:~-~-:· fl~g~a·.:icfn'~\~L-~~-~d~'~-.1~ cÍ~~enciÓn 

es realizada por una cantidad no cuantificabl·e :d~ eJ~iTiént·os·:·d_~-:·¡n-;Útl;Ció~l p~·1idal ·que 
·::·:\·-- _ ... :,.,_. - ·:·,~ ·:':-~\: .-··~.:_. ::':·~_·,,<,_ ·-,. 

además .de excederse en fuerza en la detención.-ejC:rCer~tC~.J~ ~1aY~!·i~·.cie.·I~~ cRSos abí.1so de 

autoridad. acompañado de lesiones que consecu~nte~~~~·~- ~6-ásionan· Un ~~~~ ~l1oral. · 
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CAPITULO ~ 

PROPUESTAS PLANTEADAS 

~.l.- MODIFICACIÓN A LA FRACIOION IX DEI. ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAi.: 

Trascripción literal de Ja fracción IX .. del aniculo 20~ Constitucional: 

Fracción IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 

consigna ésta constitución y tendra derecho a una defensa adecuada. por si. por abogado. o 

por persona de su confianza. si no quiere o no puede nombrar defensor~ después de haber 

sido requerido para h~.cerlo~·~ 'e~ e juez le. designará 'un' defensor . dC oficio: Tnnlbién iendró. 

derecho a cjuc su_.·~~fen;'or c~~~8re;ca en todos los actos del p~?c;c~O ~,· éSte tendril 

obJigación d~ .. hac~·~¡~·,~ua~~·~s:~~Ces se le requiera; y; 

,,·.· 
Entendemos qu~ en_·. su· prin~era 

: . .· ,··?>·.~ . 
pa~e .. dOnde' dfce:.º ~d-~·;·~·~·~:'et ::iri.~~6í6:.~~-e~·· s~ 

Comentario. 

proceso será 

-~ _: '~ ~ 
Señnlando a los-dereChOs~a··qu~- se refiere ésta P~ne .. d-C:1a· rra:CCió1l:ix~-·eri·:con1ento. tenemos 

los señalados en las fracC:i~nes _1 a VIII y X. 
- - ~::· ·:' ;., -. ·', '· ' 

Fracción J.- ""E(~··¡'¡:¡~¿Lí~~~d-o-9 -·-inm~diatamente que· lÓ ¡ ;~Ú~·¡~~.:. el: Juez -~e.~er~ "otorgarle la 
-~-'?.¡:j~;::_· '. - -

libertad provisio.~aL.'?aj~'"·CauCión9 siempre y ~uándO no··se-:íi=ate. de d~1i.to{,.e1i_qué poi su 

gravedad. la ley eXpresamcnte lo prohiba99 
••• 

Comentario. 

Aqui9 debemos entender que se trata de una instancia ante el c ... J~ez que correspo~da y no 

es aplicable en el periodo de averiguación previa y m~s aú~ Par~ce ~er ·ut~a ·condicional el 

hecho de hacerle ver al C. Juez por parte del ministerio público en delito no grave el juez 
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pueda negar la libenad si el indiciado con antelación fue consignado por un delito como 

grave o represente un riesgo para la sociedad. 

Fracción JI.~ ''NO PODRÁ SER OBLIDADO A DECLARAR .QUEDA PROHIBIDA Y 

SRA SANCIONADA POR LA LEY PENAL. TODA INCOMUNICACIÓN. 

INTIMIDACIÓN O TORTURA. LA CONFESIÓN RENDIDA ANTE_ CUALQUIER 

AUTORIDAD DISTINTA AL A DEL MINISTERIO PÚBLICOI o DEL JUEZ.~0 ANTE 

ÉSTOS•;~~ LA ASISTENCIA DE SU DEFENSOR. CARECERÁ DE TODO VALOR 
' ~ -,: . 

PROBATORIO"'. 

Com~ri·i~~~~I-;º;::·:. 
En ¿t~ .. ·~~~·t,ido; podemos preguntar que si la puesta a disposició¡O,: corrcS,p()~di.,nt'e a las 

disli~i~~·-.-;··~~¡~~1~~¡Q·~·~s_·:.~d~ ~policía· por conducto del parte· ir;f~:;1·~ .. ~~"1~·~~~) 0''.:·f,·~~e:: policial~ 

=~::~if t:~~J:.ili:º~~::.::: .. ,: .::·::;r.~¡¡~iijt~j,~~~~~:!.::::: 
inculp~do __ ~~: ~robable responsable~ cuando se le· t~~a_·~~-_:_-?_~cl __ ~-~~-~-~?-~~'.:<: qú~=-~,e~-~-~¡~·-d_~_.-Se~- en 

todos. lás .·~~so~). no se confunda el hecho de. q.;~ ·~;~~~~,;~~;~)~j~.ii~fff ;,;1~~¡~:I1i~i~te~io 
público delante de su defensor. al hecho de qUe ratitiq~~ 1a·:~er~i.Ón _~a~rat1n a·~te 1~·.p:olicia y 

' '· .. < ,-,.,-. 
sea ratificada ante el ministerio público sin volver a tomar o toriiar-por-. Í>~imera -_'vez su 

declaración. 

Y porque no retomar la parte inicial de ésta segunda fracción. ·• no podrá ser obligá.do a 

declarar ... 

Comentario. 

la pregunta es como definir el hecho de ser obligado a declarar. cuando antes de presentarse 

con el ministerio pUblico~ tubo que pasar p.-imero con agentes a su cargo ( ·policia 

ministerial ). y/o cualquier otro tipo de autoridad policial que por hechos y versiones de 
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todos conocidas. siempre o por I'! general las detenciones las realizan dos o n1á.s sujetos. 

que cuentan con una técn,ica de ataque y que siempre se e.'lti:cedcn _en la fucrzn e111pleada er~ 

fa detenéió~~.-_qu~. ~d.emás c.:uentan ·con armas e instrumentOs _d~ ~yuda ·y sometifni~nto y que 

al fin de· todO · i~Ú~i._d.~n aÍ. det'~nido haciéndole creer qu~ 1~·.· ~~~-~·~d~~(de. su ilícito es· mayor 
·;, "• ,.,_ ... -·.. . . , ',... ··;··· ·'· '·. . . 

de lo qU~_::~·i:··.:~~-~~-'.~:~:~.~Oí-·: 1~ .. ' mis~O se ·presenta otrO · ~~.~~~~º.:·~~-~~[~c~o.\~a~a-. i~Si.!'ua-~ o 

prOponef- _:~-~~;,.~W~~-._.¡[~;~\·és de una gratificación. cu~nd6·. i~-.'-~;~-~da'd"·~:~\1~~\~·:·1~~yo.ria·de las 
'/,(._ ·- _;:,:,., 

vece~ ni·~·:_IOS\P~úCiaS' .: ~aben la magnitud del delito. -in~I~.~~ _:. ~~ ·-~~'('~ciJ?~~~~1~a·;? ·· .. nO~ -·;TiucÍ10 

:::::~·~~'.::~:~:::'.~~::::::;:.::~;,~~t~lili~f ~g~~;c:: 
.extorsión. amenazas. abuso de poder daño moral etc· ). _ ento be"da·:r·co1lsideí¡fr . la 

propuesta planteada. ;0\}{i;:3"·~!>": S ·~· -, . 
En lo que se refiere a la fracción 111. que dice: ._ Se le haÍá-~~·~,~-~~~~~~··_,~~-~1~¡~~¿¡:~,:'~~-~-t~C~ y 

dentro de tas cuarenta y ocho horas siguientes su cansignacióO ri íriJUStiCfR:~cL~:~-~rrlbre_de su 
,---.,, ~- e-"::~· -.--,-.·-, ~:-;---.:·., ... --~. :·""' ·-

acusador y la naturaleza y causa de la acusación. a fin de_.·q-~i~-.C'~~,~-i~~ '-\">i~n·::~( hecho 

punible que se te atribuye y pueda contestar e1 cargo. rindiéndo e,_,:.-~~·te·'~~t-~,~--sú",c:tec.1a~~Ción 

preparatoria ••. 

Comentario. 

EntendenloS de una vez la intención del legislador en el sentido de ésta·fra~ción.' .. -pÍ-imero .. 

aclarar si la audiencia pública en el fuero federal implica que no entre ni :e~c~,~h~· ~~_di_~ )-<5:¡ 
,,,_, .. -(:·. 

así es. en fin. dentro de las cuarenta y ocho horas, entendemos que el término cÓ.;~~it~~ional 

en el periodo de averiguación previa. se le hace saber que qucd41 a . di~po~i"~~-~~, del 

ministerio púbJico. se le da a conocer que o quienes lo denuncian y p(."ll" que delito. para que 

se pueda defender y en este momento rinda su declaración .... entendemos hasta aqui la 

TE.SíS COh 
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1111ponanciH de los puntos que antece"den en ést~ ~racción hasta el punto de que en este 

mon1ento rinda su declaració!l• cntendiend'?' que· hasta aquí no se. le ha dado intervención al 

defensor de oficio o panicular.';.~ cieemos cíue-ei-1 este momento ya d~berín de contar con un 
' -. . "; .· .- . . . : .:~··.. . :· - . . ' ' .. 

defensor. porque si no de. ql.ae Otra,forma· se_ entiende _el hecho de la fracción que dice·• Para 

que pueda. contes~ar ~l·:.:·-car~~~;~ -·,1~·:.~-~~~g·~~t·~-. s~~i.8 co~testar el cargo sin defensa sin 

conocin1iento de caUs~ ~ega~.)~/: '''S .. ~'.;~{.:;_::'---<--
En la fracción IV.-ent~nd~~~¿::~~~;~~:~~¡~·¡~rit-0:~ 1~\oin~mÓs. 

~ .·:.':·._ .":::<~·'.-';\i'Jl:~;~,.:',t;~/};;.'.F!~:z,::;~:·\:}: __ :. \:>., .~:·:>-'· ._ ·,,.. . . . . . 
Por lo que se refiere a.la fracción-~YL:~,podemos.encontrar.una-limitante para ta defensa en el 

> • ' .. _, -~·;t-'~-~:~'.:: 0.tf].t";~{;.:;~1~}.i;f~~(~~.-~~\'~:'.~.:J/<, .. (,:::~;-:':,~,·-~~--· .. _:- ... ~·>.<- :-"_."·,:: _. ,' . 
sentido de.que si:·.~e· reqUiel-C:'el teStimonio_;·de~-atgUien:-que no eSte en csc·,1110111ento en el 

. :· ' :-. : ~ ·¿:::~:'· .. h.-l~ ~-:{;:.'~}~~'(:~; ~~:}\/.t~;~.~?,~~;:(7 ~~:~·::~:/;?:'·~::: :; {:''.-.=; . . : ' ", .:,' . :'.:". .. _. .-.:''.' " . '-
1 uga r del proceso. esta fracción· OóJ permite: la'_ localización en la· averiguación- previa para su 

' ' ,- "' ~·. _,.-..:·:.; :. ~. - >;. 

desahogo.·~·!'. }f : . ·. . . ~:~~~,i~:;;· > , ,,< : ' > 
Es hasta Ja::"rrh·ci-~ión:>'i-.i~(~\le' ·seran". r~Ciii~"ad~~-'t"6d6~"Y~~-' da~~s ·que solicii~· par~ Sll defensa y 

:::::.:~~~;~~!~~f ,:= ,;oo ,:,:m<o Oo '°'~" füo;o;,., 'º' '"'º' "" 

•• DESPUÉS DE HEBER SIDO REQUERIDO PARA 

HACERLO~·' 

Comentario:. -

Encontrmnos que tiene derecho a un abogado al que no se le du derecho de' l~abl~r· con el 

inculpado cuando esta en galeras. cuando esta declarando. hasta después de:_J1áber.:rendido 

su declaración o bien. después de haber ratificado lo declarado en el pnne) pOliCi_al. ·ahora 

bien. si pan.imos de la consideración señalada en esta fracción IX. rcfcrenie la· defensa 

practicada por si. o por persona de su confianza~ y entendiendo el criterio del poder judicial 
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de la federación .en éste sentido~ nos decimos para que. si no son válidos ni considerados en 

e1 aspecto .de defen_sa~ 

Razón suficient·e P.ara ~.':1.e ~.'?". fu.~dame11t.os _l~gales prop.ongamos el cambio· de la fracción 

JX. -del ar1i~~lo 20.·~~~~áíüCi.Onal~ de-JO:qú(; pi~p~;.~~~;·.í~)~ye~-cÍ~- sigl;ienté: . 
.¡·,: -·-.:.(;'- ~':,:··_:/::~> , .... · ·.-.--~· 

Fracción_Ix~:·! oCsdC ··ef.-¡OiéfO~ dC~~su··~pi-ac·es·a::-·ya°COnt8f.á c~n ~un· defensor particular o de 
·_::: .~~,_-·_-; :~·\':-:~~.T<;t·,··~:::~~ .. : .. s.;~~-~{{,<.-~~i::''.{t,~it.:tl'.~/:::~·-·y,~-~- '·= /·, ·:~'.f';·} ~: .:~f,":~~::· '·:::~~:; ... -:-.. -=· ·::-;:·~-- :; ·)- ~ .. ' 

oficio o .será;él ~misino.:.-~!'acredita~su·_personillidad,.c·omci· licenciado en_ dcrcch.~. 111is111a que 
:~·.;.::f(~:i~5::;.7t-:·:i/4,1f~~~~,;J:f\\~~i:M:~f1·Y~1-:t:;::1;·:,:;t\::., - ··:,·:,~::, ·>-;-· - · . . '" -· . 

quedará ac,redi~ad"/ ante/ la' policía·. que . inté...Vén~a en. ,,;; ::;¡·¡~,;ciÓn y. ratificada ante el e. 

agcn~éd~i',\Jf~!·.;:.:.•~~.·.i.:.;,·;·~.[~ ... ~.:.~~~:~~'.ff~:'i~ei'car~é~p;,~di~."'.;~:.' 
:.~;~:.;;__ ; e ' ., • ' •. ,, -~·''_. '·. - • , . .,; '• :¡:;~;;:_:_.;r</:. 

5.2 AÚ1"1E.;JTAll EÜÑÚMERO DE.DEFENSORES PORcSEDE. 

De I~ .::s~~f~·~-~~-,~~~'.~;~~~~~~~-;!~~~:~¡~)~-~~ s~?d~~~~~-~d·~-~-~~~,j~~~-~f~Ü~:ci~¡~::de\;ticio o defensoria 

pública s~i~~~~~;g~~~~i'~~~j~f;.?.'.6r¡;~~~~JJi.~f~,~~;~:~.··iZ;~j~~}~~;:~·~.· .. e11 el fuero federal, 
aunque con, todas lasf.J:car~~-cias ·~abi,da~ y_ p~r~. h!1~C:,~~~,eb~i-~o.:-n ~os vicios que de alguna 

:ª;::: ii::::::t1~f~f ~¡i¡~p~:Jr~~t·1:;:1:~::·l~1:~tª~~~~é;:~::.~:::; ~::~:,;:~:,:: 
deja de hacerlo 'el p~d·~~J~dÍ~ial de la federación. 
En el fuerO:_. 6:0~~Ó~:~"'~~;~~-gi·d~ .-:1~·~ mayoría de las averiguaciones previas· e~: pr~do~inante. 
permítasen1e d~cir.,·~:~~:~.-~~-i.: no ~xiste la defensoria de oficio. ( no, sin a1lt-~s· sOJ:i·cit~Íla por 

escrito) .. 

Si de alguna 111anera existiera la defensoria de oficio a panir de la detención del_ incu.lpado. 

se darían varios aspectos. a saber : 
.. - ... -·.'.,;-.'_,-. 

a).- Se evitaría en la medida de lo posible carga laboral para _el 111i~1i~te~·:¡_~~- p1.\~lico.-.-, 

b).- La puesta a disposición de alguna manera iría más en finnc .. (que· aún que se redactara 

por policías se estaria bajo la supervisión de algún defensor ya fura particulnr o de oficio ). 

112 



e).· Si consideramos il1 defensor de oficio_ como un auxiliar del poder judicial de la 

federación de igual n1~do haY, que brinda~·le la . i~ponanciD que s~ requiere._ dilndole In 

posibilidad de actualizarse_; despuéS de·cada periodo -delerminndo de av~rigúacione.s 

previas 
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CONCLUSIONES 

PRll\IERA Es necesario que se haga creible la función del n1inisterio público 

fi:deral. pues es la que tiene una ingerencia mayor en cuanto asuntos delictivos se refiere .. 

trabaja al treinta y cinco por ciento de lo que realiza el fuero común y se reduce esta 

cantidad, cuando la mayoría de las averiguaciones previas se van a consulta de reserva o se 

archivan por razón de incompetencia . 

SEG V N DA: Es necesario obligar a la p~li~!~'.mi_nist~rial.y·1l1inisterio público a que 

todas las investigac!:-mes de cualqu·i.er-,-~el.!!~~·;~~:~~c~~~aiiz~das· e.n su n1ás arnplia gama hasta 

agotar todas_ las posibilidades. ya que~ .~·d·e-~h~C~i-:~;sto~·-1a pOlicía investigadora y persecu .. oria 

de los delitos. d~ Una sola"denun~·~~·~¡~-i~~-~;~~~·~~~-;~:~r~ari~ pÓr lo n1enos tres n1ás. y enton~es . . ' ' ..... · .. ·~· .,.,,., ..... - ·-- -

si podría decirse que ~st~,-~~~:~-~~~'.~~i}~~~~Ü~~Í¡;::,~~n sus funciones al tiempo que dejaría de 

estar hostigando a Ía_·_:~~-t:Jd~.d~~i~::.;X~-~-~~~~b-~~~ria ··a cÍesempcñar sus funciones como p_olicia 
- ,.. ,'.f:·.~,:_·,,-;c •... :·<-·c· · 

auxiliar e investigad~ra_~.:persC:Cü.tO_na'_de:·~delitos y dej>endiente del ministerio público. 
·-=.-\. ::~ . ·º·,;;.: ":< :-s-,, 

' .. -~,··· ,• - . :·;--~;. ~-

TE R C E R A :.: S.óÍi~Í~~·~_.-~-u-e~;~d~S--las diligencias practicadas por el miniSÍerio "público. 

desde que tiene conO'ct,'.,,iento"ci., la ~ómisión de un probable ilícito a parti•:"d~i parte' pC>liéial 

( sin descan~r ah~;;'1\1~\;·~~,~-~~;:;;~~as dC interponer denuncias o: q~~;~1=¡:~~~;.:-~'.y~-~~ta Ja 

consignación. tengan u~~ ·r~rma de checar el tiempo de los acuses d-~:- ~~~j\;~~: pu~~ ~-~~ta· es 

una forma de eliminar la corrupción ya que en la práctica se estila ~Oli~i~~~~:~~·:-~ 1~-~~jba a 

determinada hora.... y lo peor de todo es que ésta situación repercute husta. lo que son Jos 

reclusorios~ afectando otra esf"era más~ lo anterior~ pasa desapercibido al igual que lo~ 

testigos de asistencia. (que en este caso son los auxiliares del ministeriu púb1ico ). quienes 

firman sin estar presentes .. 
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C U A R T A : Aunque por disposición legal se prohibe comentar o hacer publicas las 

situaciones quC se presenten en las relaciones laborales. creemos que debería de premiarse 

o por lo menos otorgar un reconocimiento a quien tenga el valor civil de hacer del 

conocimiento a las autoridades inferior y superior jerárquico de algiln hecho 

probablemente constitutivo de delito, sin que lo anterior afecte sus relaciones labOrales ·y 

que por ningiln motivo sea esto causa de despido o represalias de algún tipo. 

Q U 1 N T A : Si después de realizadas las visitas al defensor de ofici6.):/o ·defensor 

publico. se desprende de su informe que no ha solicitado o efectuado nÍÍlgún ~ediO._de 

defensa para el inculpado ante el ministerio público federal. exceptuando el de. Solic:it:~~· Ja" 

libenad provisional por no ser delito grave y que por lo mismo alcance su libcnad~ -~ª":1~,ié~ 

deberían tomarse medidas especificas para ver por que no se han realizádo .. acciones ·de 

defensa. aunque esto le corresponda tambien al poder judicial de la federación. ( ~1 · ".l.~evO. 

código penal para el Distrito Federal que entrará en vigor el día tres de noviembre del 2002, 

contempla ya esta propuesta plantead ). 

S E X T A : La situación a la que se presentan. tanto los denunciantes como los indiciados 

ante el ministerio público del fuero común. es el ejemplo más caracteristico del estado de 

indefinición. toda vez que para contar con un defensor de oficio en esta instancia. habría 

que solicitarlo por escrito y como ni la persona activa ni pasiva del delito lo saben. esto es 

lo que dá lugar a muchas irregularidades tanto en la detención como en la averiguación 

previa y consignación a tribunales. de los presuntos indiciados. 
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S E P T 1 J\.1 A : Si para poder contar con un defensor de ·oficiO- en e1 fuero f_e_~~rnl lu~.y que 

esperar a que le de vista el. ministerio público. después d~ que._cl -irÍdiciR.~O -Í1ay~ ~endido su 

dcc1aración~( esto en el fnejor de los casos. pues en l_a m~yor;~.- .~~. ¡;~ ~~~~·;·Í.01.1,~~ ,-·~Ólo rat}fica 

los hechos narrados ante la policía judicial), cosa·. que "· un:\;¡.fio ~·<ést~.•periodo de• la 
averiguación previa, .toda vez que aunque él mini~t~ri6~(~i~~l:§i1?tfJl'~~1;~~~r d~ oficio 
saben que toda declaración rendida ante autoridad disti~ia/a;lafo;,1 ;mi",lste~io publico, 

=~eªc:ic~:nv:~º;u~i:~tú::t::ó~::::l:c::n:~~;~i::: ~~~:~~~i~~fü~r~j~:d~~t;f ;~~·~~~rar .la 
º'~ ;.;-~t>·: ·,_; 

'> ;>_.:"·:·-
o e T A V:~A ,: Si ·~n ~l'?s famosos. operativos qu~ e~cab·eza,··~'.:.d_i~.¡g~~\'~('.·,~~i~ljSt~~io p~~lico. 

con el apoyo .de .. ~i~~~~~~~es _ in~ti~~-~iones ··polici~Í~~-... -.~'~~i~il~~-~~~~:·~~:f!.'~~~~~~~~x~~~:!:-~~~~!~i1;~- :~1g~na 
detención. esta· la teÍldrá que elaborar cualquiera de"_las i~Stit_1.:1~io~~~s · í»O!i~i~)~S)n~dirinte.un 

.. 
parte policial, . pa_~a":. -p~d~r. · re~i~i~lo o ponerlo ~ -diS~~sic!~·~.-. · ~~I ~ m~~~i~~·~fi? __ ; .P~~l_i~ó-, en 

cuestión • o canalizarlo a quien corresponda por efectO del delito de que se trat,e.._· p~r lo ~ue 

concluin1os que es anticonstitucional, porque si bien es cieno qu~~·.-existe ___ ~!1~:-·~r~~ul_ar 
emitida por el procurador general de la republica, también lo es el hecho de q~~-~ingún 

precepto legal esta por encima de la constitución. 

NO V E NA Si en la práctica el defensor panicular generalmente se rOdca de ge'rite que 

le pueda guardar la espalda. por efecto de. acciones o reacciones en sentido_ de_·_repi·esaliás. 

por resultado o consecuencia de su trabajo •• digno seria que al defensor de· oficio se le 
. . 

brindara protección en los mismos términos que al ministerio público. entre otras ·:cosas. 

seria tan1bién para poner en igualdad de condiciones al defensor de oficio ante el ministerio 

publico y su policía ministerial. 
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l>ECIJ\IA Las procuradurias. ministerios public_o y las dit'Crentl.!S instituciones 
. . 

policiales y militares actuaban de conformidad a sus···respecth:as competencias. ahora con el 

nuevo convenio de seguridad pública ceté;;brad~- -con t.odoS y ·cada uno de los estados que 
.. -': ::- : . .. '~ < . -

integran la república. se conviene en la .;·m~·~ :· diS'~~'~;_:·f.e~~~sent8cióii del· monOpolio en 

::;;~ :,n:mi:a:o.s;;u:::P~:i
1

i;:deli~~uJ~,~~~ff¿':~::;:~~~~'.f,fp~r.·1a.·111is111a aut.oridad. 

si las estadísticas reflejan. que intérVieñen ·(l¡reCta·.<o~~iñdiíeCtamei1te' c11. LÜ1 : cuarenta por 
. ·.:·.;.;.\ _,_._ ~::;;,·tD\!~-~-~~ih:·:?.~f:~-.;'.~ :''.·i~§;.;:;:\_{-/.º ·.:'-· . . 

ciento por 10 '!lenas en el delito de- robo:·~'pers~~at'de seS~ridad_públiCa en activo. retirado 
, ~ ':'. :.> -.,':::·-~'::~;;:-~~;~~:;,f~~f~~~~.~~!(t ~.-.·~Y::-· . -.. 

o jubilado. Es tiempo de que la n1isma·autoridadJo·resclarezca~· ·p.Orque si l~ sociedad se da 

cuenta y sabe quienes son pero_'. por _!ni~~~/~::.~;~~~:i~~~ii~~·;~·~:~ .. ~~6·~ na.dfl. · debet~os pensar que 

la autoridad también tiene miedo.'' o no e~~~·_.pi~~~~;"~~.;~~-~·a'deSe_t~l~eílar su e~1_pleO~'cargo o 

comisión. o resulta un buen negocio p~~~-~1'l:C)s-'.:.?:t;I.~~{:,;~~:::?~',~~·O"- . 

• ·• ":. ·-; . \:":"·.·,': ·:,: ,'" .! ~ - ,"_ - .. .-. ~ . :. 

D EC 1 M A S E G U N D A : Si. con el ~a~~i~ d~ gobie_rru> creem()S que ah.()ra si se 

puede hacer y decir tantas cosas. es -~ién;·¿j·~.iP~~~!~~[d~i'_tod·~:-_:t~t'!~rciéa··~·~ ti~~~i-po:"de"crear 

::::~:~:~~: :~::;::::.:;:;;.,:r~~~{~i~~~~~t~K~~~~:7 .. : 
lograr la seguridad. no esperar contratacio-neS ·de iliSliiu-CiO~e~-:~es-p-eCi"~ti~-a'Cias e-;.¡' mantenei- o 

-. . '.-:l< ;~·-~t~i::-;;~~k~:}~::f}~~f<:~;f;~~<~/'.~0;~0fi.~~~~~~-:-~;:;~(; j:f 
detener la delincuencia, como en el caso del D~-~~r~.t~ .. ~~~~~8;1~\ pue~, e.s .. un-_n_1aL intern~ que 

con la intervención no de la ciudadanía sino, '-d~-- la _.bÜ~na actu~ci·ó·n. pllrti~ipación e 

investigé."':Íón policial se pude resolver 

D E C 1 l\I A T E R C E R A : Es tiempo de que los estudiantes y egresados del área de 

derecho retomemos nuestra función y que mejor momento que el nctu¿tf. por lo que en este 

sentido. debemos proponer la participacióo...o»-+ll""'l:!a!-1:111t¡¡j¡·j¡·~¡;;--;¡C;'~{')~~~· ;:;si~t,;ariri~a~n nivel nacional 
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para la creación de una asociación civil y otro tipo de campañas en lns áreas de estudios 

penales. con la fin8lidad de que puedan panicipar en apoyo de la ciudndnnia y vigilar desde 

su origen el actuar policial y ministerial. 

·.· 
O E C 1 1\1 A C U A R T A : En el sentido-. de: -~~;:~-)~-~- ~{_~~~1r8du_r_ias _iniciara1_1 

averiguaciones previas con base en la solicitud-de-cUá1q'úiCr8~de.;1a~~forn1as·:--de· h3Cer10: ·a 
.. -.~~-,'.:\'~\;.;:~- .. ;.~.·-_ ·::•'.·"·'-··· '.~::~_:_- __ , ___ :\-.·-' -· : 

saber .. 1.- por vía telefónica. 2.- por vía íax .• 'J.; Por~vía~telex{4.~. por correo :electrónico. y 
·.': ',- :·.-.::_~ :-/~:::~:}'.:.~'.;1:~,::/~·t>J~~·i~t~~~·:~';f~:;·:;f;:·;;~:::·;i):·i~--~:.:.: ?~_:-.~.-:·-.-; 

5.- por cualquier otro medio de comunicación~·-y_ has~a:'el fln~l.'. recuerdan qu~ Puede ser oral 
· -:~:-·· ·. »·: t<~-¿~ ~:;~~),~~11-i::~1~ris~~-r .~:f;::;F(.:~/.::~?~~~~\":1.:~: ::;~;o~::-;>~·i~:: _: · ( -~· _ _. · · · 

o escrita: entendemos que en I~- P.~ác~~·~ª_,-_h_aY.~~q"~f_.!.p~~~~~~:~;~~:-.~si~~me1r_.~~-:_º'.---~~'~,e~á:~:-:-_~: ~ue 

tengan tiempo de atendert~,;,,~j~,~~~,~~~;~:~~~~~¡i*i~1;;~1i~~~,~~l~~~ifa?i~;~ónde. 
presentarse posteriormente. a ratiticarla,D./;y~·e · ·- - ·· · · ' - ncia~':y.las' 

: · --:,. , . :,:.~~~~>::·;:~·:.r_~*~i~:::;~i~;/;.'(;:;f~;}~' ~/~'/ :,'._.;:::;.-''.:' · 
fonnas descritas con anticipación sól~: fueróñ ú . _ _ _ _ . .. . policial, con 

. . :· .· · · .· ~:.~~,,:_ ~ :: -5_,.--.;-:_;·~~''.:·;·:_'..:\;~~,:~:,fZit~~f}Ifi0)';1'í¿~~I:~~~~~~J,(i.~~g,:~~(~?:j~~};:'.·;<~~>~>·.::~:f~~\'.:.;{:'·" ·< , :_-. 
antelación a su pubhcac1on .- en.el d1ano otic1al~de1la~fed~r~~1on;~!:'.;~e!lh~a.ndo1~C?.~:·.~sto,.-;una_ 

;-_::-. -.... ·.'-' -"'~ : .'o-.-·· ¡)·¡, .. :º~'f: ·;:;::¿!:~::~?:~:-;:> 
forma de proceder contrB:ria i(CterCcho_. 

--.:-:--

º E C 1 1\1 A Q U 1 N TA : Debemos agradecer los esfi.Íerz~: y la'particip'\ció7 ~e las 

organizaciones intemacion~les ~ncargadas de reconocer ~ ~;~~~~;i{:j~~r'.·~~f~;~~~~.~~~~~~s~--
'·-~~';,: -_ .. ;-;:~ ~:'.X;t:~~~?:I'.~~~:Vi.-;,~J;;~~ .~ ,~ ~~~-~ ~ ~ .. 

tan1bién. y en forma amplia. brindarle un merecido reconocimiento'a:1os··rnCdiO.'masivos de·· 
_._,.::: .:''·;·,...:,=:::-.<~·:i":"=..tt·-:-,+:~:.:._~:r: i ;.--·- º"·-

co1nunicación. pues con esto. se refleja la esperanza puesta. en u·n· .. ;;,~--,~-d~-~\.:¡·sto ~<nlc;·misn10 
,•, i ·" . ·~·"\'.' '· ·.. . 

tiempo en cualquiera de sus partes. protegido y reconocido ca~~ "~~¡e . Ó~i-66 ~e· 1'a

humanidad. 
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.JURISPRUDENCIA 

L!na correcta interpretación de la fracción IX del articulo .2:0 ele la Constitución General 

Política de Ja Rep~blica lleva a la conclusión de que el inculpado tendré entre otras 

garantías. el def-écho . a una defensa adecuada. misma que puede efectuarse., 

constitució.~alme'~Í~~':-e~::f>ri~er.Í~gar por si mismo .. esto es que el-inculpado 111anitiCS1e ·de 
--··'..,<-: 

manera ·c1ar'á-:sü·-Vóiúfat8d"dé''.def~~·d·erse ·por .. si ·solo. es· ciCcir_ se _nonlbre sú ·autO defel1s.of .. o 
,:·.~~ ,;_:::~ ;i ,:::,:~ :·~~:.:;~:.:._~::'X~- ,:s:~-~~~-' <.¿':r::~<--i-i f .: ·::.: ·:·~· --_:· .. ::, '_. · · .,:~ . -.. , .. -.-" ~-. · -::·.~ -· '.·'. :· -. =: :: :~. :: .-:_ ·:: .,.: -:?::. ::._ :r.:;:·---.-~:,_ú~ '. · · · 

bien deSiSrle:·cOm'O_;ta1 a~Una··persOn'a·de Su·c6nti8ríz3. én:est3.hipóiesis~es cla'ró .que no es 
' ·, .. ·~~;:~:-·> .; ,,--·:~/ .. \.j~,,i,'.'\ff':','~ :-- ~;5;~;·~ {i~·~}~.;,;~\.·;:.;::~:-:~\~.:'. ;·:.-~~::·:~ :~·~.,-;~' 1

'.'. :::':, ~. ->. ·:~ ·-'~·., -_ "~?:····:_ ~ -~--- > . - ~·-< '.· " , 
requisito _que _e) inculpado _o)a' persona· de su' c'onfianza>:sea'.n'abogados. :es- decir:\ peritcis en 

d~recho:··~;~';~~~;~~~~~~-~~~1i~t~~t!~~~,~~~:~~it{t~,f~Í:f 1~?%\S~,~~;ci,_~:tit~~?cP,or si 
mismo Y .. ademas ex.pres~ :.quefno :.ti_ene~·persona _de :.su~.confianza .. :qu.iei:i: lo'.: defienda a· quien 

~·> ~:_; >;i·.~:/i;~-;~_i~{f~t':>-;~:~:v,~:~~s":,~,~:\:t~~~~~:;(?~~~L.0\f~_t·r~~:~,:c;~:;Jf;t~~~~~~~~:~~.~?\~t~~st~~t-;~t1}-l~i~~:;\ :~ . '.: ·_ -é·· :_ • ••• - • • 

non1brar. · debera 'ser/ defc:!'ld1do. por? un~. abogado~'; e_ntend1endose,~ el~ tern)ino ,·abogado. conio 

sinónimo. ci; 1i6~n~'.~'.~;:~~r,;~~t . . ~<@~~F!J~;;;:;:~,;·~:'~~~~~~~K~f~ffJ~t~~:~n~~ia .~º 
seria Ja adecuada ·pOr_'lci' q , , . , uC'.el 'íniiíisf(friO publiéó_.no·mbrO para· defetl'sa no 

, : ·._;--., "'~.º:·:· .. :·::}\:f~~-~*l:~::~~~~~f:-~~~:t~~~~?h~1;~t:'2,s~~,~~~~~~~r~~~~,~~~~~:~,~::- -;cJ-' · ·}-;:~·' .,~ :··:.·· :::;.-'· " 
es abogado .. sino solo. estt.idiante ~-de',defecliO''es. obvio qUe- el ~10mbran·1¡e;11~.<~~0 >~atisfaCe- Ja 

" _: >·.i:1~l·~~·w~~~~:~~11:'~;~s~t~1~/:~·:~.~\<'.·, .. ~~.-.. .-:";.- :.~[~::.-._,- ... -, ---·--.. --_ ·.; .. _,.- .. > 

garantía constitucion·al,/otorgada~Y pOr lo'tanto- las:'declaraciones n1ií1is1eriateS itsi ·emitidas. carecen de ~al~r p:~~t~;i~!',~~st"' ·'iJ' > '° . . . ····.. . 

INSTANCIA :PRI~~ :;.Rl~UNAL COLEGl_ADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 

FUENTE. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO. VIII. SEPTIEMBRE DE 1998 

TESIS: XV. 1°.7 P 
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tn:t.-E:"iSOR. t-ACUL TAi> DEL ACUSADO DE ASISTll{SE. A l'ARTll{ DE LA 

DETE:"l!CIÓ~. 

La obligación señalada en la fracción IX del articulo 20 constitucional. en el sentido del 

nombramiento de defensor para el acusado. se refiere a cuando este ha ~ido ya declarado 

sujeto a proceso. momento en el cual es ineludible la ob1igación del juez de no1nbrarle 

defensor,, en caso de que aquél no lo haya~h~~h~~·-M~S- la.r8Cutiad de ,asistirse de defensor. a 

partir de la detención· del in¿ulpad~~-·c~~·¿"¡~~~ Ía~ica'y excfusivan1ente a éste. por lo que si 

no lo tuvo d~~d-:i~~}}A~~;~~~~~1~1~·8~~ ~ue' detenido, esa omisión es imputable al propio 

acusado y no al jUez·inStruCtor>1_:~·: · 
. - . >/,/<'' ',;;_::·-· ··- - ·'"·_.~:. -

INSTANCIÁ;' TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
:.-.:- )¿ ,:; ... '~'. ;. :~·: 

FUENTE, GACETÁ'DEL SUMARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ:--: 

TOMO so: ~dO~T¿ DE 1994 

TESIS. Vl.2° J/305. 

PAGINA 75 

T"E.SlS CON 
FA.LLA. DE ORlGEN 
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PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, CONFIGURACIÓN DEL DELITO D.E. 

El delito de la pri,~~ciÓri':.CÍ~, l~·:)¡'b~rt8.d ·n~: exiS~ pa~~·. ~~~Co'ntiYtirnciÓ-~,--nluuna circunstancia 
"::, ->:.:.'::~-~~~·!::.,'.:,2;:~rf,(:~;\~1i~: ... •/,{~·:·~·:~.-.,~-;i~~\::_,;.f .:;~·.:~: .'.:· /·, -:,· __ : .. ::--;;,;:~_:-: , . · _ .. --

concreta y necesaria. del temporalidad._:. toda·:Vez_.qúe'·:se: integra -en': todos ·sus. ele1nentos<o 
. .-:.-,; :_ -' ._-_: : ·-·;:: :~::;:/"::::~~f-:;·;~-~:;~(~--;>;~~'.i;~~~y~~:~:i-'.'.-~:~~·r;L~~3;.~~:-j~~P:~.{%~.:~~:_>~.,~~~-:t· ;·{<·~: -~- ;-r. :_ ;:. :::·.:·"< -. ., e - - . -

constituid~~ _-.~~.~d~ __ :_e~- ~ .. ~~~~~-~ .. -~~~~-~·:_·e_n~-?~~:--~~)~~~~n~_:;_~ _bi~-~~J~_d_d_ko; t-L~:-t_drido. que es la 

tibenad · de1_:,i~~i;~/~~~~~J~¡~~;~~~~:~rní~{e: ~~~J~~~~~~~~;~~~¡~f if:~;:f ,~",~ra~~ión siendo el 
elemento: d1stmt1vo;·del ·delito. 1nstantaneo .. : ·que.' esta·: figura~ pueda·· prolongarse por n1ás o 

, .~-:~'.'.~:::·:~.-:··.- -;··.~·: :: .-:·· -· -: ·- · "·_. -· -:.·_,_ .. _<· -~·~::_\~:"_::/,::;t!J .. ?~:·:.J:~Ji\:·:s(<:\' ... ~_v:,~·~·:··.-~< --;" <' 
menos. tien1po~. según lo establecen los diversos preCe.pto~ del i~~s- Códigos Penales.-

·-.,.-,.,::· :_'.!_:;_ • .: .. , - ' '--~·.:.'> :.~ ~--·. 

INSTANCIA;PRIMERASÁLA ... ·~;;' 'Y' :'''·"~· 

FUENTE, SEMANARIO JUDICIAL DE LA F~Ó~~CíÓN v'su GACETA 

T0:0-10. VII FEBRERO DE 1998 

TESIS, 1''./J.4/98 

P1\GINA 92 
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